
Boletín Oficial
PROVINCIA DE CÁCERESD. L. CC-1-1958   N.º 20

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

S U M A R I O

- Juzgado de lo Social - 3:
Plasencia: Procedimiento Ordinario 677/2011. Págs.

17-19.
Plasencia: Ejecución Títulos Judiciales 11/2012-4. Págs.

19-21.
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA:

- Junta de Extremadura:
- Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.
Cáceres: Permiso de Investigación. Págs. 21-22.
- Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio

Ambiente y Energía:
Mérida: Instalación Solar Fotovoltaica. Instalación de

Producción de Energía Eléctrica en Régimen
Éspecial. Págs. 22-24.

ADMINISTRACIÓN LOCAL:
- Ayuntamientos:
Casar de Cáceres: Reglamento Municipal del Servicio

de Agua. Pág. 24.
Castañar de Ibor: Ordenanza General Reguladora del

Canon Sustitutivo por  Aprovechamiento Urbanistico
en Suelo no Urbanizable. Pág. 25.

Pinofranqueado: Ordenanza Municipal Reguladora de
Vertidos de Aguas Residuales a la Red de
Alcaltarillado Municipal. Pág. 25.

Talayuela: Prestación Servicios de la Policia Local a la
E.L.M. de Pueblonuevo de Miramontes. Pág. 25.

Cabezuela del Valle: Baja Padrón de habitantes. Pág. 25.
Valdehúncar: Ordenanza de Seguridad y Convivencia.

Págs. 25-55.
Navalmoral de la Mata: Pruebas Selectivas Plazas Auxi-

liar de Hogar. Plaza Agente de la Policía Local. Págs.
55-64.

Valverde de la Vera: Corrección de Error. Pág. 64.

AÑO

2012

SUSCRIPCIÓN:
GRATUITA: Página Web: www.dip-caceres.es

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE EDICTOS:

Administración del B.O.P.:
Ronda San Francisco, n.º 3. 10005-Cáceres
Teléfono:  927/625-792. Fax: 927/625-793
E - mail: bopcaceres@dip-caceres.es
E - mail: imprentaprov@dip-caceres.es
Página Web: www.dip-caceres.es

ANUNCIOS POR PALABRAS:

Tramitación ordinaria: Por cada palabra, abreviatura, número o grupo
de números individualizado: (0,10 euros). Tramitación urgente
(en 72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO:

- Subdelegación del Gobierno.- Dependencia del
Área de Trabajo e Inmigración:

Cáceres: Notificación Ciudadanos Extranjeros/as.
Pág. 2.

- Ministerio de Trabajo e Inmigración.- Servicio Públi-
co de Empleo Estatal:

Cáceres: Resolución de recurso de alzada ante Reso-
lución denegatoria del pago fraccionado prestacio-
nes de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.
Resolución de Concesión de Ayuda Económica
Programa Recualificación Profesional. Págs. 2-9.

- Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no.- Confederación Hidrográfica del Tajo:

Madrid: Concesión de Aguas Públicas. Autorización de
Vertido de Aguas Residuales.  Págs. 9-10.

Cáceres: Concesión de Aguas Públicas. Págs. 10-11.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:
- Tribunal de Cuentas.- Sección de Enjuiciamiento

Departamento 3º:
Madrid: Procedimiento de Reintegro por Alcance  n.º C-

219/11-0, del ramo de EE.LL. ( Ayuntamiento de
Serrejón). Pág. 11.

- Juzgado de lo Social - 2:
Cáceres: Ejecución Títulos Judiciales 26/2012. Págs.

11-12.
Cáceres:  Ejecución Títulos Judiciales 24/2012.Págs.

12-14.
Cáceres:  Demanda Ejecución de Sentencia N.º 182/

11. Págs. 14-15.
Cáceres:  Ejecución Títulos Judiciales 110/2010.Págs.

15-16.
Cáceres:  Ejecución Títulos Judiciales 17/2012.Págs.

16-17.

M A R T E S

31

E N E R O



B.O. DE CÁCERESPágina 2 Martes 31 Enero 2012 -  N.º 20

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁCERES

DEPENDENCIA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

EDICTO

No habiendo sido posible notificar a los ciudadanos/as extranjeros/as, que a continuación se relacionan, por
resultar ilocalizables, las resoluciones dictadas por la Subdelegación del Gobierno en Cáceres, por las que se impone
una sanción de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1 99, de 13 de enero, se efectúa la presente notificación a fin de que surta los efectos previstos en la Ley.

Estas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas potestativamente en reposición, ante
esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación, o bien, por la vía
contencioso-administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta Capital, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, según se establece en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, anteriormente citada y en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos, o bien interponer
los recursos procedentes, para lo cual los expedientes se encuentran a la vista de los interesados en la BRIGADA
DE EXTRANJERIA Y DOCUMENTACIÓN, situada en la Avda. Pierre de Coubertain, n.º 3, de Cáceres, en el plazo de
un mes desde el día siguiente a la publicación de este documento, con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo
sin haberse efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso, las resoluciones serán remitidas para su
cobro por vía ejecutiva.

N.º expte. APELLIDOS, Nombre País de Último domicilio N.º expte.
Trabajo e nacionalidad conocido     Extranjería Sanción Infracción
Inmigración
092/2011 ABDELLATIF, Moustarih MARRUECOS TORREMEJÍA 264/2011 150 € Art. 52.a) L.O.4/00

mod. LO. 2/09
069/2011 HADASSA DE SOUZA,

Valeria Batista BRASIL ALMENDRALEJO 270/2011 150 € Art. 52.a) L.O.4/00
mod. LO. 2/09

076/2011 HADASSA DE SOUZA, BRASIL ALMENDRALEJO 271/2011 150€ Art. 52.a) L.O.4/00
Valeria Batista mod. LO. 2/09

072/2011 LAMKADDEM, Belaid MARRUECOS TALAYUELA 273/2011 100 € Art. 52.a) L.O.4/00
mod. LO. 2/09

090/2011 AMRANI, Mimaune MARRUECOS TALAYUELA 289/2011 150 € Art. 52.a) L.O.4/00
mod. LO. 2/09

091/2011 MESTARI, Abdeljalil MARRUECOS TALAYUELA 290/2011 150 € Art 52.a) L.O.4/00
mod. LO. 2/09

En Cáceres a 20 de enero de 2012.- El Jefe de la Dependencia Provincial del Área de Trabajo e Inmigración, Luis
M.ª González-Haba Guisado.

452

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECURSO DE ALZADA ANTE RESOLUCIÓN DENEGATORIA DEL PAGO
FRACCIONADO DE LA PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY
30/92

Por esta Dirección Provincial se ha dictado resolución desestimatoria del Recurso de Alzada presentado ante la
Resolución Denegatoria de Fraccionamiento del reintegro de prestaciones por desempleo indebidamente percibidas,
a los interesados que se citan en relación anexa.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, advirtiéndoles que contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la notificación.

Cáceres, 19 de enero de 2012.- El Director Provincial del S.P.E.E., P.S. (O.M. de 21-05-96 y Resolución 01-06-05).
La Subdirectora Provincial de Prestaciones, M.ª Concepción Díaz Fernández.

Relación de Resolución del Recurso de Alzada presentado contra Resolución Denegatoria del pago fraccionado
de la deuda contraída con el SEPE de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL INTERESADO: MANUEL EXPÓSITO FELIPE.
D.N.I. INTERESADO: 06873868L
N.º DE EXPEDIENTE: 06000000394
ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA: C/ GERMÁN SELLERS DE PAZ, BLOQUE 18, PISO BAJO LETRA C 10001

CÁCERES.
455

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN
PROFESIONAL

Por Resolución de 15 de febrero de 2011 (B.O.E. de 16 de febrero), del Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, se regula la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de ayudas
económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional de las personas
que agoten su prestación por desempleo, de conformidad con las normas especiales reguladoras establecidas en
el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero (B.O.E de 12 de febrero), de medidas urgentes para promover la transición
al empleo estable y la recualificación de laspersonas desempleadas.

Y por Resolución de 30 de agosto de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, que desarrolla el Real Decreto-
ley 10/2011, de 26 de agosto, que prorroga las ayudas económicas de acompañamiento anteriormente reseñadas.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimiento y verificado el
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección Provincial por delegación del Director General
del Servicio Público de Empleo Estatal de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la citada Resolución
de  4 de abril de 2011.

Asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la Intervención Delegada competente.

ACUERDA conceder a los solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de la presente resolución las ayudas que
en el mismo se.especifican, con expresión individualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas
a 735.657,96 € euros,

Las actividades a desarrollar por los beneficiarios serán las que establezcan los respectivos Servicios Públicos
de Empleo de las Comunidades Autónomas dentro de los itinerarios personalizados de inserción diseñados al
respecto.

La cuantía máxima a percibir por los beneficiarios de estas ayudas será la establecida en el artículo quinto de la
Resolución de15 de febrero antes mencionada.

El pago de la ayuda reconocida a cada beneficiario, queda condicionado al cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo cuarto, en relación con el artículo noveno de la  Resolución de  15 de febrero de 2011,
modificada por Resolución de 4 de abril, percibiéndose la misma por cada beneficiario por un período máximo de
seis meses desde que se hubiera presentado la solicitud.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas ayudas pueden ser objeto de
justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos
por la normativa nacional y comunitaria.

                                                                                                                                                                                                                                                                
Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26, programa 241 A del presupuesto de gastos del Servicio

Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el mismo importe antes
mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Ministro de Trabajo e inmigración, en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cáceres, 23-01-2012.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, Art. 8.2 de la Resolución de 15-02-2011,Modificada por
Resolución de 4-02-2011,Andrés Eleno Eleno.

ANEXO I  de la resolución de concesión correspondiente al mes de Diciembre de 2011
Beneficiario Importe

ACACIO RONCERO, PIEDAD 2.396,28
ACEBES GALAVIS, LORENA 2.396,28
ACEDO CHAMORRO, CARLOS 2.396,28
ACERA GARCIA, JOSE ANTONIO 2.396,28
AGUDO RUBIALES, VICTOR 2.396,28
ALBALAT COLLADO, LAUREANA 2.396,28
ALCON GARRIDO, JOSE LUIS 2.396,28
ALONSO PERAL, BENITO 2.396,28
AMARO RICO, MANUEL 2.396,28
AMBROSIO PIRIS, JOSE ANTONIO 2.396,28
APARICIO PARRA, VIRGINIA 2.396,28
ARENAS GONZALEZ, ANDRES RAUL 2.396,28
ARIN CHAMORRO, ROSA MARIA 2.396,28
ARROSQUIPA PURUGUAYA, VANIA MAYERLY 2.396,28
ASENJO RODRIGUEZ, SERGIO 2.396,28
BARBERO CABALLERO, MARIA LUISA 2.396,28
BAREAS MARCOS, ISABEL MARIA 2.396,28
BARQUERO MACAYO, LAURA 2.396,28
BARRIOS CAROZO, MILAGROS 2.396,28
BARRIOS MARTIN, MARIA CRISTINA 2.396,28
BARROSO FERNANDEZ, CRISTINA 2.396,28
BATUECAS PANIAGUA, ALBERTO 2.396,28
BAUTISTA CALLE, ROBERTO 2.396,28
BAYAN RODRIGUEZ, MARIA 2.396,28
BAYON ROANES, JUANA 2.396,28
BAZO MACHACON, ENCARNACION 2.396,28
BELAIRJ , ZHOR 2.396,28
BENMER , RAJAA 2.396,28
BERMEJO PARRON, VICENTA 2.396,28
BERNARDO VIVAS, JOAQUIN 2.396,28
BLANCO GOMEZ, ALBERTO JOSE 2.396,28
BLANCO IGLESIAS, CLARA MARIA 2.396,28
BLAZQUEZ SIERRA, ALBERTO 2.396,28
BODES PANADERO, JUAN FRANCISCO 2.396,28
BORRELLA ROMERO, EUGENIO 2.396,28
BRINQUETE GONZALEZ, M. DEL PILAR 2.396,28
BRUNO ROMERO, FERNANDO 2.396,28
CABEZAS REDONDO, JOSE RAMON 2.396,28
CALDERON QUINTANA, JOSE 2.396,28
CAMPOLUBIN MUNOZ, JOSE MARIA 2.396,28
CANDELO BLAZQUEZ, ISABEL 2.396,28
CANELO FARINAS, ISRAEL 2.396,28
CARRASCO CANO, ANTONIA 2.396,28
CARRERO SIMON, MARIA ISABEL 2.396,28
CASARES BUENO, ELIZABETH 2.396,28
CASERO SANCHEZ, SALVADOR 2.396,28
CASTRO SANCHEZ, SARA MARIA 2.396,28
CERRO SOLIS, RAUL 2.396,28
CHICO DE GUZMAN JOVELLAR, MARIA DOLORES 2.396,28
CLAVEL MARTIN, ALEJANDRO 2.396,28
CLAVERO MARQUEZ, MARIA LUISA 2.396,28
COLLADO CRUZ, JOSE MARIA 2.396,28
COLLADO DURAN, JESSICA 2.396,28



B.O. DE CÁCERES Página 5Martes 31 Enero 2012 -  N.º 20

CORDERO CORDERO, PEDRO ENRIQUE 2.396,28
CORDERO JAEN, JOSE ANTONIO 2.396,28
CORDERO MOGENA, MARAVILLA 2.396,28
CORDERO MOLANO, DAVID 2.396,28
CORDERO RODRIGUEZ, ROBERTO 2.396,28
CORREAS GONZALEZ, FRANCISCO JAVIE 2.396,28
CORRIOLS BLAZQUEZ, JOSE DAVID 2.396,28
CORRIOLS RAMOS, CARLOS 2.396,28
CRESPO BAUTISTA, SERGIO 2.396,28
CUELLO DE ORO HERNANDEZ, MARIA CARMEN 2.396,28
DELGADO MIRON, MARIA CRISTINA 2.396,28
DELGADO VALLE, CARLOS 2.396,28
DIAZ LOPEZ, GONZALO 2.396,28
DIAZ PACHE, HELENA 2.396,28
DIAZ PASCUAL, SALVADOR 2.396,28
DIAZ SANCHEZ, AZAHARA 2.396,28
DOMINGUEZ LLORENTE, ANGEL 2.396,28
DUARTE PANADERO, JUAN CARLOS 2.396,28
DURAN MONTES, M DE LOS ANGELE 2.396,28
DURAN NEVADO, JACINTA 2.396,28
ENBAOUI HAILA, ANOUAR 2.396,28
ENCINAS RONCERO, FABIAN 2.396,28
ERCE DURAN, MARIA DOLORES 2.396,28
ESPADA AYALA, BELEN 2.396,28
ESPINOSA BABIANO, JUAN LUIS 2.396,28
FERNANDEZ BLANCO, JUAN CARLOS 2.396,28
FERNANDEZ BRAVO, VICTORIA 2.396,28
FERNANDEZ GARCIA, JOSE 2.396,28
FERNANDEZ GOMEZ, JESUS 2.396,28
FERNANDEZ RAMOS, JAVIER 2.396,28
FERNANDEZ SILVA, ROCIO 2.396,28
FERNANDEZ VAZQUEZ, ALFREDO 2.396,28
FERREIRA RODRIGUEZ, CARMEN 2.396,28
FLORES MORENO, JUAN CARLOS 2.396,28
FLORIANO PERANCHO, FRANCISCO JAVIE 2.396,28
FORT GARRIDO, CRISTIAN 2.396,28
FORTES MARTIL, ROCIO 2.396,28
FRANCO CHAMORRO, PATRICIA 2.396,28
FRANCO SECO, AZUCENA 2.396,28
GALAN GALAN, FLORIN DANUT 2.396,28
GALINDO BARRADO, ARANZAZU 2.396,28
GARCIA ESCUDERO, RAUL 2.396,28
GARCIA ESTEVEZ, ISRAEL 2.396,28
GARCIA GONZALEZ, JUAN JOSE 2.396,28
GARCIA MARTINEZ, MARIO 2.396,28
GARCIA MELCHOR, JUAN CARLOS 2.396,28
GARCIA MONTERO, ALEJANDRO 2.396,28
GARCIA MURIEL, MANUEL 2.396,28
GARCIA VIDAL, CRISTINA 2.396,28
GARRIDO LEON, CARMEN JESUS 2.396,28
GARZO TEMPLADO, FRANCISCO 2.396,28
GAVANCHA BENGALA, FILOMENA DE J 2.396,28
GIL RUBIO, ANGELES 2.396,28
GILO RUIZ, JESUS 2.396,28
GIMARE NAVARRO, JULIA 2.396,28
GIRALDO APARICIO, LUIS ALBERTO 2.396,28
GODOY DIAZ, DAVID 2.396,28
GODOY RUBIO, BORJA 2.396,28
GOMEZ ALFONSO, ANA ISABEL 2.396,28
GOMEZ LOPEZ, MIKEL 2.396,28
GOMEZ MANSILLA, MARIA ANGELES 2.396,28
GOMEZ PADILLA, MARIA ANTONIA 2.396,28
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GONZALEZ CORTES, JULIA MARIA 2.396,28
GONZALEZ ENRIQUE, LORENZO 2.396,28
GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JESUS 2.396,28
GONZALEZ NIEVAS, JUAN AGUSTIN 2.396,28
GONZALEZ RODRIGUEZ, ANA JOSE 2.396,28
GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA BEGONA 2.396,28
GONZALEZ RODRIGUEZ, VANESA 2.396,28
GONZALEZ SIERRA, DANIEL 2.396,28
GORDOBIL ALAÑA, IGONE 2.396,28
GOZALO GARCIA, CHRISTIAN 2.396,28
GRANADO GARCIA, JOSE ANTONIO 2.396,28
GUERRERO PACHECO, MARIA DEL MAR 2.396,28
GUIJO LOZANO, FRANSCISCO JAVI 2.396,28
GUTIERREZ ALMAGRO, JOSE JUAN 2.396,28
GUZMAN ROMERO, BEGONA 2.396,28
GUZMAN ROSA, JUAN BENITO 2.396,28
HAMIDI , BOUCHRA 2.396,28
HAYA EPI LAGUERAD, ZHOR 2.396,28
HEREDIA CARRASCO, ELVIRO 2.396,28
HERMOSA GONZALEZ, MARIA LUCIA 2.396,28
HERNANDEZ GUTIERREZ, ISABELINO 2.396,28
HERNANDEZ MUNOZ, ANGEL 2.396,28
HERNANDEZ PABLO, ALEJANDRO 2.396,28
HERNANDEZ RODRIGUEZ, ISMAEL 2.396,28
HERNANDEZ SANTANO, JOSE MANUEL 2.396,28
HERRERUELA GOMEZ, SONIA 2.396,28
IBARRA GONZALEZ, LORENA 2.396,28
IGLESIAS CRESPO, JARDIN 2.396,28
IGLESIAS GARZO, JOSE IGNACIO 2.396,28
IGLESIAS GONZALO, DIANA 2.396,28
IGLESIAS GRANADO, RAUL MANUEL 2.396,28
JESUS AZABAL, JOSE IGNACIO 2.396,28
JIMENEZ DEL BARCO, RAUL 2.396,28
JIMENEZ GARCIA, ANA MARIA 2.396,28
JIMENEZ JIMENEZ, MARCO ANTONIO 2.396,28
JIMENEZ SOSA, RAMON 2.396,28
JIMENEZ VIVAS, JUAN CARLOS 2.396,28
JUAN RODRIGUEZ, ALEJANDRA MANUE 2.396,28
LAANAYA , HASNAE 2.396,28
LAZAOUI , MERYEM 2.396,28
LENUTA COSTINA, RODICA 2.396,28
LLANOS PACHECO, DAVID 2.396,28
LOPEZ GOMEZ, PILAR 2.396,28
LOPEZ SIMON, ANA BELEN 2.396,28
LORO AVIS, ANA ISABEL 2.396,28
LUCAS OLIVERA, MELISA 2.396,28
LUCAS ROMERO, JULIO JOSE 2.396,28
MAAROUF , ABDELMAJID 2.396,28
MACARRILLA MARTIN, ANA BELEN 2.396,28
MAESTRE CERVERA, MANUEL 2.396,28
MAGRO CESTERO, ESTHER 2.396,28
MAGRO PEREZ, JAIRO 2.396,28
MANGAS RODRIGUEZ, MARCO ANTONIO 2.396,28
MANZANO MUÑOZ, ISRAEL 2.396,28
MANZANO VAQUERO, ROCIO 2.396,28
MARIN SANCHEZ, JONATHAN 2.396,28
MARTIN ALEGRE, MARIA PILAR 2.396,28
MARTIN ALFONSO, ANGEL 2.396,28
MARTIN ARROJO, CRISTINA 2.396,28
MARTIN CRISTIANO, JAVIER 2.396,28
MARTIN GONZALEZ, MARIO 2.396,28
MARTIN MARTIN, MARIA ISABEL 2.396,28
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MARTIN SANCHEZ, CRISTOBAL 2.396,28
MARTIN SANCHEZ, ERNESTO 2.396,28
MARTIN VAZQUEZ, MIGUEL ANGEL 2.396,28
MARTINEZ CORREDERA, ANTONIO 2.396,28
MARTINEZ DEL VAL, ANGEL 2.396,28
MARTOS MATIAS, OSCAR 2.396,28
MENDEZ RETAMOSA, ANDRES 2.396,28
MENDO DIONISIO, JUAN MANUEL 2.396,28
MENDOZA IGLESIAS, JOSE MANUEL 2.396,28
MENESES HOYAS, SANTIAGO 2.396,28
MENESES MARQUEZ, JOSE MANUEL 2.396,28
MERA SANZ, ANTONIO 2.396,28
MERINO MAESTRE, AZAHARA 2.396,28
MESFIOUI BEN HACHMI, LATIFA 2.396,28
MIRABET EL KHAOAT, SAIDA 2.396,28
MOLANO JIMENEZ, ESPERANZA 2.396,28
MONTERO BANOS, ALEXANDER 2.396,28
MONTERO JIMENEZ, JOSE PEDRO 2.396,28
MONTERO JULIAN, VICTOR MANUEL 2.396,28
MORA LORO, DAVID 2.396,28
MORENO SANTANO, JOSE FERNANDO 2.396,28
MORENO TABORDA, PEDRO 2.396,28
MORENO TATO, VALERIANO 2.396,28
MORENO TORRES, LAURA 2.396,28
MORGADO CARRERA, ROCIO 2.396,28
MUELAS CURIEL, JACINTO 2.396,28
MUNOZ GARCIA, JESUS JAVIER 2.396,28
NICULAE , DUMITRA 2.396,28
NIETO HURTADO, MARIA ANGELES 2.396,28
NIGUEROL RODRIGUEZ, RAQUEL 2.396,28
NOVACEAN , CSILLA 2.396,28
PACHECO FUENTES, PATRICIA 2.396,28
PADILLA MIRON, DANIELA 2.396,28
PAL , VIOREL 2.396,28
PARRA GALAN, FELIX 2.396,28
PARRILLAS MARTIN, FERNANDO 2.396,28
PASCUAL SANCHEZ, DOMINGO 2.396,28
PAZOS BLAZQUEZ, SARA 2.396,28
PEGUERO RAMOS, HORTENSIA 2.396,28
PEÑA MINGUEZ, PILAR 2.396,28
PERANCHO GOMEZ, FRANCISCO 2.396,28
PEREZ ABASCAL, JUAN MANUE 2.396,28
PEREZ ARIAS, ANA BELEN 2.396,28
PEREZ CASERO, FRANCISCO 2.396,28
PEREZ DEL BARCO, MIGUEL ANGEL 2.396,28
PEREZ RODRIGUEZ, SONIA MARIA 2.396,28
PERIANES PINTO, JAVIER 2.396,28
PERIANES VILLEGAS, HONORIO 2.396,28
PESADO GONZALEZ, EMILIO 2.396,28
PINTO ROBLEDO, ROSALIA 2.396,28
PIRIS GARZON, BLANCA AURORA 2.396,28
PIZARRO BURCIO, JONATAN 2.396,28
PLAZA FUENTES, ANA MARIA 2.396,28
PRIETO MORGADO, JOSE LUIS 2.396,28
PRIETO PLAZA, JUANA MARIA 2.396,28
PRIETO SIMON, FCO. JAVIER 2.396,28
QUIJADA DOMINGUEZ, MARIA JESUS 2.396,28
RAMIREZ BETANCOURT, LUZ DARY 2.396,28
RAMOS BONILLA, YONATAN 2.396,28
RAMOS JUSTO, ANGEL JESUS 2.396,28
REDONDO DELGADO, BONIFACIO 2.396,28
REDONDO ROMERO, JESUS 2.396,28
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RIOS URBINA, VIRGINIA 2.396,28
RIVERO MORALES, JOSE DAMIAN 2.396,28
RODRIGUEZ AJQUIY, ELIAS 2.396,28
RODRIGUEZ DIAZ, JOSE A 2.396,28
RODRIGUEZ EXPOSITO, FELIX 2.396,28
RODRIGUEZ JULIAN, DAVID 2.396,28
RODRIGUEZ MORENO, DIEGO 2.396,28
ROMA HARO, DAVID 2.396,28
ROMERA FRIAS, JUANA 2.396,28
ROMERO MATEOS, MARTA 2.396,28
ROMERO SANCHEZ, MANUEL 2.396,28
ROMERO VALIENTE, JOSE ANTONIO 2.396,28
RONCERO SERRANO, CARLOS 2.396,28
ROQUE ROBLEDO, JOSE MIGUEL 2.396,28
RUBIO MENA, ROCIO 2.396,28
RUIZ GARCIA, FERNANDO 2.396,28
RUIZ IGLESIAS, MARIA SONIA 2.396,28
RUIZ MONTERO, PAULINO 2.396,28
RUIZ SANCHEZ, MONTSERRAT 2.396,28
SALAS CORCHO, MARIA JARA 2.396,28
SALVADOR GONZALEZ, SONIA 2.396,28
SANCHEZ BARBERO, SAMANTA 2.396,28
SANCHEZ BARQUILLA, JESUS IVAN 2.396,28
SANCHEZ BARQUILLA, LAURA 2.396,28
SANCHEZ CAMPOS, MARIA ISABEL 2.396,28
SANCHEZ DOMINGUEZ, JOSUNE 2.396,28
SANCHEZ DOMINGUEZ, MARIA VANESA 2.396,28
SANCHEZ GASPAR, SERGIO 2.396,28
SANCHEZ GOMEZ, ICIAR 2.396,28
SANCHEZ GONZALEZ, RUBEN 2.396,28
SANCHEZ NIETO, FRANCISCO 2.396,28
SANCHEZ PEREZ, LUIS MANUEL 2.396,28
SANCHEZ RAMOS, VERONICA 2.396,28
SANCHEZ ROBLEDO, SUSANA 2.396,28
SANCHEZ SALAS, ANTONIO 2.396,28
SANCHEZ TALAVERA, NOELIA 2.396,28
SANGUINO TEJADO, DAVID 2.396,28
SANTOS HURTADO, MARIA LUISA 2.396,28
SANTOS JIMENEZ, SILVIA 2.396,28
SAUCEDO VIDAL, GUSTAVO 2.396,28
SEGOVIA BONILLA, SONIA 2.396,28
SEGOVIA GARCIA, ALEJANDRA 2.396,28
SEVILLANO PUERTAS, ISMAEL 2.396,28
SILVA CAVA, MARIA DOLORES 2.396,28
SILVA EXPOSITO, ANTONIA 2.396,28
SILVEIRA DIAZ, EVA 2.396,28
SIMON OVEJERO, GONZALO JESUS 2.396,28
SOLANA OLIVA, CARMEN MARIA 2.396,28
SOLIS ALFONSO, MARIA PILAR 2.396,28
SOLIS MAGARIÑO, SILVIA 2.396,28
SOTO ALABARCE, JOSE 2.396,28
STRAJERU , CLAUDIA GEANINA 2.396,28
SUAREZ VINAGRE, JUAN MANUEL 2.396,28
TEJERO BRAVO, MARIA ISABEL 2.396,28
TIERNO ALONSO, DAVID 2.396,28
VALLE CAMPO, MARIA JESUS 2.396,28
VALLEJO RUBIO, MARIA MERCEDES 2.396,28
VAQUERO ISIDRO, MARTA 2.396,28
VAQUERO IZQUIERDO, FRANC. JAVIER 2.396,28
VAQUERO VAQUERO, FRANCISCO 2.396,28
VARGAS PARDO, ALEJANDRO 2.396,28
VARGAS SILVA, SANTA 2.396,28
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VAZQUEZ ARCAZ, ELISABETH 2.396,28
VIDARTE PULIDO, ISABEL MARIA 2.396,28
VILLADA JIMENEZ, MANUEL ANGEL 2.396,28
ZAMORA LOPEZ, ROBERTO 2.396,28
ZANCA HERNANDEZ, ISABEL 2.396,28
ZARALLO RAMÍREZ, PATRICIA 2.396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 307         TOTAL: 735.657,96

           464

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

ANUNCIO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986 de 11 de Abril, que
esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado,
de oficio, expediente de extinción de un aprovecha-
miento de aguas con las siguientes características:

TITULAR: D. TOMÁS PLATA RUANO
CAUCE: Río Jerte
DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Usos do-

mésticos y riego
CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 0,5
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3/ha): 8000
SUPERFICIE REGADA (ha): 0,5
POTENCIA INSTALADA (C.V): 1,5
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA: Casas del

Castañar (Cáceres)
TITULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por

Resolución de la Comisaría de Aguas del Tajo de fecha
25 de febrero de 1976. Acta de Reconocimiento Final
aprobada por Resolución de la Comisaría de Aguas
del Tajo de fecha 11 de mayo de 1981

CAUSA DE EXTINCIÓN: La modificación de las
características esenciales del aprovechamiento, sin la
preceptiva autorización administrativa, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Resolución de fecha 24 de
mayo de 2010.

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: 95.072/11

Lo que se comunica a los posibles titulares de
derechos e intereses afectados, significándoles que
en un plazo de veinte (20) días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, pueden
comparecer, por escrito tanto, en las oficinas de este
Organismo, Avenida de Portugal, n.º 81, Madrid, donde
se halla el expediente, como en el Ayuntamiento co-
rrespondiente, alegando cuantos extremos estimen
pertinentes en defensa de sus legítimos derechos e
intereses.

Madrid, 13 de enero de 2012.- El Jefe del Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, Javier Díaz-
Regañón Jiménez.

456

ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se
tramita a instancias de AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE
GALISTEO, con N.l.F. n.º P1009200E y domicilio social
en Guijo de Galisteo (Cáceres), Plaza de España, 1,
expediente relativo a autorización de vertido de aguas
residuales, al río Alagón, procedentes del núcleo urba-
no de El Batán, en el término municipal de Guijo de
Galisteo (Cáceres).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/
2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas (B.O.E. n.º 176, de 24 de
julio de 2001), y el Real Decreto 606/2003 de 23 de
mayo por el que se modifica el Real Decreto 849/1986
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, (B.O.E. n.º 135, de 6 de
junio), se hace público a fin de que en el plazo de
TREINTA (30) DÍAS, puedan presentar reclamaciones
quienes se consideren afectados por esta petición en
la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, sita
en la, Avenida de Portugal 81, 28071 Madrid, en cuyas
oficinas se halla de manifiesto el expediente de refe-
rencia 363.326/11.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha
previsto la instalación de un sistema de depuración de
las siguientes características:

CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO: Urbano, pro-
cedente del núcleo urbano de El Batán: Sólidos en
suspensión ≤35 mg/I, DB05≤25 mg/l, DQO≤ 125 mg/l,
Nitrógeno total ≤ 15mg/l

VOLUMEN DE VERTIDO: 75.642 m3/año (Dotación:
250 l/hab-día, 790 hab. hecho, 158 hab. estacionales)

DESCRIPCION DE LAS Tipo de red: unitaria
INSTALACIONES: Línea de agua:

— Pozo de gruesos con reja de desbaste manual,
aliviadero y by-pass general

— Pozo de bombeo (2+1)
— Línea principal pretratamiento: reja de desbas-
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te automática, con una luz de paso de 30 mm y tamiz
de tornillo de 3 mm

— Línea 2.ª pretratamiento: reja de desbaste ma-
nual de 10 mm

— Desarenador (2 canales)
— Depósito de homogeneización (6 unidades)
— Medición de caudal mediante caudalímetro elec-

tromagnético
— Arqueta de reparto a las 3 líneas independien-

tes, de 112,5 m3/día cada una
— Reactor biológico de fangos activos, configura-

ción flujo pistón, con nitrificación-desnitrificación (3
líneas)

— Decantador secundario (3 líneas)
— Cámara de cloración (Con carácter general,

queda prohibida la cloración del efluente, permitiéndo-
se su uso exclusivamente en episodios de contamina-
ción que suponga grave riesgo para la salud pública y/
o a instancia de los Organismos competentes)

— Arqueta de control y toma de muestras con
caudalímetro ultrasónico y medidor de sólidos

Línea de fangos:
— Recirculación de fangos
— Extracción de fangos en exceso
— Espesador de fangos por gravedad de 30 m3.

PUNTO DE VERTIDO: Río Alagón, margen dere-
cha. pK= 65.361 metros. Coordenadas UTM (huso
30— ETRS 89) X= 210.659, Y 4.427.737 (m).

La Jefa de servicios de Vertidos, Irene Martín Muñoz.
406

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se
tramita a instancia de AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE
GALISTEO, con N.l.F. n.º P1009200E y domicilio social
en Guijo de Galisteo (Cáceres), Plaza de España, 1,
expediente relativo a autorización de vertido de aguas
residuales, al arroyo Grande, procedentes del núcleo
urbano de Guijo de Galisteo, en el término municipal
de Guijo de Galisteo (Cáceres).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/
2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas (B.O.E. n.º 176, de 24 de
julio de 2001), y el Real Decreto 606/2003 de 23 de
mayo por el que se modifica el Real Decreto 849/1986
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, (B.O.E. n.º 135, de 6 de
junio), se hace público a fin de que en el plazo de
TREINTA (30) DÍAS, puedan presentar reclamaciones
quienes se consideren afectados por esta petición en
la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, sita
en la, Avenida de Portugal 81, 28071 Madrid, en cuyas
oficinas se halla de manifiesto el expediente de refe-
rencia 363.325/11.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha
previsto la instalación de un sistema de depuración de
las siguientes características:

CARACTERISTICAS DEL VERTIDO: Urbano, pro-
cedente del núcleo urbano de Guijo de Galisteo: Sóli-
dos en suspensión ≤35 mg/l, DBO5 ≤25 mg/I, DQO ≤

125 mg/l, Nitrógeno total ≤15 mg/I

VOLUMEN DE VERTIDO: 56.688 m3/año (537 he,
Qmed = 155,3 m3/día)

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES:
Tipo de red: unitaria
Línea de agua:
Línea de agua:

- Pozo de gruesos con reja de desbaste manual,
aliviadero y by-pass general

- Línea principal pretratamiento: reja de desbas-
te automática, con una luz de paso de 30 mm y tamiz
de tornillo de 3 mm

- Línea secundaria pretratamiento: reja de des-
baste manual de 10 mm

- Desarenador (2 canales)
- Depósito de homogeneización (4 unidades)
- Medición de caudal mediante caudalímetro elec-

tromagnético
- Arqueta de reparto a las 2 líneas independien-

tes, de 112,5 m3/día cada una
- Reactor biológico de fangos activos, configura-

ción flujo pistón, con nitrificación-desnitrificación (2
líneas)

- Decantador secundario (2 líneas)
- Cámara de cloración (Con carácter general,

queda prohibida la cloración del efluente, permitiéndo-
se su uso exclusivamente en episodios de contamina-
ción que suponga grave riesgo para la salud pública y/
o a instancia de los Organismos competentes)

- Arqueta de control y toma de muestras con
caudalímetro ultrasónico y medidor de sólidos

Línea de fangos:
- Recirculación de fangos
- Extracción de fangos en exceso
- Espesador de fangos por gravedad de 15 m3.

PUNTO DE VERTIDO: Arroyo Grande, margen de-
recha. pK= 21.545 metros. Coordenadas

UTM (huso 30— ETRS 89) X= 208.225, Y= 4.442.633
(m).

404

ANUNCIO CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación Hidrográfica del Tajo la petición rese-
ñada en la siguiente:

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO: D. PEDRO PIZA-
RRO CAÑADAS

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Riego
LUGAR O PARAJE DESTIÑO DE LAS AGUAS: «El

Coto», polígono 6, parcela 28
CANTIDAD SOLICITADA: 3,53 l/s (13.650 m3/año)
CORRIENTE DE DONDE HA DE DERIVARSE: arro-

yo del Lugar (O.D.: 301.32.20.F)
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PARAJE Y TÉRMINO MUNICIPAL EN QUE RADICA
LA TOMA: ROBLEDILLO DE LA VERA

PROVINCIA: (CÁCERES)

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001
de 20 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril
(B.O.E. n.º 103, de 30 de abril) y, de acuerdo con su
artículo 130, se hace público en el Boletín Oficial de la
Provincia de CÁCERES a fin de que en el plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, contados a partir de la
fecha siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial citado, puedan presentar reclamacio-
nes quienes se consideren afectados por esta peti-
ción, bien en el Ayuntamiento de ROBLEDILLO DE LA
VERA (CÁCERES) o bien en la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, sita en CÁCERES, Avenida de España,
n.º 4, 1.ª planta, en cuyas oficinas se halla de manifiesto
el expediente (REFERENCIA: 355.365/10).

Cáceres, 23 de diciembre de 2011.- EL JEFE DE
SERVICIO ZONA 3.ª, Manuel García Oliva.

129

TRIBUNAL DE CUENTAS
SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3º

MADRID

EDICTO

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secreta-
rio en el procedimiento de reintegro por alcance nº C-
219/11-0, en méritos a lo acordado en Providencia del
Excmo. Sr. Consejero de Cuentas, de fecha 23 de
enero de 2012, y para dar cumplimiento a lo previsto en
el art. 68.1 en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/
1988, de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.

HACE SABER: Que en este Tribunal se sigue
procedimiento de reintegro por alcance n.º C-219/11-
0, del ramo de EE.LL. (Ayuntamiento de Serrejón),
Cáceres, como consecuencia de un presunto alcance
originado por los pagos realizados por el precitado
Ayuntamiento, desde enero del ejercicio 2003 a di-
ciembre del ejercicio 2007, en concepto de dietas por
asistencia a órganos colegiados de la Corporación,
por importe total de TREINTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS TREINTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (35.730,48 €).

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo-
sición a la pretensión de responsabilidad contable
puedan comparecer en los autos, personándose en
forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a
la publicación de este edicto.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de dos mil
doce.- El Director Técnico, Secretario del procedimiento:
Diego Navarro Corbacho.- Firmado y rubricado.

465

JUZGADO DE LO SOCIAL - 2

CÁCERES

Edicto

DOÑA ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO,
SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2  DE CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS
JUDICIALES 0000026 /2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D JUAN LUIS ROLDAN
MASA, contra la empresa  PROCERPLAN, S.L.,  FOGASA
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

A U T O

Magistrado-Juez D.  JOSÉ MARÍA CABEZAS VADILLO

En CÁCERES a diecisiete de enero de dos mil doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- JUAN LUIS ROLDAN MASA ha presentado
demanda de ejecución de Sentencia n.º 143/11 de fecha
7.7.11 frente a  PROCERPLAN, S.L.,  FOGASA  .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 ha exami-
nado su jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y
entiende que en la demanda de ejecución de Sentencia
n.º 143/11 de fecha 7.7.11 concurren los presupuestos
y requisitos procesales exigidos por la Ley, debe des-
pacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el
art. 237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha
ejecución es de 5.384,357 euros y de  861,497 euros en
concepto provisional de intereses de demora y costas
calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no
excede, para los primeros, del importe de los que se
devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por
100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de
principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC,
subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado
cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se
hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes
o se hubieren ocultado elementos patrimoniales tras-
cendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse
el interés legal a abonar en dos puntos.
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CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su
integridad la obligación exigida contenida en el título,
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de
los intereses procesales, si procedieran, dentro del
plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza
de la sentencia o resolución judicial ejecutable o des-
de que el título haya quedado constituido o, en su caso,
desde que la obligación declarada en el título ejecutivo
fuese exigible, no se le impondrán las costas de la
ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo
prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

 QUINTO.- En virtud del artículo 252 de la LSJ,
procede  el presente notificar la presente resolución a
los representantes de los trabajadores de la empresa
deudora, a efectos de que puedan comparecer en el
proceso.

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la
LEC, dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Secreta-
rio judicial responsable de la ejecución, en el mismo
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los
contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución
Sentencia n.º 143/11 de fecha 7.7.11 a favor de la parte
ejecutante, JUAN LUIS ROLDAN MASA, frente a
PROCERPLAN,S.L.,  FOGASA , parte ejecutada, por
importe de 5.384,357 euros en concepto de principal,
más otros 861,497 euros que se fijan provisionalmen-
te en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta,
sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/
la Secretario/a judicial, y copia de la demanda ejecuti-
va, serán notificados simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la LJS y a los representantes
de los trabajadores de la empresa deudora de confor-
midad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el
plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su noti-
ficación, en el que además de alegar las posibles
infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo
pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabi-
lidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren

acaecido con posterioridad a su constitución del título,
no siendo la compensación e deudas admisible como
causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de seguridad social
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consigna-
ciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 abierta en
ESPAÑOL DE CRÉDITO, cuenta n.º 1143 0000 debien-
do indicar en el campo concepto, «Recurso» seguida
del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
«código 30 Social- Reposición». Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el
campo de observaciones  la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal,
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entida-
des locales y los Organismos Autónomos dependien-
tes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

  EL MAGISTRADO JUEZ             LA SECRETARIA
JUDICIAL

Se advierte al destinatario PROCERPLAN S.L. que
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-
cación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza-
miento.

En CÁCERES a diecisiete de enero de dos mil
doce.- La Secretaria Judicial, Ana María Maqueda Pé-
rez de Acevedo.

450

CÁCERES

Edicto

DOÑA ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVE-
DO, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 2  DE CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS
JUDICIALES 0000024 /2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D.ª MARTA MARTÍN
IGLESIAS, JOSÉ MARÍA MARTÍN GARCÍA, FLORIN
CRISTIAN STRATU, VICENTE GONZÁLEZ DIEZ,
LILIANA STRATU-, PEDRO MANUEL SERRADILLA
LOPEZ  contra la empresa  PROYECTOS CERRA-
MIENTOS Y PLANTACIONES EXTREMEÑAS S.L.,  FON-
DO DE GARANTÍA SALARIAL EL MISMO  sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente resolución:
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A U T O

Magistrado-Juez D. JOSÉ MARÍA CABEZAS VADILLO

En CÁCERES a diecisiete de enero de dos mil doce.
ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- MARTA MARTÍN IGLESIAS, JOSÉ MARÍA
MARTÍN GARCÍA, FLORIN CRISTIAN STRATU, VICEN-
TE GONZÁLEZ DIEZ, LILIANA STRATU -, PEDRO MA-
NUEL SERRADILLA LOPEZ  ha presentado demanda
de ejecución de Sentencia n.º 29/11 de fecha 14.2.11
frente a  PROYECTOS CERRAMIENTOS Y PLANTA-
CIONES EXTREMEÑAS, S.L.,  FONDO DE GARANTÍA
SALARIAL EL MISMO .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N.º 2 ha
examinado su jurisdicción, competencia objetiva y
territorial, y entiende que en la demanda de ejecución
de Sentencia n.º 29/11 de fecha 14.2.11 concurren los
presupuestos y requisitos procesales exigidos por la
Ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo
dispuesto en el art. 237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha
ejecución es de 41.739,709 euros y de  6.678,353
euros en concepto provisional de intereses de demora
y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por
lo que no excede, para los primeros, del importe de los
que se devengarían durante un año y, para las costas,
del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en
concepto de principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC,
subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado
cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se
hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes
o se hubieren ocultado elementos patrimoniales tras-
cendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse
el interés legal a abonar en dos puntos.

CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su
integridad la obligación exigida contenida en el título,
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de
los intereses procesales, si procedieran, dentro del
plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza
de la sentencia o resolución judicial ejecutable o des-
de que el título haya quedado constituido o, en su caso,
desde que la obligación declarada en el título ejecutivo
fuese exigible, no se le impondrán las costas de la
ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo
prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

 QUINTO.- En virtud del artículo 252 de la LSJ,
procede el presente notificar la presente resolución a
los representantes de los trabajadores de la empresa
deudora, a efectos de que puedan comparecer en el
proceso.

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la
LEC, dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Secreta-
rio judicial responsable de la ejecución, en el mismo
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los
contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución
a favor de la parte ejecutante, MARTA MARTÍN IGLE-
SIAS, JOSÉ MARÍA MARTÍN GARCÍA, FLORIN CRISTIAN
STRATU, VICENTE GONZÁLEZ DIEZ, LILIANA STRATU
-, PEDRO MANUEL SERRADILLA LOPEZ, frente a
PROYECTOS CERRAMIENTOS Y PLANTACIONES
EXTREMEÑAS S.L.,  FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
EL MISMO, parte ejecutada, por importe de 41.739,709
euros en concepto de principal, más otros 6.678,353
euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse duran-
te la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/
la Secretario/a judicial, y copia de la demanda ejecuti-
va, serán notificados simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la LJS y a los representantes
de los trabajadores de la empresa deudora de confor-
midad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el
plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su noti-
ficación, en el que además de alegar las posibles
infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo
pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabi-
lidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título,
no siendo la compensación e deudas admisible como
causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de seguridad social
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consigna-
ciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 abierta en
ESPAÑOL DE CRÉDITO, cuenta n.º 1143 0000 debien-
do indicar en el campo concepto, «Recurso» seguida
del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
«código 30 Social- Reposición». Si efectuare diversos
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pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones  la fecha de la resolución recurrida utilizan-
do el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades locales y los Organis-
mos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

  EL MAGISTRADO JUEZ             LA SECRETARIA JUDICIAL

Se advierte al destinatario EMPRESA PROYECTOS Y
PLANTACIONES EXTREMEÑAS S.L., que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o
de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En CÁCERES, a diecisiete de enero de dos mil doce.-
La Secretaria Judicial, Ana María Maqueda Pérez de
Acevedo.

447

CÁCERES

Edicto

N.º DE AUTOS: PO  : 0000161 /2011  del JDO. DE LO
SOCIAL n.º: 002

EJECUTANTE/S: FIDEL OLIVENZA RONCERO
ABOGADO: JOSÉ PABLO IGLESIAS FERNANDEZ
REPRESENTANTE TÉCNICO PROCESAL:
EJECUTADA/S:  EL OLIVAR DEL PUA, S.L.,  FONDO DE

GARANTÍA SALARIAL EL MISMO
ABOGADO:
REPRESENTANTE TÉCNICO PROCESAL:

A U T O

Magistrado/a-Juez D. JOSÉ MARÍA CABEZAS VADILLO

En CÁCERES a diecisiete de enero de dos mil doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- FIDEL OLIVENZA RONCERO ha presentado
demanda de ejecución de Sentencia n.º 182/11 de fecha
13.10.11 frente a  EL OLIVAR DEL PUA, S.L.,  FONDO DE
GARANTÍA SALARIAL EL MISMO.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N.º 2 ha exami-
nado su jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y
entiende que en la demanda de ejecución de Sentencia n.º
182/11 de fecha 13.12.11 concurren los presupuestos y
requisitos procesales exigidos por la Ley, debe despa-
charse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art.
237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha
ejecución es de 5.108,268 euros y de  817,322 euros en
concepto provisional de intereses de demora y costas
calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no
excede, para los primeros, del importe de los que se
devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por
100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de
principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC,
subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado
cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se
hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o
se hubieren ocultado elementos patrimoniales trascen-
dentes en dicha manifestación, podrá incrementarse el
interés legal a abonar en dos puntos.

CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su
integridad la obligación exigida contenida en el título,
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de
los veinte días siguientes a la fecha de firmeza de la
sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que el
título haya quedado constituido o, en su caso, desde que
la obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigi-
ble, no se le impondrán las costas de la ejecución que se
hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el
artículo 239.3 de la LJS.

 QUINTO.- En virtud del artículo 252 de la LSJ, procede
el presente notificar la presente resolución a los repre-
sentantes de los trabajadores de la empresa deudora, a
efectos de que puedan comparecer en el proceso. .

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC,
dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Secretario judicial
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día
siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previs-
tos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de
Sentencia n.º  182/11 de fecha 13.10.11 a favor de la parte
ejecutante, FIDEL OLIVENZA RONCERO, frente a  EL
OLIVAR DEL PUA S.L.,  FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
EL MISMO, parte ejecutada, por importe de 5.108,268
euros en concepto de principal, más otros 817,322 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecu-
ción y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la
Secretario/a judicial, y copia de la demanda ejecutiva,
serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada,
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando
la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los
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razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolu-
ción, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de
la LJS y a los representantes de los trabajadores de la
empresa deudora de conformidad a lo ordenado por el
art. 252 LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de repo-
sición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en
que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos proce-
sales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecu-
ción despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda eje-
cutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad
a su constitución del título, no siendo la compensación e
deudas admisible como causa de oposición a la ejecu-
ción.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de seguridad social
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignacio-
nes de este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 abierta en ESPAÑOL
DE CRÉDITO, cuenta n.º 1143 0000 debiendo indicar en
el campo concepto, «Recurso» seguida del código «30
Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta refe-
rida, separados por un espacio, el «código 30 Social-
Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observaciones
la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades locales y los Organismos Autóno-
mos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

   EL MAGISTRADO JUEZ             LA SECRETARIA
JUDICIAL

448

CACERES

EDICTOD/Dª BEGOÑA PALACÍN FÁBREGAS, SE-
CRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
N.º 2 DE CACERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS
JUDICIALES N.º 110/2010 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancia de FERNANDO VARGAS
SILVA contra la empresa CENTRO DE MAYORES LA
ESTRELLA, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

D E C R E T O  N.º 8/12

Secretario/a Judicial D.ª BEGOÑA PALACÍN
FÁBREGAS.

En CACERES a veinte de enero de dos mil doce

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido
entre las partes, de una como ejecutante FERNANDO
VARGAS SILVA y de otra como ejecutada CENTRO DE
MAYORES DE CACERES LA ESTRELLA, S.L., se dictó
resolución judicial despachando ejecución para cubrir
un total de 9.245,76 €, en concepto de principal, más
1.479,31 €, que se calculan provisionalmente para
intereses y costas de ejecución.

SEGUNDO.- Se ha practicado sin pleno resultado
diligencia de embargo, desconociéndose tras las
necesarias averiguaciones practicadas la existencia
de bienes suficientes susceptibles de traba y dándose
la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial,
con el resultado que consta en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- Dispone el art 274.1 y 2 de la LPL que
previamente a la declaración de insolvencia, si el
Fondo de Garantía Salarial no hubiere sido llamado
con anterioridad, el Secretario judicial le dará audien-
cia, por un plazo máximo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Dentro de los treinta días siguientes a la práctica de
las diligencias instadas por el Fondo de Garantía
Salarial, el Secretario judicial dictará decreto declaran-
do, cuando proceda, la insolvencia total o parcial del
ejecutado, fijando en este caso el valor pericial dado a
los bienes embargados. La insolvencia se entenderá
a todos los efectos como provisional hasta que se
conozcan bienes al ejecutado o se realicen los bienes
embargados.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
a) Declarar al ejecutado CENTRO DE MAYORES

DE CACERES, LA ESTRELLA SL, en situación de
INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutan-
te para que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese a las partes.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente re-
solución cabe recurso directo de revisión que deberá
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de
la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LPL. El
recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en
la cuenta nº  en el ESPAÑOL DE CRÉDITO debiendo
indicar en el campo concepto, «recurso» seguida del
código «31 Social-Revisión de resoluciones Secreta-
rio Judicial». Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio con la indicación «recurso»
seguida del «31 Social-Revisión de resoluciones Se-
cretario Judicial». Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida uti-
lizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a
CENTRO DE MAYORES DE CACERES LA ESTRELLA
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de CÁCE-
RES.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las
resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En CACERES a veinte de enero de dos mil doce.-
LA SECRETARIA JUDICIAL, Begoña Palacín Fábregas.

462

CACERES

Edicto

DOÑA ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVE-
DO, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 2  DE CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS
JUDICIALES 0000017 /2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D. ANGEL LEO BARRAS
contra la empresa  PROCERPLAN, S.L. sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

A U T O

Magistrado-Juez D. JOSÉ MARÍA CABEZAS VADILLO

En CACERES a trece de enero de dos mil doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- ANGEL LEO BARRAS ha presentado de-
manda de ejecución de TÍTULO JUDICIAL frente a
PROCERPLAN,S.L..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N.º 2 ha
examinado su jurisdicción, competencia objetiva y
territorial, y entiende que en la demanda de ejecución
de título judicial concurren los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos por la Ley, debe despacharse
la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237
LJS y concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha
ejecución es de  ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
(11.585,93.-)en concepto de principal y de  MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETEN-
TA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.853,74.-) en concepto
provisional de intereses de demora y costas calcula-
das según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no
excede, para los primeros, del importe de los que se
devengarían durante un año y, para las costas, del 10
por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto
de principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC,
subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado
cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se
hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes
o se hubieren ocultado elementos patrimoniales tras-
cendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse
el interés legal a abonar en dos puntos.

CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su
integridad la obligación exigida contenida en el título,
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de
los intereses pocesales, si procedieran, dentro del
plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza
de la sentencia o resolución judicial ejecutable o des-
de que el título haya quedado constituído o, en su caso,
desde que la obligación declarada en el título ejecutivo
fuese exigible, no se le impondrán las costas de la
ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo
prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

QUINTO.-En virtud de lo dispuesto en el artículo
551.3 de la LEC, dictado el auto por el/la Magistrado/a,
el Secretario judicial responsable de la ejecución, en
el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto
con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
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Dispongo: Despachar orden general de ejecución
a favor de la parte ejecutante, ANGEL LEO BARRAS,
frente a  PROCERPLAN,S.L., parte ejecutada, por im-
porte de  ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
(11.585,93.-)en concepto de principal y de  MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETEN-
TA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.853,74.-) en concepto
provisional de intereses de demora y costas, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/
la Secretaro/a judicial, y copia de la demanda ejecutiva,
serán notificados simultánemanete a la parte ejecuta-
da, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el
plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su noti-
ficación, en el que además de alegar ls posibles
infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo
pago o cumplimiento documentalmente justificado ,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabi-
lidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título,
no siendo la compensación e deudas admisible como
causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de seguridad social
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consigna-
ciones de esteJDO. DE LO SOCIAL N. 2 abierta en
ESPAÑOL DE CRÉDITO, cuenta n.º 1143 0000 debien-
do indicar en el campo concepto, «Recurso» seguida
del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
«código 30 Social- Reposición». Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el
campo de observaciones  la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal,
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entida-
des locales y los Organismos Autónomos dependien-
tes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ  EL/LA SECRETARIO/
A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las
resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en forma a la
empresa «PROCERPLAN, S.L.», expido la presente
en CACERES a trece de enero de dos mil doce.- La
Secretaria Judicial, Ana María Maqueda Pérez de Ace-
vedo.

457

JUZGADO DE LO SOCIAL - 3

PLASENCIA

Edicto

D.ª  MARIA AUXILIADORA CASTAÑO RAMOS,  Se-
cretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3  de
PLASENCIA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO 0000677 /2011 -5 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de D.ª LETICIA GARRIDO LLANO,
contra la empresa  RED DE SERVICIOS SOCIALES DE
EXTREMADURA BADAJOZ, S.L.L., sobre ORDINARIO,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva se adjunta:

D E C R E T O

Secretaria Judicial D.ª  Mª. AUXILIADORA CASTAÑO
RAMOS

En PLASENCIA a veintisiete de diciembre de dos
mil once

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- LETICIA GARRIDO LLANO ha presen-
tado demanda de RECLAMACION DE CANTIDAD fren-
te a  RED DE SERVICIOS SOCIALES DE EXTREMADU-
RA BADAJOZ, S.L.L.

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a este
JDO. DE LO SOCIAL N.º 3.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- Examinada la demanda presentada por
LETICIA GARRIDO LLANO, reúne todos los requisitos
formales exigidos por la LPL.

SEGUNDO.- Procede citar a las partes a los actos
de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán
lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero
ante el/la Secretario/a judicial, y el segundo ante la
Sala, conforme al art 82 LPL, el día y hora señalados
en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
- Admitir la demanda presentada.
- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/

02/12 a las 12:50 en C) DE LAS CLARAS, N.º 1. - Sala
001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judi-
cial y, en caso de no avenencia, a las 12:55 del mismo
día, en C/. DE LAS CLARAS, N.º 1. - Sala 001 al acto de
juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no
comparecer ni alegar justa causa que motive la sus-
pensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistra-
do/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de
su demanda; y si se tratase del demandado no impe-
dirá la celebración de los actos de conciliación y juicio,
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebel-
día.

Respecto a lo solicitado en los OTROSÍES:

Al primer otrosí  se tiene por anunciado el propósito
de comparecer asistido/a representado/a de Aboga-
do/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la
LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunica-
ciones, art. 53 de la LJS.

En cuanto al segundo otrosi, dese cuenta a S.Sª.
sobre la prueba propuesta a los fines establecidos en
el art. 81.4 de la L.J.S.

- Antes de la notificación de esta resolución a las
partes paso a dar cuenta a SSª del señalamiento
efectuado por el/la Sr/a Secretario/a Judicial Encarga-
do/a de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de
reposición a interponer ante quien dicta esta resolu-
ción, en el plazo de TRES  DÍAS hábiles siguientes a su
notificación con expresión de la infracción que a juicio
del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-
ción del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

LA SECRETARIA JUDICIAL

CÉDULA DE CITACIÓN

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR
JDO. DE LO SOCIAL N.º 3

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000677 /2011

PERSONA A LA QUE SE CITA
 RED DE SERVICIOS SOCIALES DE EXTREMADU-

RA BADAJOZ S.L.L., como parte/s demandada/s.

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación,
y en su caso, juicio. Y también, si la parte contraria lo pide,
y el/la Tribunal lo admite, contestar al interrogatorio que
aquélla pueda formular.

LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARE-
CER

Deben comparecer el día 14/02/12, a las 12:50 horas
en la sede del JDO. DE LO SOCIAL N.3, sita en C/. DE
LAS CLARAS, N.º 1. - Sala 001 al acto de conciliación ante
el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a
las 12:55 del mismo día, en C) DE LAS CLARAS, N.º 1.
- Sala 001 al acto de juicio.

PREVENCIONES LEGALES

1º.- La incomparecencia del demandado, debida-
mente citado, no impedirá la celebración de los actos de
conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin
necesidad de declarar su rebeldía, (art. 83.3 LJS).

2º.- Se le hace saber que la parte demandante ha
indicado que acudirá al acto del juicio con abogado para
su defensa y/o representación, lo que se le comunica a
los efectos oportunos.

3º.- Debe asistir al juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, (art. 82.2 LJS).

Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días
de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que,
habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligen-
cias de citación o requerimiento (art. 90.2 LJS).

4º.- Se le advierte que la parte actora ha solicitado
como pruebas:

Al ostentar la condición de persona jurídica se pone
en su conocimiento que será su legal representante
quien deberá comparecer al acto del juicio para la
práctica del interrogatorio, siempre que hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos en el proceso. Si
quien intervino en los hechos controvertidos no hubiera
sido su legal representante, será la persona que tenga
conocimiento personal de los hechos quien habrá de
comparecer al acto del juicio para la práctica de la
prueba, (art. 309.1 LEC). Sin perjuicio de que si desea
que esa persona sea citada por conducto judicial así
deberá comunicarlo antes de diez días a la fecha previs-
ta para el juicio.

La aportación al acto del juicio de los siguientes
documentos: recibos de salarios de los meses de
enero, febrero y marzo de 2011 y liquidación y finiquito de
la actora

Se le advierte que si los citados documentos no se
aportan al juicio sin mediar causa justificada, podrán
estimarse probadas las alegaciones de la parte contra-
ria en relación con la prueba acordada, (art. 94.2 LJS).

5º.- Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la
sustanciación de este proceso, (art. 155.5 párrafo 1º de
la LEC)
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6º.- También deberá comunicar, y antes de su
celebración, la existencia de alguna causa legal que
justificara la suspensión de los actos de conciliación
y/o de juicio a los que se le convoca, (art. 183 LEC).

En PLASENCIA, a veintisiete de Diciembre de dos
mil once.

LA SECRETARIA JUDICIAL

PROVIDENCIA MAGISTRADO-JUEZ D.ª EVA M.ª
LUMBRERAS MARTÍN

En Plasencia a veintisiete de diciembre de dos mil
once.

Dada cuenta; a tenor de lo dispuesto en el artículo
81.4 de la L.J.S. y sin que esto signifique la admisión
de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá
proponerla y en su caso, será admitida en el acto de
juicio, se acuerda:

* Requiérase  la parte demandada a fin de que
aporte  al acto de juicio los siguientes documentos:
recibos de salarios de los meses de enero, febrero y
marzo de 2011 y liquidación y finiquito de la actora.

Lo mandó y firma S.Sª., doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ                 EL SECRETARIO
JUDICIAL

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO/A JUDICIAL D.ª  Mª. AUXILIADORA
CASTAÑO RAMOS

En PLASENCIA a veinticinco  de Enero de dos mil
doce.

Por recibido el anterior escrito del letrado de la parte
demandante D. Jesús Bermejo Muriel, únase a los
presentes, y, solicitándonos en el mismo cambio de
fecha para juicio (que estaba señalado para el día 14
febrero próximo), por tener que asistir a unas jornadas
formativas sobre procedimiento laboral ese mismo
día, se acuerda dicha solicitud, señalando nuevamen-
te para el día 7 de marzo 2012, a las 9.25 horas para
el acto de conciliación y a las 9.30 horas para el juicio,
en su caso, y suspendiendo, por ello, el señalamiento
del día 14 febrero 2012.

Recibido por el Servicio de Correos la anterior
citación y notificación al demandado por «desconoci-
do» en el domicilio aportado por la parte actora, y
constando en este Juzgado en las demandas, 187/11,
252/11, 393/11 y 494/11 la imposibilidad de localizar a
la empresa demandada, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 59 de la LJS y 156.4 y 164, ambos
LEC, acuerdo:

Citar/Notificar a por medio de edictos a RED DE
SERVICIOS SOCIALES DE EXTREMADURA BADAJOZ
S.L.L. , que se fijarán en el tablón de anuncios de este
órgano judicial hasta el día señalado para el juicio, y la

publicación de un extracto suficiente de la resolución
en el Boletín Oficial correspondiente, con la adverten-
cia de que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban reves-
tir forma de auto o sentencia o cuando se trate de
emplazamiento, (art 59 LPL).

Igualmente se acuerda citar al Fondo de Garantía
Salarial con traslado de la demanda, a fin de que éste
pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que
convenga en derecho (art. 23 LJS).

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de
reposición a interponer ante quien dicta esta resolu-
ción, en el plazo de TRES  DÍAS hábiles siguientes a su
notificación con expresión de la infracción que a juicio
del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-
ción del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a
RED DE SERVICIOS SOCIALES DE EXTREMADURA
BADAJOZ S.L.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Caceres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las
resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En PLASENCIA a veinticinco de enero de dos mil
doce.- La Secretaria Judicial, María Auxiliadora Casta-
ño Ramos.

481

PLASENCIA

Edicto

D.ª  MARIA AUXILIADORA CASTAÑO RAMOS,  SE-
CRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3  DE PLASENCIA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS
JUDICIALES 0000011/2012-4 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª MANUEL PEREI-
RA IGLESIAS contra la empresa  FUENTES DE LA
CALLE, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la siguien-
te resolución:

A U T O

Magistrado/a-Juez
Sr/Sra D.ª EVA MARÍA LUMBRERAS MARTÍN
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En PLASENCIA a veintitrés de enero de dos mil doce.
ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- MANUEL PEREIRA IGLESIAS ha presenta-
do demanda de ejecución de título judicial frente a
FUENTES DE LA CALLE, S.L..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N.º 3 ha
examinado su jurisdicción, competencia objetiva y terri-
torial, y entiende que en la demanda de ejecución de
Sentencia n.º 320/11 concurren los presupuestos y
requisitos procesales exigidos por la Ley, debe despa-
charse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art.
237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha
ejecución es de 38.953,53 y de  7.790,70 en concepto
provisional de intereses de demora y costas calculadas
según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para
los primeros, del importe de los que se devengarían
durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la
cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC,
subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado
cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se
hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes
o se hubieren ocultado elementos patrimoniales tras-
cendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse
el interés legal a abonar en dos puntos.

CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su
integridad la obligación exigida contenida en el título,
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de
los intereses procesales, si procedieran, dentro del
plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza
de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde
que el título haya quedado constituido o, en su caso,
desde que la obligación declarada en el título ejecutivo
fuese exigible, no se le impondrán las costas de la
ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo
prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la
LEC, dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Secretario
judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o
en el día siguiente hábil, dictará decreto con los conte-
nidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución
de título judicial a favor de la parte ejecutante, MANUEL
PEREIRA IGLESIAS, frente a  FUENTES DE LA CALLE,
S.L., parte ejecutada, por importe de 38.953,53 euros en

concepto de principal, más otros 7.790,70 euros que se
fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/
la Secretario/a judicial, y copia de la demanda ejecutiva,
serán notificados simultáneamente a la parte ejecuta-
da, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedan-
do la ejecutada apercibida a los efectos mencionados
en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y
239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el
plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infrac-
ciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la
oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago
o cumplimiento documentalmente justificado, prescrip-
ción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación e deudas admisible como causa de
oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de seguridad social
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignacio-
nes de este JDO. DE LO SOCIAL N.º 3 abierta en
BANESTO, cuenta n.º 3142/0000/ debiendo indicar en el
campo concepto, «Recurso» seguida del código «30
Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, el «código 30 So-
cial- Reposición». Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de obser-
vaciones  la fecha de la resolución recurrida utilizando
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comu-
nidades Autónomas, las Entidades locales y los Orga-
nismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ.- LA SECRETARIA JU-
DICIAL

D E C R E T O

Secretario/a Judicial D.ª  Mª. AUXILIADORA CASTA-
ÑO RAMOS

En PLASENCIA a veintitrés de enero de dos mil doce
ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- En las presentes actuaciones se ha dictado



B.O. DE CÁCERES Página 21Martes 31 Enero 2012 -  N.º 20

auto despachando ejecución a favor de MANUEL
PEREIRA IGLESIAS frente a  FUENTES DE LA CALLE,
S.L. por la cantidad de 38.953,53.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.-  Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que
dictado el auto que contiene la orden general de ejecu-
ción, el/la Secretario/a judicial responsable de la mis-
ma, dictará decreto en el que se contendrán las medi-
das ejecutivas concretas que resulten procedentes,
incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de
localización y averiguación de los bienes del ejecutado
que procedan, conforme a lo previsto en los artículos
589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de pago
que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes
conforme al art. 237 LPL.

     Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas
solicitadas, acuerdo:

  - Requerir a  FUENTES DE LA CALLE, S.L., a fin de
que en el plazo de DIEZ DIAS, manifieste relacionada-
mente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de
las cargas y gravámenes, así como, en el caso de
inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con
qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no
verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por
desobediencia grave, en caso de que no presente la
relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no
sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también
multas coercitivas periódicas.

Desconociéndose por el momento la existencia de
bienes suficientes titularidad del ejecutado y de acuerdo
con el convenio suscrito entre el Consejo General del
Poder Judicial y diferentes organismos públicos, concu-
rriendo los requisitos legales establecidos, en el sen-
tido de colaboración con los Jueces y Tribunales en el
curso del proceso y no existiendo otras fuentes de
conocimiento de los datos en este caso necesarios,
recábese telemáticamente información por el Secreta-
rio de este Juzgado en relación con la existencia de
bienes propiedad del ejecutado con N.I.F n.º B10176196
haciéndole saber la obligación de prestar colaboración
que tienen las personas privadas y las entidades publi-
cas en las actuaciones de ejecución, así como la de
entregar cuantos documentos y datos que tengan en su
poder, todo ello con las limitaciones y los apercibimien-
tos establecidos en la Ley.

Igualmente, líbrese oficio al Servicio de Indices de
los Registros de la Propiedad, a fin de que pongan a
disposición de este Tribunal relación de bienes o
derechos del ejecutado, haciéndole saber la obliga-
ción de prestar colaboración que tienen las personas

privadas y las entidades publicas en las actuaciones
de ejecución, así como la de entregar cuantos docu-
mentos y datos que tengan en su poder, todo ello con
las limitaciones y los apercibimientos establecidos en
la Ley.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente re-
solución cabe recurso directo de revisión que deberá
interponerse ante el presente órgano judicial en el
plazo de  TRES DÍAS hábiles siguientes a la notifica-
ción de la misma con expresión de la infracción come-
tida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El
recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en
la cuenta n.º  abierta en BANESTO, debiendo indicar en
el campo concepto, la indicación recurso seguida del
código «31 Social- Revisión». Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-
Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concep-
to, incluso si obedecen a otros recursos de la misma
o distinta clase indicando en el campo de observacio-
nes la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades locales y los Orga-
nismos Autónomos dependientes de ellos.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a
FUENTES DE LA CALLE, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las
resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En PLASENCIA, a veintitrés de enero de dos mil
doce.- La Secretaria Judicial, María Auxiliadora Casta-
ño Ramos.

438

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA
E INNOVACIÓN

ANUNCIO

El SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL DE
CÁCERES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENA-



B.O. DE CÁCERESPágina 22 Martes 31 Enero 2012 -  N.º 20

CIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIO de la CONSEJERÍA
DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN, hace saber:
Que ha sido otorgado con fecha 10 de agosto de 2011,
a favor de ÓSCAR PASCUAL SARRIES ULZURRUN,
con CIF: 15832874L, y con domicilio en C/ FRAY VICEN-
TE BERNEDO,9 de PUENTE LA REINA (NAVARRA) el
Permiso de Investigación que a continuación se rela-
ciona, con expresión de número, nombre, recursos,
cuadrículas mineras y términos municipales:

10236-00, "CERRO MILANO", N° 10236-00, RE-
CURSOS DE SECCIÓN C), 12 CUADRÍCULAS MINE-
RAS, CÁCERES, DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978.

En Cáceres a 13 de octubre de 2011.- El Jefe del
Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, Fernan-
do Mijares Álvarez.

6752

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARRO-
LLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE INCENTIVOS
AGROINDUSTRIALES Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INCENTIVOS AGROINDUSTRIALES Y ENERGÍA, DE
LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA, SOBRE AUTO-
RIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INSTALACIÓN
SOLAR FOTOVOLTAICA DE 450 KW E INSTALACIO-
NES DE TRANSFORMACIÓN Y EVACUACIÓN DE LA
ENERGÍA GENERADA, A UBICAR EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL MIAJADAS (CÁCERES), EXPEDIENTE GE-
M/13/11.

Visto el expediente instruido en esta Dirección
General a petición de Valsolar 2006, S.L., con domicilio
en C/ Nevero 18-19, Vial Interior, Polígono Industrial «El
Nevero», 06006 Badajoz, solicitando autorización ad-
ministrativa de la instalación de referencia, se exponen
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 28 de octubre de 2011,
finalizó el trámite de información pública del proyecto
de la instalación de referencia, no habiéndose recibido
alegaciones durante el periodo de exposición.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en
el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, las distintas
administraciones, organismos o empresas de servi-
cio público o de interés general afectadas, con bienes
y derechos a su cargo, no manifestaron oposición
alguna al proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Dirección General de Incentivos
Agroindustriales y Energía, es el órgano competente
para emitir la Autorización Administrativa de instalacio-
nes eléctricas, de conformidad con lo establecido en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica:
y en virtud del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el
que se establece la Estructura Orgánica de ia Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como
demás legislación aplicable.

SEGUNDO.- Una vez analizada la documentación
presentada y cumplidos los trámites reglamentarios
establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, esta Dirección General.

RESUELVE

Emitir la Autorización Administrativa, a favor de:
Valsolar 2006, S.L., de la instalación cuyas caracterís-
ticas principales son las que a continuación se indican:

- Instalación solar fotovoltaica de 450 kW nomina-
les. El campo generador de paneles fotovoltaicos (540
kWp) dispuestos sobre estructura fija en nave de
Transmiajadas- La instalación estará conectada con
sus correspondientes inversores 4x100 kW, 1x50 kW,
de potencia cada uno. Desde el embarrado situado
cerca de los inversores partirán las líneas de baja
tensión 400/230 V hasta conectar con el cuadro general
de BT ubicado en el nuevo CT. Además la instalación
contará con sus correspondientes protecciones y equi-
pos de medida.

- Instalaciones de enlace y conexión constituidas
por:

- CT-Seccionamiento con transformador de 630
kVA y relación de transformación 400/22000 V. Situado
en Línea Subterránea de Media Tensión de interco-
nexión entre Centro de Seccionamiento y CT N.º1 Pol.
Industrial 3.ª Fase.

- Línea subterránea de evacuación de 400/230 V en
4x(1x240)+120T mm RZ1-K 0,6/1 kV (Subinstalación
A), la longitud aproximada de la canalización de la línea
será de 70 m. Línea subterránea de evacuación de 400/
230 V en 4x(lxl20)+70T mm RZ1-K 0,6/1 kV
(Subinstalación B), la longitud aproximada de la cana-
lización de la línea será de 70 m.

- Finalidad: Generación de energía eléctrica en
régimen especial por generación fotovoltaica.

- Situación: Cubierta de nave, ubicada en C/. Cami-
no de la Vascona, n.° 28, del término municipal de
Miajadas (Cáceres).

- Promotores: Valsolar 2006, S.L..

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento
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mientras no cuente el peticionario de la misma con el
Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el artículo 132 del mencio-
nado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de
la presente autorización, deberá el peticionario o el
titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto
de ejecución, produciéndose, en caso contrario, la
caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con
el artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares,
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, provincial
u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con el art. 115 de dicha norma
legal.

Mérida, 3 de noviembre de 2011.- El Director Gene-
ral de Incentivos Agroindustriales y Energía, Juan José
Cardesa Cabrera.

7241

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INCENTIVOS AGROINDUSTRIALES Y ENERGÍA, SO-
BRE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 25 DE
ABRIL DE 2007 POR LA QUE SE OTORGÓ AUTORIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSTALACIÓN DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN RÉGI-
MEN ESPECIAL (PLANTA DE BIOMASA), UBICADA EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MIAJADAS (CÁCERES),
EXPEDIENTE GE-M/28/07.

Visto el trámite instruido en esta Dirección General
a petición de Biomasa Miajadas, S.L.U., con domicilio
en Avda, Europa, 16 - Parque Empresarial La Moraleja
- 28108 Alcobendas (Madrid), por la que se solicitó la
modificación de la resolución de 25 de abril de 2007 por
la que se otorgaba autorización administrativa para la
instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha de 25 de abril de 2007, se

dictó resolución de la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, sobre autorización
administrativa de la instalación eléctrica (planta de
biomasa), expediente GE-M/28/07, publicada en DOE
n.° 59, de 24 de mayo de 2007.

SEGUNDO.- Con fecha de 15 de diciembre de
2008, se dictó resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre aprobación
de proyecto de ejecución de la citada instalación.

TERCERO.- Con fecha de 28 de febrero de 2011, se
dictó resolución de la Dirección General de Ordena-
ción Industrial y Política Energética, sobre la puesta en
servicio de la citada instalación.

CUARTO.- Con fecha de registro de entrada en la
Junta de Extremadura de 12 de mayo de 2011, D. José
Julio Figueroa Gómez de Salazar, en nombre y repre-
sentación de Biomasa Miajadas, S.L.U., presentó so-
licitud de modificación de la autorización administrati-
va y de la aprobación de proyecto de ejecución motiva-
da por la ampliación de la instalación de referencia,
consistente en una línea de almacenamiento y sumi-
nistro de biomasa leñosa y otras instalaciones auxilia-
res.

QUINTO.- Con fecha de 27 de septiembre de 2011,
la Dirección General de Medio Ambiente, emitió infor-
me por el que consideraba no sustancial la ampliación
planteada por el promotor a raíz de consulta realizada
por esta Dirección General, no siendo, por tanto, nece-
saria la modificación de la resolución de 28 de mayo
de 2007, por la que se formulaba declaración de
impacto ambiental del proyecto.

SEXTO.- Con fecha 11 de enero de 2012 finalizó el
tramite de información pública del modificado de pro-
yecto de la instalación de referencia, no habiéndose
recibido alegaciones durante el periodo de exposición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Dirección General de Incentivos
Agroindustriales y Energía, es el órgano competente
para la autorización administrativa de instalaciones
eléctricas, de conformidad con lo establecido en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica; y en
virtud del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como
demás legislación aplicable.

SEGUNDO.- Una vez analizada la documentación
presentada y cumplidos los trámites reglamentarios
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establecidos en el Capítulo II, del Título Vil del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, esta Dirección General

RESUELVE

MODIFICAR la Resolución de fecha 25 de abril de
2007, por la que se otorgó la autorización administra-
tiva de la instalación de producción de energía eléc-
trica en régimen especial (planta de biomasa), expe-
diente GE-M/28/07, en los siguientes términos;

Peticionario: Biomasa Miajadas, S.L.U., con sede
social en Avda. Europa, 16 - Parque Empresarial La
Moraleja - 28108 Alcobendas (Madrid), C.l.F. B-
85368231.

Ubicación: parcelas 114, 115,116 y 127 del polígo-
no 16, del término municipal de Miajadas (Cáceres).

Características de la ampliación de la instalación:

- Almacenamiento y línea de suministro de
biomasa leñosa, constando de: foso de descarga de
biomasa leñosa, cadena recogedora, rodillos de ni-
velación, zona de cribado, extractor de polvo, silo de
almacenamiento de biomasa leñosa, sinfín extractor
circular en el fondo del silo y cinta transportadora a
caldera.

- Nave de almacén: con unas dimensiones de
35x15m y altura de 6,35m. Proyectada para el alma-
cenamiento de repuestos y componentes para ope-
ración y mantenimiento.

- Nave de pre-tratamiento de agua: proyectada
junto a nave de tratamiento actual. Su objeto es
mejorar la eficiencia de la planta, realizándose trata-
mientos primarios en la misma.

- Caseta de báscula de pesaje: de dimensiones
15x5m y altura de 5,25m, proyectada para albergar a
una persona encargada del pesaje y control de acce-
so de vehículos a la planta.

Finalidad de la instalación: ampliación de líneas
de proceso e instalaciones auxiliares de planta de
generación de energía eléctrica mediante incinera-
ción de biomasa.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamien-
to mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de
los trámites que se señalan en el artículo 132 del
mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento
de la presente autorización, deberá el peticionario o
el titular de la misma, solicitar la autorización del
proyecto de ejecución, produciéndose, en caso con-
trario, la caducidad del mismo, y todo ello de confor-
midad con el artículo 128.4 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimiento de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares,
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, provin-
cial u otros, necesarios para la realización de las
obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, 19 de enero 2012.- El Director General de
Incentivos Agroindustriales y Energía, Juan José
Cardesa Cabrera.

393

ALCALDÍAS

 CASAR DE CÁCERES

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario inicial aprobatorio del Reglamento Municipal
del Servicio del Agua, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 70.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Se anexa al presente.
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recur-

so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Casar de Cáceres a 24 de enero de 2011.- El
Alcalde, Fdo Florencio Rincón Godino.

431
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 CASTAÑAR DE IBOR

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Castañar de Ibor, en
sesión ordinaria celebrada con fecha 20 de enero de
2012, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
General Reguladora del Canon Sustitutivo por apro-
vechamiento urbanístico en suelo no urbanizable, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real
Decreto Legislativo781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local,
se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho Acuerdo.

Castañar de Ibor a 23 de enero de 2012.- El
Alcalde, Jesús González Santacruz..

427

PINOFRANQUEADO

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado, en
sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de
2011 , acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
municipal reguladora de VERTIDOS DE AGUAS
RESIDUALES A LA RED DE ALCANTARILLADO MU-
NICIPAL, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho Acuerdo.

Pinofranqueado a 22 de diciembre de 2011.- La
Alcaldesa, Vanessa Martín Alonso.
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 TALAYUELA

Anuncio

El Pleno de la Corporación en sesión de fecha 12
de enero de 2012, ha resuelto aprobar la modificación
del Reglamento de funcionamiento de la Entidad
Local Menor de Pueblonuevo de Miramontes, referen-
te a la prestación de los servicios de la Policía Local
en dicha entidad local.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, se
somete a información pública y audiencia de los
interesados por el plazo de 30 días naturales durante
el cual se podrán presentar reclamaciones y sugeren-
cias que serán resueltas por el mismo órgano.

En caso de que durante el referido plazo no se
presenten reclamaciones o sugerencias se entende-
rá, conforme al artículo 49 de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, definitivamente aprobado
el acuerdo provisional.

Talayuela a 24 de enero de 2012.- El Alcalde, Raúl
Miranda Manzano.

432
 CABEZUELA DEL VALLE

Edicto

Considerando el expediente de D./D.ª IONEL
GHEORGHE CULCEA, por infracción del art. 54.1 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial y
habiendo transcurrido los plazos de reclamación y
exposición al público sin haber presentado alegacio-
nes.

Se aprueba la Baja de oficio de D./D.ª IONEL
GHEORGHE CULCEA, de su inscripción en el padrón
de habitantes de este municipio, disponiendo que se
practique los correspondientes cambios en el Padrón
Municipal de Habitantes así como su inserción en el
Boletín Oficial de La provincia de Cáceres.

Cabezuela del Valle a 24 de enero de 2012.- El
Alcalde, Jesús Manuel de las Heras Prieto.

442
VALDEHUNCAR

ORDENANZA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEHÚNCAR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La potestad reglamentaria municipal no es sino
un instrumento más para encauzar las reglas del
juego de la convivencia ciudadana. No es posible
forjar un estadio de seguridad y civismo donde la
convivencia esté ausente.

Desde la anterior premisa surge en el seno de la
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Comisión de Seguridad y Convivencia Ciudadana de
la FEMP, asociación de Entidades Locales de ámbito
nacional y declarada de «utilidad pública», la satisfac-
ción de las necesidades y aspiraciones de las comu-
nidades vecinales así como la representación y defen-
sa de los intereses generales y la prestación, directa
o indirectamente, de toda clase de servicios a las
Corporaciones Locales.

Por otro lado, el ímpetu social caracterizado y
generalizado por un enraizamiento de sus propias
señas de identidad en los distintos órdenes que
conforman la trasgresión de normas de la entramada
capa social de un mundo cada vez más globalizado
- juventud, extranjería, internet, violencia doméstica,
menores, sexualidad, patrimonio, convivencia ciuda-
dana, inmigración…- hace necesario una fluctuación
de las distintas administraciones, Estatal, Autonómi-
ca y Local, para converger coordinadamente en la
ejecución de políticas que, aunando fuerzas, sean
capaces de ejercitar y afrontar exitosamente los retos
a los que las distintas capas sociales nos someten
y a los que desde la óptica gobernante estamos
abocados a dar respuesta rápida.

Se hace necesario, cada vez más, dotar de los
instrumentos idóneos a los garantes de la protección
de los derechos, libertades y seguridad ciudadana así
como la intercomunicación entre los cuerpos de segu-
ridad de las distintas esferas de la Administración
Pública, con respeto a su autonomía, que operan en un
mismo territorio.

La apoyatura jurídica de la presente Ordenanza
encuentra su abolengo, en primer lugar, en la autono-
mía municipal acuñada por nuestra Carta Magna en su
artículo 137 y por la Carta Europea de Autonomía Local
en relación con las colectividades previstas en los
artículos 140 y 141 de nuestra Constitución.

Posteriormente los artículos 139 a 141 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, recoge también, expresamente, un título
competencial en virtud del cual se establece la posibi-
lidad de que los Ayuntamientos, para la adecuada
ordenación de las relaciones sociales de convivencia
de interés local y del uso de sus servicios, equipamien-
tos, infraestructuras, instalaciones y espacios públi-
cos, en defecto de normativa sectorial específica, pue-
dan establecer los tipos de infracciones e imponer
sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibi-
ciones o limitaciones.

Asimismo la Sentencia del Tribunal Supremo de
29/09/2003 sentó unas bases doctrinales y un criterio
general tipificador de infracciones y sanciones por los
Ayuntamientos en ejercicio de competencias propias
de carácter «nuclear» respetando los principios de
proporcionalidad y audiencia del interesado, así como
ponderando la gravedad del ilícito.

En todo caso, las previsiones anteriores configuran
una cobertura legal suficiente para cumplir la reserva
legal del mandato de tipificación y dar respuesta com-
pleta al artículo 25.1 de la Constitución Española.

Es objetivo primordial de esta Ordenanza preservar
el espacio público como un lugar de encuentro, convi-
vencia y civismo, en el que todas las personas puedan
desarrollar en libertad sus actividades de libre circula-
ción, ocio y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a
los derechos de los demás y a la pluralidad de expre-
siones y de formas de vida diversas.

El Título I de la Ordenanza está destinado a regular
una serie de disposiciones generales en las que se
enmarcan las líneas maestras de la política de convi-
vencia que desea impulsar la FEMP, desde los princi-
pios generales de convivencia y civismo con sus inhe-
rentes derechos y obligaciones ciudadanas hasta
medidas del fomento de los hábitos de convivencia.

El Título II establece las normas de conducta en el
espacio público en cuanto a limpieza de la red viaria y
de otros espacios libres de acuerdo con su naturaleza
respetando el derecho de los demás para disfrutarlos.

El Título III establece las pautas conductuales en el
espacio público en evitación de aquellas prácticas
individuales o colectivas que atenten contra la dignidad
de las personas, así como las prácticas discriminato-
rias de contenido xenófobo, racista, sexista, homófobo
o de cualquier otra condición o circunstancia personal,
económica o social, especialmente cuando se dirijan
a los colectivos más vulnerables.

El Título IV tiene por objeto las normas básicas de
conducta y cuidado de la vía pública en lo que se ha
venido en denominar servicios básicos de proximidad
en tanto en cuanto significa dar respuesta a la
insaturable demanda ciudadana sobre residuos, tie-
rras y escombros, abandono y estacionamientos de
vehículos en la vía pública para venta y alquiler, anima-
les muertos, ocupaciones no autorizadas, estableci-
mientos públicos, quioscos, terrazas y otras activida-
des de ocio, limpieza y cuidado de edificaciones y
escaparates, uso responsable del agua y organiza-
ción y autorización de actos públicos.

El Título V regula las disposiciones comunes rela-
tivas al régimen sancionador y responsabilidad. Se
divide en dos capítulos: disposiciones generales y
régimen sancionador que tratan de sintonizar la nece-
saria actividad municipal de control y disciplina con la
armonización de mecanismos encaminados no sólo
a mitigar el coste económico de los daños sino a
educar y sensibilizar con la implementación de instruc-
ciones de la Alcaldía, los agentes cívico-sociales edu-
cadores, denuncias ciudadanas, responsabilidad y
protección de los menores de edad, mediación, justi-
cia de proximidad así como la implantación de buzo-
nes de sugerencias ciudadanas fomentadoras de la
convivencia y el civismo y un impulso revitalizador de la
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recepción de quejas ciudadanas con diversidad lin-
güística como eje trasversal de la integración de los
inmigrantes.

El Título VI armoniza las disposiciones comunes
sobre policía y otras medidas de aplicación estable-
ciendo los cauces de reparación de daños, medidas
de policía administrativa y de policía administrativa
directa, medidas provisionales y medidas de ejecu-
ción forzosa.

  TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I.-  FINALIDAD Y OBJETO, FUNDAMEN-
TOS LEGALES, ÁMBITO DE  APLICACIÓN  Y ACTUA-
CIONES ADMINISTRATIVAS.

Artículo 1.- Finalidad y objeto de la Ordenanza.
1 1. Esta Ordenanza tiene por finalidad preservar

el espacio público como lugar de convivencia y civismo,
en el que todas las personas puedan desarrollar en
libertad sus actividades de libre circulación, ocio, en-
cuentro y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los
derechos de los demás y a la pluralidad de expresio-
nes culturales, políticas, lingüísticas y religiosas y de
formas de vida diversas existentes en el Municipio de
Valdehúncar.

2 2. Asimismo esta Ordenanza tiene por objeto la
prevención de cualesquiera actuaciones perturbado-
ras de la convivencia ciudadana y la protección, tanto
de los bienes públicos de titularidad municipal como
de las instalaciones y elementos que forman parte del
patrimonio urbanístico y arquitectónico del Municipio
de Valdehúncar frente a las agresiones, alteraciones
y/o usos indebidos de que puedan ser objeto, la san-
ción de las conductas incívicas y la reparación de los
daños causados.

3 3. Es también objeto de esta Ordenanza esta-
blecer normas que favorezcan el normal desarrollo de
la convivencia ciudadana, el buen uso y disfrute de los
bienes de uso público, así como su conservación y
protección, en el ámbito de las competencias munici-
pales.

4 4. A los efectos expresados en los apartados
anteriores, esta Ordenanza regula una serie de medi-
das encaminadas específicamente al fomento y a la
promoción de la convivencia y el civismo en el espacio
público, identificando cuáles son los bienes jurídicos
tutelados, previendo cuáles son las normas de con-
ducta en cada caso y sancionando aquellas que pue-
den perturbar, lesionar o deteriorar tanto la propia
convivencia ciudadana como los bienes que se en-
cuentran en el espacio público que le debe servir de
soporte, tipificando, en su caso, medidas específicas
de intervención.

Artículo 2.- Fundamentos legales.
1 1. La Ordenanza incorpora los criterios

orientadores de la Carta Europea de Autonomía Local
en relación con las colectividades contempladas en la
legislación española de Régimen Local previstas en
los artículos 140 y 141 de la Constitución.

2 2. Esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo
con la potestad municipal de tipificar infracciones y
sanciones que, con la finalidad de ordenar las relacio-
nes de convivencia ciudadana, se establece en los
artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3 3. Lo establecido en el apartado anterior se
entiende sin perjuicio de las demás competencias y
funciones atribuidas al Municipio de Valdehúncar por
la normativa general de régimen local y la legislación
sectorial aplicable.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetiva.
1 1. Las prescripciones de la presente Ordenan-

za son de aplicación en todo el territorio que compren-
de el término municipal de Valdehúncar.

2 2. Las medidas de protección reguladas en
esta Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o
uso públicos de titularidad municipal, así como a
construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y
demás bienes y elementos de dominio público muni-
cipal situados en aquéllos, tales como: aceras, calles,
vías de circulación, plazas, avenidas, paseos, pasa-
jes, bulevares, parques, jardines y demás espacios,
zonas verdes o forestales, puentes y pasarelas, apar-
camientos, fuentes y estanques, áreas recreativas,
edificios públicos, mercados, centros culturales, ce-
menterios, piscinas, complejos deportivos y sus ins-
talaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas,
elementos decorativos, señales viarias, árboles y plan-
tas, vallas, elementos de transporte y vehículos muni-
cipales y demás bienes de la misma o semejante
naturaleza.

1 3. También están comprendidos en las medi-
das de protección de esta Ordenanza los bienes e
instalaciones de titularidad de otras Administraciones
Públicas y entidades públicas o privadas que forman
parte del mobiliario urbano del Municipio de Valdehún-
car en cuanto están destinados al público o constituyen
equipamientos, instalaciones o elementos de un ser-
vicio público, tales como: vehículos de transporte,
bicicletas, aparcabicis marquesinas, paradas de au-
tobuses o de autocar u otros elementos del transporte,
contenedores y demás elementos de naturaleza simi-
lar, vallas, carteles, anuncios, rótulos y otros elemen-
tos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, terrazas
y veladores, toldos, jardineras y demás bienes de la
misma o semejante naturaleza.

2 4. Cuando sea el caso, el Ayuntamiento impul-
sará la suscripción de convenios específicos con los
titulares de dichos espacios, construcciones, instala-
ciones, vehículos o elementos con el fin de dotar de la
cobertura jurídica necesaria a la intervención munici-
pal.

3 5. La Ordenanza se aplicará también a espa-
cios, construcciones, instalaciones y bienes de titula-
ridad privada cuando desde ellos se realicen conduc-
tas o actividades que afecten o puedan afectar nega-
tivamente a la convivencia y al civismo en los espacios,
instalaciones y elementos señalados en los aparta-
dos anteriores, o cuando el descuido o la falta de un
adecuado mantenimiento de los mismos por parte de
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sus propietarios, arrendatarios o usuarios pueda im-
plicar igualmente consecuencias negativas para la
convivencia o el civismo en el espacio público.

4 6. Las medidas de protección contempladas en
esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman
parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las facha-
das de los edificios y otros elementos urbanísticos y
arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales
como portales, galerías comerciales, escaparates,
patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras,
farolas, elementos decorativos, contenedores, pape-
leras y bienes de la misma o semejante naturaleza,
siempre que estén situados en la vía pública o sean
visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos que
individualmente correspondan a los propietarios.

5 7. También está comprendido en las medidas
de protección de esta Ordenanza el uso social de los
terrenos del Excelentísimo Ayuntamiento de Valde-
húncar, que forman parte del patrimonio cultural y
natural de todos y debemos conservarlos para las
generaciones futuras, y son una impresionante y am-
plia superficie forestal de altísimo valor medioambien-
tal y paisajístico. Junto a las grandes masas foresta-
les, coexiste una gran variedad de flora y fauna silves-
tre, nacimientos y cursos de agua, y elementos
geomorfológicos de carácter excepcional. Se incluye el
uso público y recreativo de los montes, de la red de
caminos, casas forestales, fuentes, zonas de acam-
pada, aparcamientos y demás áreas recreativas, de
conformidad con la normativa aplicable.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación subjetiva.
1
2 1. Esta Ordenanza se aplica a todas las perso-

nas que están en el término municipal de Valdehúncar,
sea cual sea su concreta situación jurídica administra-
tiva.

3 2. También es aplicable a las conductas reali-
zadas por los menores de edad, en los términos y con
las consecuencias previstas en su artículo 148 y en el
resto del ordenamiento jurídico. En los supuestos en
que así se prevea expresamente, los padres, tutores
o guardadores, también podrán ser considerados
responsables de las infracciones cometidas por los
menores cuando concurra, por parte de aquéllos, dolo,
culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia.

4 3. Asimismo, en los supuestos en que así se
prevea de manera expresa en la Ordenanza, ésta
también será aplicable a los organizadores de actos
públicos a los que se refiere el artículo 36.

Artículo 5.- Competencia municipal.
1 1. Constituye competencia de la Administración

Municipal:
1 a) La conservación y tutela de los bienes muni-

cipales.
2 b) La seguridad en lugares públicos, que inclu-

ye la vigilancia de los espacios públicos y la protección
de personas y bienes. En coordinación con los cuer-
pos y fuerzas de seguridad del Estado que participan
en la seguridad pública.

3 c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la
conservación del medio urbano y de las edificaciones
para que se mantengan en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público.

4 d) La promoción, incentivo y organización de
acciones dirigidas a la prevención de conductas que
conculquen o quebranten las normas de la pacífica
convivencia ciudadana tales como:

5 • Campañas informativas de carácter general
incluyendo la debida difusión del presente texto.

6 • Acciones educativas en centros escolares.
7 • Medidas y acciones formativas e informativas

a los diversos colectivos del Municipio.
8 • Acciones orientativas y educativas en proyec-

tos de ocio alternativo ampliando la oferta en esta
materia.

9 • Implantación de buzones de sugerencias en
los organismos dependientes de este Ayuntamiento.

2 2. Las medidas de protección de competencia
municipal previstas en esta Ordenanza se entienden
sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes que
corresponden a los propietarios de los bienes afecta-
dos y de las competencias de otras Administraciones
Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia
reguladas por las leyes.

3 3. En aplicación de las medidas establecidas
en esta Ordenanza se estará principalmente al resta-
blecimiento del orden cívico perturbado, a la repren-
sión de las conductas antisociales y a la reparación de
los daños causados.

4 4. Las competencias municipales recogidas en
la Ordenanza serán ejercidas por los órganos munici-
pales competentes que podrán exigir de oficio o a
instancia de parte la solicitud de licencias o autoriza-
ciones, la adopción de las medidas preventivas, co-
rrectoras o reparadoras necesarias; ordenar cuantas
inspecciones estimen conveniente y aplicar el proce-
dimiento sancionador en caso de incumplimiento de
la legislación vigente y/o de esta Ordenanza.

Artículo 6.- Ejercicio de competencias municipales.
Las competencias municipales recogidas en la

Ordenanza serán ejercidas por personal municipal
competente, que podrá exigir de oficio, o a instancia de
parte, la solicitud de licencias o autorizaciones; la
adopción de las medidas preventivas, correctoras o
reparadoras necesarias; ordenar cuantas inspeccio-
nes estimen conveniente; y aplicar el procedimiento
sancionador, en caso de incumplimiento de la legisla-
ción vigente y/o de esta Ordenanza.

Artículo 7.- Actuaciones administrativas.

Las actuaciones derivadas de la aplicación de la
Ordenanza se ajustarán a las disposiciones sobre
procedimiento, impugnación y, en general, régimen
jurídico y sancionador que sean de aplicación.

CAPÍTULO II.-  PRINCIPIOS GENERALES DE CON-
VIVENCIA CIUDADANA Y CIVISMO: DERECHOS, OBLI-
GACIONES CIUDADANAS Y AUTORIZACIÓN MUNICI-
PAL
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Artículo 8.- Normas generales de Convivencia ciu-
dadana y Civismo.

1
2 1. Sin perjuicio de otros deberes que puedan

derivarse de ésta u otras ordenanzas municipales y del
resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las
personas que están en el Municipio de Valdehúncar,
sea cual sea el título o las circunstancias en que lo
hagan o la situación jurídica administrativa en que se
encuentren, deben respetar las normas de conducta
previstas en la presente Ordenanza, como presupues-
to básico de convivencia en el espacio público.

3 2. Nadie puede, con su comportamiento, me-
noscabar los derechos de las demás personas ni
atentar contra su dignidad o su libertad de acción.
Todas las personas se abstendrán particularmente de
realizar prácticas abusivas, arbitrarias o discriminato-
rias o que conlleven violencia física o coacción moral
o psicológica o de otro tipo.

4 3. Es un deber básico de convivencia ciudadana
tratar con respeto, atención,  consideración y solidari-
dad especiales a aquellas personas que, por sus
circunstancias personales, sociales o de cualquier
otra índole, más lo necesiten.

5 4. Todas las personas tienen la obligación de
utilizar correctamente los espacios públicos del muni-
cipio y los servicios, las instalaciones y el mobiliario
urbano y demás elementos ubicados en ellos, de
acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad,
y respetando en todo caso el derecho que también
tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos.

6 5. Todos los propietarios u ocupantes de in-
muebles, edificios, construcciones, instalaciones,
vehículos u otros bienes de titularidad privada están
obligados a evitar que, desde éstos, puedan producir-
se conductas o actividades que causen molestias
innecesarias a las demás personas.

7 6. Todas las personas que se encuentren en el
municipio de Valdehúncar tienen el deber de colaborar
con las autoridades municipales o sus agentes en la
erradicación de las conductas que alteren, perturben
o lesionen la convivencia ciudadana.

8 7. Asimismo están obligados a avisar de la
existencia de incendios y de actos que pongan en
peligro la seguridad de las personas a la autoridad
competente o a los servicios de emergencia.

Artículo 9.- Principios de libertad individual.
Todas las personas a las que se refiere el artículo

anterior tienen el derecho a comportarse libremente en
los espacios públicos del Municipio de Valdehúncar y
a ser respetadas en su libertad. Este derecho se ejerce
sobre la base del respeto a la libertad, la dignidad y los
derechos reconocidos a las demás personas, así
como del mantenimiento del espacio público en con-
diciones adecuadas para la propia convivencia.

Artículo 10.- Derecho y obligaciones ciudadanas.
1.-Derechos:a) En el ámbito de esta ordenanza,

sujetas a la misma tienen derecho a comportarse
libremente en los espacios públicos del municipio y a
ser respetados en su libertad. Este derecho es limita-

do por las normas de conducta establecidas en esta
ordenanza y el resto del ordenamiento jurídico, en
particular por los deberes generales de convivencia y
civismo y, muy en especial, por el deber de respetar la
libertad, la dignidad y los derechos de las otras perso-
nas.

b) La ciudadanía tiene derecho al buen funciona-
miento de los servicios públicos y, en concreto, a que
el Ayuntamiento, a través de los servicios municipales
competentes, vigile activamente el cumplimiento de
las normas municipales y cualquier otra normativa
vigente sobre convivencia ciudadana, y tramite las
denuncias que correspondan contra las actuaciones
que supongan infracción a las mismas.

c) A utilizar los servicios públicos municipales de
acuerdo con su naturaleza.

2. Obligaciones ciudadanas:
a) Los ciudadanos tienen obligación de respetar la

convivencia y la tranquilidad ciudadanas.
b) Asimismo están obligados a usar los bienes y

servicios públicos conforme a su uso y destino. Se
entiende por uso de la vía pública a los efectos de la
presente Ordenanza la utilización o aprovechamiento
que toda persona física o jurídica puede hacer del
suelo, vuelo o subsuelo de la misma.

c) A cumplir las normas de convivencia estableci-
das en la normativa  vigente y en las Ordenanzas y
Reglamentos Municipales, así como las Resolucio-
nes y Bandos de la Alcaldía objeto de esta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia y tranquilidad. Nadie
puede con su comportamiento menoscabar los dere-
chos de las otras personas, ni atentar contra su libertad
o libertad, ni ofender las convicciones y criterios gene-
ralmente admitidos sobre convivencia. Todos deben
abstenerse de cualquier conducta que comporte abu-
so, arbitrariedad, discriminación o violencia física o
coacción de cualquier tipo.

e) A respetar y no degradar en forma alguna los
bienes e instalaciones públicos  y privados,  ni el
entorno medioambiental.

f) A usar los bienes y servicios públicos y privados,
siempre que pueda afectar a un tercero, conforme a su
uso o destino.

g) A respetar, a no ensuciar y no degradar en forma
alguna los bienes e instalaciones públicos y privados,
ni el entorno medioambiental.

h) A respetar las normas de uso y comportamiento
establecidas en los vehículos de transporte y edificios
públicos, atender las indicaciones de los agentes de
la autoridad o del personal de otros servicios munici-
pales competentes y, en todo caso, en esta Ordenanza
y en los Reglamentos que existan.

3. El Ayuntamiento dará información a los vecinos
de sus obligaciones y dispondrá los servicios necesa-
rios para facilitar a los afectados la interposición de
denuncias contra los responsables del deterioro de
los bienes públicos y/o privados, o de la alteración de
la buena convivencia, según lo establecido por la
presente Ordenanza.

4. Todas las personas tienen la obligación de
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utilizar correctamente los espacios públicos del muni-
cipio y los servicios, las instalaciones y el mobiliario
urbano y demás elementos ubicados en ellos, de
acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad,
y respetando en todo caso el derecho que también
tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmue-
bles, edificios, construcciones, instalaciones, vehícu-
los u otros bienes de titularidad privada están obliga-
dos a evitar que, desde éstos, puedan producirse
conductas o actividades que causen molestias inne-
cesarias a las demás personas.

Artículo 11.- Actividades, instalaciones y tramita-
ción de licencias.

1 1. Todas las actividades comerciales o indus-
triales, así como las instalaciones o actuaciones de
cualquier tipo, a ejercer o ubicarse en el ámbito territo-
rial del Municipio de Valdehúncar, precisarán de auto-
rización municipal, sin perjuicio de otras licencias
exigibles conforme a la normativa vigente.

2 2. La tramitación de autorizaciones se realizará
según se estipula la normativa municipal o por las
normas de carácter específico vigentes.

Artículo 12.- Ejecución forzosa y actuación munici-
pal.

1. Ante el incumplimiento de las obligación de
mantenimiento, limpieza o reparación, por el titular de
la obra, actividad o por los propietarios de edificios y
locales, con independencia de las sanciones a que
hubiera lugar, el Ayuntamiento podrá requerir a la
propiedad, al titular de la actividad o al adjudicatario de
la obra o servicio, su realización a través del procedi-
miento de ejecución forzosa.

2. Transcurrido el plazo marcado sin ejecutar lo
ordenado, se llevará a cabo por el Ayuntamiento, con
cargo a lo obligado a través del procedimiento de
ejecución subsidiaria.

3. Los elementos instalados en la vía pública sin
autorización municipal, podrán ser inmediatamente
retirados por los servicios municipales, que repercu-
tirán el coste correspondiente al responsable de dicha
instalación, sin perjuicio de la aplicación del procedi-
miento sancionador que corresponda.

 TITULO II. LIMPIEZA DE LA RED VIARIA Y DE
OTROS ESPACIOS LIBRES

CAPÍTULO I.  PERSONAS OBLIGADAS

Artículo 13.- Espacios públicos.
1 Los ciudadanos están obligados a respetar la

convivencia y tranquilidad ciudadana.
2. Los bienes y servicios públicos deben ser utiliza-

dos de acuerdo con su naturaleza, respetando el
derecho de los demás ciudadanos y ciudadanas para
disfrutarlos.

 3. Queda prohibido cualquier comportamiento que
suponga un mal uso o genere suciedad o daños a la
vía pública y a sus elementos estructurales y mobiliario
urbano.

 4. Se entiende también incluido en las medidas de
protección de esta Ordenanza:

a) Los bienes e instalaciones de titularidad de otras
administraciones Públicas  y entidades  públicas o
privadas que estén destinados al uso público o cons-
tituyan equipamientos  o elementos del servicio públi-
co formando parte del mobiliario urbano del término
municipal de Valdehúncar, tales como marquesinas,
vallas, carteles y demás bienes de similar naturaleza.

b) Las fachadas de edificios y demás elementos
urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o
privada, en cuanto se integren en el paisaje urbano del
municipio, entre los que se incluyen a modo de ejem-
plo: patios, pasajes, farolas, jardineras, elementos
decorativos, y bienes de similar naturaleza siempre
que estén situados en la vía pública, todo ellos sin
perjuicio de los derechos que correspondan a los
propietarios de los mismos.

5. Asimismo están obligados a usar los bienes y
servicios públicos conforme a su uso y destino.

Artículo 14.- Espacios privados.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones y

edificios tienen el deber de mantenerlos en condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato públicos.

2. Corresponde a los titulares de los locales de
negocios ubicados en la planta baja la limpieza de la
acera que corresponda a su fachada.

3. La limpieza de las calles que no sean de dominio
público, deberá llevarse a cabo por la propiedad, así
como patios de luces, patios de manzana, zonas
comunales, etc..

4. La limpieza de solares y otros terrenos de propie-
dad particular que se  encuentren en suelo urbano
corresponderá a la propiedad, sin menoscabo del
cumplimiento de otras obligaciones de carácter urba-
nístico.

5. Queda totalmente prohibido el almacenamiento
sin autorización administrativa dentro del núcleo urba-
no de productos inflamables y/o explosivos, tales,
como paja, comubustibles, productos pirotécnicos,
etc..

CAPÍTULO  II.   LIMPIEZA  PÚBLICA  COMO  CON-
SECUENCIA  DEL  USO  COMÚN  GENERAL  DE  LOS
CIUDADANOS

Artículo 15.- Normas generales.
1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar

los residuos sólidos en las papeleras y en los conte-
nedores correspondientes.

2. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, desper-
dicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las
vías públicas y espacios de uso público, en la red de
alcantarillado y en los solares y fincas sin vallar, de-
biendo utilizarse siempre dichos contenedores.

Artículo 16.- Normas particulares.
1. Está prohibido que los ocupantes de edificios

viertan a la  vía pública cualquier tipo de residuos,
incluso en bolsas u otros recipientes, partículas deri-
vadas de la limpieza de cualquier clase de objeto y
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agua procedente del riego de plantas de balcones o
terrazas.

2. La basura domiciliaria y de los establecimien-
tos deberá ser introducida, dentro del horario fijado por
el Ayuntamiento, en bolsas que correctamente cerra-
das, se colocarán en el contenedor más cercano, o de
encontrarse totalmente saturado, en el más próximo.

3. Queda prohibido depositar en el interior de los
contenedores cualquier clase de  residuo líquido así
como introducir en los contenedores de recogida se-
lectiva materiales de cualquier tipo diferente de los
expresamente determinados o prefijados por el Ayun-
tamiento.

4. Está prohibido el desplazamiento  de los conte-
nedores del lugar asignado  por la Administración
Municipal.

5. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de resi-
duos desde los vehículos, ya sea en marcha o deteni-
dos.

CAPÍTULO III. LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y MOBILIA-
RIO URBANO

Artículo 17.- Normas de utilización.
1. Todas las personas están obligadas a respetar

el mobiliario urbano, así como el arbolado de la loca-
lidad y las instalaciones complementarias, como es-
tatuas, verjas, fuentes, protecciones, farolas, postes,
señales, papeleras, vallas y demás elementos desti-
nados a su embellecimiento, seguridad o utilidad,
absteniéndose de cualquier acto que los pueda dañar
o ensuciar.

2. Las personas usuarias de las instalaciones
públicas y zonas de recreo, jardines y parques de la
localidad, deberán respetar los animales y las plantas,
evitar toda clase de desperfectos y suciedades, aten-
der  las indicaciones contenidas en los letreros y
avisos, y aquellas que les puedan formular el personal
municipal competente.

Artículo 18.- Competencias.
1. Es de exclusiva competencia municipal la insta-

lación y mantenimiento en la vía pública de todo tipo de
elementos de mobiliario urbano y señalización del vial,
así como de árboles, jardines y parques públicos, sin
perjuicio de los elementos existentes en fincas parti-
culares.

 2. Los/las interesados/as en la instalación en la vía
pública de cualquier tipo de  vallas  publicitarias,
señales informativas comerciales o industriales, de
reserva de espacio o paso, o  elementos de mobiliario
urbano, deberían contar con la preceptiva autorización
municipal que establecerá los requisitos y condicio-
nes de la instalación.

1 3.Los elementos descritos en el apartado ante-
rior, que se encuentren instalados en la vía pública sin
autorización municipal, podrán ser inmediatamente
retirados por los servicios municipales, que repercu-
tirán posteriormente su coste sobre el responsable de
dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del
procedimiento sancionador que corresponda.

Artículo 19.- Cuidado de los lugares públicos y
bienes de ornato o pública utilidad.

1. Se prohíben las siguientes actividades:
1 a) Pintar, escribir y ensuciar los bienes de orna-

to o pública utilidad como farolas, aceras, papeleras,
vallas y cercados, tablones municipales, etc.

2 b) Pegar carteles fuera de los lugares autoriza-
dos, exceptuándose de dicha prohibición los partidos
políticos en periodos electorales y las entidades socia-
les ante eventos de especial significación ciudadana,
que, en todo caso, estarán obligados a utilizar cinta
adhesiva para la colocación, al objeto de facilitar su
posterior limpieza.

3 c) Esparcir y tirar toda clase de octavillas y otros
soportes publicitarios en la vía pública.

4 d) Colocar carteles, pancartas y elementos
publicitarios similares, sin autorización municipal.

5 e) Hacer pintadas sobre elementos estructura-
les de la vía pública, calzadas, aceras, mobiliario
urbano, muros y paredes, a excepción de las realiza-
das con autorización municipal.

Artículo 20.- Prohibiciones expresas.
1. Se prohíben expresamente las siguientes acti-

vidades:
1 a) Realizar cualquier actividad que pueda dañar

el césped en los parques, parterres y plantaciones,
salvo en los lugares autorizados.

1 b) Hacer daño de cualquier forma a los anima-
les; subirse a los árboles o perjudicar el arbolado y
plantaciones en cualquier forma: especialmente cor-
tar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter
cualquier líquido, aunque no fuese perjudicial, en sus
proximidades.

2 c) Llevar animales sueltos y/o sin bozal, cuando
sean de carácter agresivo o siempre que, legalmente,
estén conceptuados como peligrosos.

3 d) Instalaciones destinadas la cría y permanen-
cia de animales, tales como, cerdos, caballos, vacas,
dentro del casco urbano.

CAPÍTULO IV. LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA A
CONSECUENCIA DE OBRAS Y

ACTIVIDADES DIVERSAS

Artículo 21.- Suciedad de la vía pública.
1 1. Todas las actividades que puedan ocasionar

suciedad en la vía pública, cualquiera que sea el lugar
en que se desarrolle, y sin perjuicio de las licencias o
autorizaciones que en cada caso sean procedentes,
exigen de sus titulares la obligación de adoptar las
medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía
pública, así como la de limpiar con la frecuencia ade-
cuada la parte afectada de la misma, y retirar los
materiales residuales resultantes.

2 2. El Ayuntamiento podrá requerir al responsa-
ble para que efectúe las acciones de limpieza corres-
pondientes.

3 3. Para prevenir la suciedad, las personas que
realicen trabajos u obras que afecten a la vía pública,
deberán proceder a la protección de ésta mediante la
colocación de elementos adecuados alrededor de los
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derribos, tierras y otros materiales sobrantes de obra,
de modo que se impida la expansión y vertido de estos
materiales fuera de la zona afectada por los trabajos.

4 4. Si fuera necesario, en base al hecho de que
los vehículos de transporte dependientes de la obra
produjeran suciedad en la vía pública, se instalará un
sistema de lavado de las ruedas de esos vehículos.

5 5. En especial, las zonas inmediatas a los
trabajos de zanjas, canalizaciones, etc., realizadas en
la vía pública, deberán mantenerse siempre limpias y
exentas de toda clase de materiales residuales.

6 6. Cuando se trate de obras en la vía pública,
independientemente de las medidas de seguridad
vial, deberán instalarse vallas y elementos de protec-
ción, así como tubos para la carga y descarga de
materiales y productos de derribo, que deberán reunir
las condiciones necesarias para impedir la suciedad
en la vía pública y que se causen daños o molestias a
personas o cosas.

7 7. Los vehículos destinados a los trabajos de
construcción, darán cumplimiento a las prescripcio-
nes que se establecen sobre transporte y vertido de
tierras y escombros.

8 8. Cuando se trate de edificios en construcción,
rehabilitación, reforma o derribo, será el contratista de
la obra el responsable de la limpieza de vía pública que
se vea afectada por las obras.

Artículo 22.- Materiales residuales.
1 1. Se prohíbe el abandono o deposición en la vía

pública de cualquier material residual, o su vertido en
alguno de sus elementos.

2 2. En el caso concreto de los envases y emba-
lajes no producidos por particulares y susceptibles de
reciclarse, los propietarios de la actividad generadora
de los mismos deberán ajustarse a la gestión realiza-
da por el servicio de limpieza.

3 3. Los residuos se depositarán, en todo caso,
en elementos de contención autorizados por el Ayun-
tamiento, y siguiendo en cuanto a la instalación las
directrices que para contenedores en la vía pública
quedan establecidas.

4 4. La utilización de elementos de contención
para obras será preceptiva cuando haya de ocuparse
espacio público para su depósito y ajustarán sus
dimensiones a las características de las vías públicas
en que se ubiquen, de tal modo, que no sea impeditiva
de la prestación de estos servicios.

5 5. Los contenedores para obras deberán reti-
rarse de la vía pública con las condiciones que estable-
ce la presente Ordenanza y, en todo caso, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la finalización de los
trabajos.

6 6. Finalizadas las operaciones de carga, des-
carga, salida o entrada a obras, almacenes, etc., de
cualquier vehículo que pueda producir suciedad en la
vía pública, el personal responsable de dichas opera-
ciones, y subsidiariamente, los titulares de los esta-
blecimientos y obras donde se hayan efectuado y, en
último término, el propietario o el conductor del vehícu-
lo, procederán a la limpieza de la vía pública y de los
elementos de ésta que se hubieran ensuciado, así

como a la retirada de los materiales vertidos, todo ello
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27 de la
presente Ordenanza.

7 7. Las personas mencionadas en el apartado
anterior, y por el mismo orden, serán las responsables
de las infracciones que por los conceptos citados se
hicieran a la presente Ordenanza, y de los daños que
de las mismas se deriven.

8 8. Queda prohibido el transporte de hormigón
con vehículo hormigonera sin llevar cerrada la boca de
descarga con un dispositivo que impida el vertido de
hormigón en la vía pública.

9 9. Se prohíbe limpiar las hormigoneras en la vía
pública y cualquier otro lugar no adecuado para ello.

10 10. Del incumplimiento de los apartados ante-
riores serán responsables el propietario y el conductor
del vehículo, quedando obligados a la limpieza del
hormigón que se vierta, y de la vía pública afectada, sin
perjuicio de las sanciones que correspondan.

11 11. Se prohíbe la manipulación y selección de
cualquier tipo de material residual depositado en la vía
pública.

12 12. Se prohíbe rebuscar, hurgar y extraer ele-
mentos depositados en las papeleras y recipientes
instalados en la vía pública.

13 13. La limpieza de escaparates, tiendas, puntos
de venta, establecimientos comerciales, etc., efectua-
da por los particulares, se hará de acuerdo con lo
dispuesto en la presente Ordenanza, con la precau-
ción de no ensuciar la vía pública. El titular de la
actividad será responsable de ello.

Artículo 23.- Medidas para prevenir la suciedad por
obras realizadas en la vía pública.

 1. Para prevenir la suciedad, las personas que
realicen obras en la vía pública o en espacios públicos,
deberán: 1 a) Impedir el desparramamiento y la
dispersión de estos materiales fuera de la estricta
zona afectada por los trabajos, protegiéndola median-
te la colocación de elementos adecuados al entorno a
los trabajos.

2 b) Mantener siempre limpias y exentas de toda
clase de elementos residuales las superficies inme-
diatas a los trabajos.

3 c) Colocar las medidas de protección necesa-
rias para evitar la caída de materiales a la vía pública.

4 d) Se tomarán todas las medidas para no pro-
vocar polvos, humos ni otras molestias

Artículo 24.- Residuos de obras.

Los residuos de obras se depositarán en los ele-
mentos de contención previstos en la Ordenanza es-
pecífica en la materia.

Artículo 25.- Transporte, carga y descarga de mate-
riales.

Los conductores de los vehículos que puedan
ensuciar la vía pública deberán adoptar todas las
medidas necesarias para evitarlo. En el caso que la
carga, el combustible, el fango u otros materiales de
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las ruedas ensucien la vía pública u otros elementos,
se habrán de limpiar inmediatamente y reparar los
daños que se hayan podido causar, de acuerdo con las
instrucciones de los servicios técnicos municipales.

Artículo 26.- Ocupaciones derivadas de obras.
1
2 1. La ocupación de la vía pública derivada de las

obras engloba los elementos y espacios ocupados
por el cerramiento para la protección, medios auxilia-
res de construcción, maquinaria de obra, herramien-
tas y materiales.

3 2. La ocupación de la vía pública garantizará un
paso mínimo para peatones, que deberá señalizarse
convenientemente

4 3. Las ocupaciones de la vía pública derivadas
de trabajos de construcción y obras públicas deberán
observar todos los puntos contenidos en la normativa
estatal y autonómica sobre seguridad en el trabajo en
la construcción, y los preceptos de esta Ordenanza.

5 4. Supletoriamente, el Ayuntamiento podrá exi-
gir medidas especiales en los casos siguientes:

0 a) Obras en edificios de singularidad arquitec-
tónica o sus proximidades.

1 b) Obras efectuadas en edificios de afluencia
pública o sus proximidades.

2 c) Obras en las proximidades de espacios pú-
blicos de importante concurrencia o con una singula-
ridad específica.

Artículo 27.- Prohibiciones expresas.
1
2 1. Se prohíbe realizar en la vía pública los actos

que se especifican a continuación:
0 a) Vaciar, verter y depositar cualquier clase de

materiales residuales tanto en las calzadas como en
las aceras -salvo las que vayan a ser retiradas por el
servicio de limpieza pública-, alcorques, solares y red
de saneamiento.

1 b) Derramar en los mismos lugares cualquier
tipo de agua sucia, a excepción de la red de sanea-
miento.

2 c) El vertido, incluso en la red de saneamiento,
de cualquier tipo de residuo industrial líquido, sólido o
solidificable.

3 d) El abandono de animales muertos.
4 e) La limpieza de animales.
5 f) Realizar cualquier acto que produzca sucie-

dad o sea contrario a la limpieza y decoro de la vía
pública.

3 2. Se prohíbe el abandono de muebles y ense-
res particulares en la vía pública, salvo los que estén
en espera de ser retirados por el servicio especial de
recogida de los mismos.

4 3. Será potestad de los servicios municipales la
retirada sin previo aviso de todo objeto o material
abandonado en la vía pública. 1 4. Los materiales
retirados por los servicios municipales, serán trasla-
dados, para su depósito o eliminación, a los lugares
previstos a tal fin por la autoridad municipal.

2 5. El depósito o tratamiento de estos materiales
se regirá, en todo momento, por la legislación vigente

y, en lo no previsto, por lo que disponga la autoridad
municipal competente.

3 6. Los gastos ocasionados por la recogida,
transporte y custodia de estos materiales, serán a
cargo de sus propietarios o de los productores de
desechos.

Artículo 28.- Infracciones.
1. Constituirá infracción la vulneración de las prohi-

biciones o mandatos contenidos en los artículos de
esta Ordenanza, además de los comportamientos
siguientes:

1 a) Emitir polvos, humos u otros elementos que
puedan causar molestias en la vía pública y ensuciarla.

2 b) Desatender los requerimientos municipales
para cesar la actividad que origina la suciedad o la
emisión de polvos, humos u otros elementos que
causen molestias.

3 c) Desatender los requerimientos municipales
para la corrección de las deficiencias observadas.

4 d) Desatender los requerimientos municipales
para proceder a la limpieza de la parte de la vía pública
y sus elementos estructurales que se hubiesen visto
afectados.

5 e) No adoptar las medidas adecuadas para
evitar la suciedad o la emisión de polvos, humos, etc.
Que causen molestias en la vía pública.

6 f) Incumplir las condiciones fijadas en las licen-
cias para evitar la suciedad o la emisión de polvos,
humos, etc. que causen molestias.

7 g) Usar u ocupar el subsuelo, el suelo o el vuelo
de la vía pública o hacer obras en ella sin licencia
municipal.

8 h) Incumplimiento de las condiciones genera-
les o específicas de la licencia municipal para la cual
se concede el permiso de ocupación de la vía pública.

9 i) Instalación de mobiliario que incumpla las
especificaciones o los modelos aprobados por el
Ayuntamiento.

10 j) Ocupación de la vía pública de manera que
estorbe u obstaculice la libre circulación de peatones
o vehículos o que pueda ocasionar daños a personas
y otros elementos de la vía pública.

11 k) Sobrepasar el período de vigencia de la
licencia municipal.

12 l) Deteriorar cualquier elemento de la vía públi-
ca.

Artículo 29.- Ejecución forzosa y actuación munici-
pal.

1 1. Ante el incumplimiento de las obligaciones
de mantenimiento, limpieza o reparación, por el titular
de la obra, actividad o por los propietarios de edificios
y locales, con independencia de las sanciones a que
hubiera lugar, el Ayuntamiento podrá requerir a la
propiedad, al titular de la actividad o al adjudicatario de
la obra o servicio, su realización a través del procedi-
miento de ejecución forzosa.

2 2. Transcurrido el plazo marcado sin ejecutar lo
ordenando, se llevará a cabo por el Ayuntamiento, con
cargo a lo obligado a través del procedimiento de
ejecución subsidiaria.
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3 3. Los elementos instalados en la vía pública
sin autorización municipal, podrán ser inmediatamen-
te retirados por los servicios municipales, que reper-
cutirán el coste correspondiente al responsable de
dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del
procedimiento sancionador que corresponda.

CAPÍTULO V. ORGANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN
DE ACTOS PÚBLICOS

Artículo 30.- Organización y autorización de actos
públicos.

1
2 1. Los organizadores de actos celebrados en

los espacios públicos deben garantizar la seguridad
de las personas y los bienes. A estos efectos deben
cumplir con las condiciones de seguridad generales
y de autoprotección que se fijen en cada caso por el
órgano competente. Cuando las circunstancias así lo
aconsejen, el Ayuntamiento podrá exigir a los organi-
zadores que depositen una fianza o suscriban una
póliza de seguro para responder de los daños y perjui-
cios que puedan causarse.

1 2. Los organizadores de actos públicos, en
atención a los principios de colaboración,
corresponsabilidad y confianza con la autoridad muni-
cipal, deberán velar por que los espacios públicos
utilizados no se ensucien y sus elementos urbanos o
arquitectónicos no se deterioren, quedando obliga-
dos, en su caso, a la correspondiente reparación,
reposición y/o limpieza.

2 3. El Ayuntamiento no otorgará autorización para
la celebración de actos festivos, musicales, culturales,
deportivos o de índole similar en los espacios públicos
en los que se pretendan realizar cuando, por las
previsiones del público asistente, las características
del propio espacio público u otras circunstancias de-
bidamente acreditadas y motivadas en el expediente,
dichos acontecimientos puedan poner en peligro la
seguridad, la convivencia o el civismo. En estos su-
puestos, siempre que sea posible, el Ayuntamiento
propondrá a los organizadores espacios alternativos
en los que pueda celebrarse el acto.

3 4. Cuando se trate del ejercicio del derecho
fundamental de reunión y manifestación, reconocido
en el artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983,
de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe precep-
tivo motivado en el que se recogerán circunstancias y
causas objetivas que, en su caso, puedan desaconse-
jar la celebración del acto o acontecimiento en el
espacio público previsto por sus organizadores, a fin
de que la autoridad gubernativa competente adopte la
decisión que corresponda.

  TÍTULO III. NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPA-
CIO PÚBLICO,

INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIO-
NES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I. ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD
DE LAS PERSONAS

Artículo 31.- Fundamentos de la regulación.
Las conductas tipificadas como infracciones en

este capítulo encuentran su fundamento, constitucio-
nal y legal, en la necesidad de evitar en el espacio
público todas las prácticas individuales o colectivas
que atenten contra la dignidad de las personas, así
como las prácticas discriminatorias de contenido xe-
nófobo, racista, sexista, homófobo o de cualquier otra
condición o circunstancia personal, económica o so-
cial, especialmente cuando se dirijan a los colectivos
más vulnerables.

Artículo 32.- Normas de conducta.
1
2 1. Queda prohibida en el espacio público toda

conducta de menosprecio a la dignidad de las perso-
nas, así como cualquier comportamiento
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista,
sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o
circunstancia personal o social, de hecho, por escrito
o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias
intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones
u otras conductas vejatorias.

3 2. Quedan especialmente prohibidas las con-
ductas anteriormente descritas cuando tengan como
objeto o se dirijan contra personas mayores, menores
y personas con discapacidades.

4 3. En concreto, se prohíben las actitudes de
acoso entre menores en el espacio público. Serán
especialmente perseguidas las conductas de agre-
sión o asedio a menores realizadas por grupos de
personas que actúen en el espacio urbano.

5 4. Los organizadores de cualquier acto público
de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan,
durante su celebración, las conductas descritas en los
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de
esos actos se realizan las mencionadas conductas,
sus organizadores deberán comunicarlo inmediata-
mente a los agentes de la autoridad.

Artículo 33.- Régimen de sanciones.
1
2 1. Sin perjuicio de que los hechos sean consti-

tutivos de infracción penal, la realización de las conduc-
tas descritas en el apartado 1 del artículo precedente
tendrá la consideración de infracción grave, y será
sancionada con multa de 150,00 a 300,00  euros, salvo
que el hecho constituya una infracción o le correspon-
da una sanción diferente, de acuerdo con la legislación
aplicable.

3 2. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán
la consideración de infracciones muy graves, que se
sancionarán con multa de 300,00 a 750,00 euros, las
conductas descritas en los apartados 2 y 3 del artículo
precedente. Si dichas conductas fueran realizadas por
grupos de personas, se imputará la comisión de la
infracción a todos los miembros de estos grupos que
se encontraran en el lugar de los hechos y participaran,
activa o pasivamente, en la realización de las conduc-
tas antijurídicas previstas en el artículo anterior.
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Artículo 34.- Intervenciones específicas.
Cuando las conductas contrarias a la dignidad de

las personas o discriminatorias puedan ser constitu-
tivas de ilícitos penales, el personal del Ayuntamiento
lo pondrá en conocimiento de la autoridad judicial
competente, sin perjuicio de la continuación del expe-
diente sancionador, en los términos del artículo 172 de
esta Ordenanza.

 CAPÍTULO II. DEGRADACIÓN VISUAL DEL EN-
TORNO URBANO

Artículo 35.- Fundamentos de la regulación.
1
2 1. La regulación contenida en este capítulo se

fundamenta en el derecho a disfrutar del paisaje urba-
no del Municipio de Valdehúncar, que es indisociable
del correlativo deber de mantenerlo en condiciones de
limpieza, pulcritud y decoro.

3 2. Los grafitos, las pintadas y otras conductas
de ensuciamiento y afeamiento no sólo devalúan el
patrimonio público o privado y ponen de manifiesto su
deterioro, sino que principalmente provocan una de-
gradación visual del entorno, que afecta a la calidad de
vida de los vecinos o vecinas y visitantes.

4 3. El deber de abstenerse de ensuciar, manchar
y deslucir el entorno encuentra su fundamento en la
evitación de la contaminación visual, y es independien-
te y por tanto compatible con las infracciones, incluidas
las penales, basadas en la protección del patrimonio,
tanto público como privado.

Sección primera: Grafitos, pintadas y otras expre-
siones gráficas

Artículo 36.- Normas de conducta.
1
2 1. Está prohibido realizar todo tipo de grafito,

pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o
grafismo, con cualquier materia (tinta, pintura, materia
orgánica, o similares) o bien rayando la superficie,
sobre cualquier elemento del espacio público, así como
en el interior o el exterior de equipamientos, infraestruc-
turas o elementos de un servicio público e instalaciones
en general, incluidos transporte público, equipamien-
tos, mobiliario urbano, árboles, jardines y vías públicas
en general y el resto de los elementos descritos en el
artículo 3 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los
murales artísticos que se realicen con autorización del
propietario o con autorización municipal.

3 2. Cuando el grafito o la pintada se realice en un
bien privado que se encuentre instalado de manera
visible o permanente en la vía pública, se necesitará,
también, la autorización expresa del Ayuntamiento.

4 3. Los organizadores de cualquier acto público
de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan,
durante su celebración, conductas de degradación
visual del espacio utilizado. Si con motivo de cualquiera
de estos actos se producen las conductas descritas en
el apartado primero de este artículo, sus organizado-
res deberán comunicarlo inmediatamente a los agen-
tes de la autoridad.

5 4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil sub-
sidiaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos
serán también responsables directos y solidarios de
las infracciones descritas en este artículo cometidas
por los menores que se encuentren bajo su tutela,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 37.- Régimen de sanciones.
1
2 1. La realización de las conductas descritas en

el artículo precedente tendrá la consideración de in-
fracción leve, y será sancionada con multa de hasta
150,00 euros, salvo que el hecho constituya una infrac-
ción más grave.

3 2. Tendrán la consideración de infracciones
graves, sancionables con multa de 150,00 a 300,00
euros, las pintadas o los grafitos que se realicen:

0 a) En los elementos del transporte, ya sean de
titularidad pública o privada, y, en el primer caso,
municipal o no, incluidos los vehículos, las paradas,
las marquesinas y demás elementos instalados en
los espacios públicos.

1 b) En los elementos de los parques y jardines
públicos.

2 c) En las fachadas de los inmuebles, públicos
o privados, colindantes, salvo que la extensión  de la
pintada o el grafito sea casi inapreciable.

0 d) En las señales de tráfico o de identificación
viaria, o de cualquier elemento del mobiliario urbano,
cuando implique la inutilización o pérdida total o parcial
de funcionalidad del elemento.

3. Las infracciones tendrán el carácter de muy
grave, y serán sancionadas con multa de 300,00 a
750,00 euros, cuando se atente especialmente contra
el espacio urbano por realizarse sobre monumentos
o edificios catalogados o protegidos.

Artículo 38.- Intervenciones específicas.
1
2 1. En los supuestos recogidos en los artículos

anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e
intervendrán cautelarmente los materiales o medios
empleados.

3 2. Si por las características de la expresión
gráfica, el material empleado o el bien afectado fuera
posible la limpieza y la restitución inmediata a su
estado anterior, los agentes de la autoridad conmina-
rán personalmente a la persona infractora a que pro-
ceda a su limpieza, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones que correspondan por la infracción come-
tida.

1 3. El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá
limpiar o reparar los daños causados por la infracción,
con cargo a la persona o personas responsables y sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gastos
que comporte la limpieza o reparación, sin perjuicio
también de la imposición de las sanciones oportunas.

2 4. Tratándose las personas infractoras de me-
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nores, se harán los trámites oportunos y necesarios
para comprobar si concurren indiciariamente las cir-
cunstancias previstas en el apartado 4 del artículo 148.

3 5. Cuando el grafito o la pintada puedan ser
constitutivos de la infracción patrimonial prevista en el
artículo 626 del Código Penal, el personal del Ayunta-
miento lo pondrán en conocimiento de la autoridad
judicial competente, sin perjuicio de la continuación
del expediente sancionador.

Sección segunda. Pancartas, carteles, adhesivos
y otros elementos similares

Artículo 39.- Normas de conducta.
 1
2 1. La colocación de carteles, vallas, rótulos,

pancartas, adhesivos, papeles pegados o cualquier
otra forma de publicidad, anuncio o propaganda debe-
rá efectuarse únicamente en los lugares expresamen-
te habilitados al efecto por el Ayuntamiento. Está pro-
hibida la colocación de carteles y pancartas en edifi-
cios e instalaciones municipales, en cualquier espa-
cio público o elemento del paisaje y el mobiliario
urbano o natural, sin autorización expresa del Ayunta-
miento.

3 2. La colocación de pancartas en la vía publica
o en los edificios solo podrá ser realizada con autori-
zación municipal. En todo caso la autorización se
referirá a la colocación de carteles, pancartas y ele-
mentos que no dañen ni ensucien la superficie y sean
de fácil extracción, con compromiso por parte del
solicitante de la autorización de retirarlos en el plazo
que se establezca. Se podrán colocar carteles en
escaparates, portales y otros lugares situados en el
interior de los establecimientos

4 3. Igualmente, se necesitará autorización ex-
presa del Ayuntamiento, además de la del titular del
bien afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale
en un bien privado si vuela sobre el espacio público,
excluidas las pancartas en balcones y otras aberturas.

5 4. Los titulares de la autorización serán respon-
sables de la retirada de los elementos instalados y de
reponer los elementos a su estado anterior, de acuer-
do con las indicaciones que den los servicios munici-
pales.

6 5. Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio
público carteles, anuncios, pancartas y objetos simila-
res.

7 6. Se prohíbe colocar esparcir y tirar toda clase
de folletos o papeles de publicidad comercial o cual-
quier material similar en la vía pública y en los espacios
públicos y otros espacios definidos en el        artículo 3
de esta Ordenanza.

1 7. Las personas que reparten publicidad domi-
ciliaria no podrán dejar propaganda fuera del recinto de
la portería de los edificios.

2 8. Las personas físicas o jurídicas que promue-
van la contratación o difusión del mensaje responde-
rán directa y solidariamente de las infracciones prece-
dentes con los autores materiales del hecho.

En cualquier caso los responsables están obliga-
dos a la retirada de todos los carteles, vallas y elemen-

tos colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá
proceder a su retirada de forma subsidiaria y repercu-
tiendo el coste en los responsables, sin perjuicio de
las sanciones correspondientes

9. Los propietarios de los inmuebles cuidarán de
mantener limpias sus paredes y fachadas de cual-
quier tipo de cartel o anuncio que no esté autorizado.

Artículo 40.- Folletos y octavillas.
1 1. Se prohíbe esparcir y tirar, toda clase de

folletos, octavillas o papeles de propaganda o publici-
dad y materiales similares en la vía y en los espacios
públicos. A estos efectos no se considerará infracción,
depositar ordenada y adecuadamente cualquier tipo
de información, siempre que se haga en lugares
adecuados.

2 2. Los repartidores de publicidad domiciliaria
no podrán colocar propaganda fuera del recinto del
portal de los edificios.

3 3. Las mesas para el reparto de propaganda,
información o recogida de firmas deberán contar con
una solicitud previa de autorización municipal y se
colocarán en aquellos lugares donde no obstruyan el
paso de peatones.

Artículo 41.- Publicidad.
1. La publicidad en la vía pública podrá adoptar las

siguientes modalidades:
1 a) Anuncios publicitarios siempre que reúnan

las características aprobadas por el Ayuntamiento,
mediante la correspondiente licencia.

2 b) Reparto de octavillas publicitarias, sin que en
ningún caso se arrojen a la vía pública.

3 c) Propaganda oral, cuando sea expresamente
autorizada por el Ayuntamiento.

Artículo 42.- Régimen de sanciones.
1
2 1. Los hechos descritos en los artículos anterio-

res serán constitutivos de infracción leve, y sanciona-
dos con multa de hasta 150,00 euros.

3 2. Tendrán, no obstante, la consideración de
infracciones graves la colocación de carteles, pancar-
tas o adhesivos en edificios e instalaciones municipa-
les, en el mobiliario urbano o natural, y en general, en
todos aquellos elementos que, situados en el espacio
público, estén destinados a prestar servicios especí-
ficos a la ciudadanía. En estos casos, la infracción será
sancionada con multa desde 150,00 a 300,00  euros.

4 3. Cuando las infracciones precedentes se rea-
licen sobre monumentos o edificios catalogados o
protegidos, tendrán la consideración de muy graves, y
serán sancionadas con multa de 300,00 a 750,00
euros. Tendrá la misma consideración y el importe de
la multa será el mismo cuando la colocación de carte-
les, pancartas o adhesivos se haga en señales de
tráfico de manera que imposibilite una correcta visión
por parte de los conductores y/o peatones.

Artículo 43.- Intervenciones específicas.
1 1. En los supuestos recogidos en los artículos

anteriores, el personal del Ayuntamiento retirará e
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intervendrá cautelarmente los materiales o medios
empleados.

2 2. Asimismo, conminarán personalmente a la
persona infractora a que proceda a retirar el material y
reparar los daños efectuados por su colocación, sin
perjuicio de las sanciones que corresponda imponer
por la infracción cometida.

1 3. El Ayuntamiento podrá adoptar la medida
cautelar de retirada de los elementos de propaganda
o publicidad con cargo a la persona responsable, sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes.

CAPÍTULO III.-  NECESIDADES FISIOLÓGICAS

Artículo 44.- Fundamentos de la regulación.
Es fundamento de la regulación contenida en este

capítulo la protección de la salud pública y la salubri-
dad, el derecho de disfrutar de un espacio público
limpio y no degradado, y el respeto a las pautas
generalmente aceptadas de convivencia ciudadana y
civismo.

Artículo 45.- Normas de conducta.
1 1. Está prohibido hacer necesidades fisiológi-

cas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en
cualquiera de los espacios definidos en el artículo 3 de
esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de
la misma, salvo las instalaciones o elementos que
estén destinados especialmente a la realización de
tales necesidades.

1 2. Queda especialmente prohibida la conducta
descrita en el apartado anterior cuando se realice en
espacios de concurrida afluencia de personas o fre-
cuentados por menores, o cuando se haga en merca-
dos de alimentos, monumentos o edificios cataloga-
dos o protegidos, o en sus proximidades.

Artículo 46.- Régimen de sanciones.
1 1. La conducta descrita en el apartado 1 del

artículo precedente será constitutiva de infracción leve,
y se sancionará con multa de hasta 150,00 euros, salvo
que el hecho constituya una infracción más grave.

2 2. Constituirá infracción grave, sancionada con
multa de 150,00 a 300,00 euros, la conducta descrita
en el apartado 2 del artículo precedente.

 CAPÍTULO IV. COMERCIO AMBULANTE NO AUTO-
RIZADO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS PRO-
DUCTOS

Artículo 47.- Fundamentos de la regulación
Las conductas tipificadas como infracción en el

presente capítulo se fundamentan en la protección de
la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía
pública y la salvaguarda de la seguridad pública, ade-
más, en su caso, de la protección de las propiedades
industrial e intelectual, la competencia leal en la eco-
nomía de mercado y los derechos de consumidores y
usuarios.

Artículo 48.- Normas de conducta.
1 1. Está prohibida la venta ambulante en el espa-

cio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y
otros productos, salvo las autorizaciones específicas.
En todo caso, la licencia o autorización deberá ser
perfectamente visible.

2 2. Queda prohibido colaborar en el espacio
público con los vendedores ambulantes no autoriza-
dos, con acciones como facilitar el género o vigilar y
alertar sobre la presencia de los agentes de la autori-
dad.

3 3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el
espacio público de alimentos, bebidas y otros produc-
tos procedentes de la venta ambulante no autorizada.

4 4. Los organizadores de actos públicos de na-
turaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cual-
quier otra índole velarán por que no se produzcan,
durante su celebración, las conductas descritas en los
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de
estos actos se realizan dichas conductas, sus organi-
zadores lo comunicarán inmediatamente a los agen-
tes de la autoridad.

Artículo 49.- Régimen de sanciones.
1 1. Sin perjuicio de la legislación penal, las

conductas prohibidas descritas en los dos primeros
apartados del artículo precedente son constitutivas de
infracción leve, que se sancionará con multa de hasta
150,00 euros.

2 2. La conducta prohibida descrita en el apartado
3 del artículo precedente es constitutiva de infracción
leve, que se sancionará con multa de hasta 150,00
euros.

Artículo 50.- Intervenciones específicas.
1 1. En los supuestos recogidos en los artículos

anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e
intervendrán cautelarmente el género o los elementos
objeto de las prohibiciones y los materiales o los
medios empleados. Si se trata de alimentos o bienes
fungibles, se destruirán o se les dará el destino que
sea adecuado.

2 2. Cuando las conductas tipificadas en este
capítulo puedan ser constitutivas de ilícito penal, los
agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de
la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la
continuación del expediente sancionador, en los térmi-
nos del artículo 173 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO V. USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚ-
BLICO

Artículo 51.- Fundamentos de la regulación
La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en la garantía de un uso racional y ordenado del
espacio público y sus elementos, además, si procede,
de la salvaguarda de la salubridad, la protección de la
seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 52.- Normas de conducta.
1 1. Queda prohibido hacer un uso impropio de

los espacios públicos y sus elementos, de manera
que impida o dificulte la utilización o el disfrute por el
resto de los usuarios.
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2 2. No están permitidos los siguientes usos im-
propios de los espacios públicos y de sus elementos:

0 a) Acampar en las vías y los espacios públicos,
acción que incluye la instalación estable en estos
espacios públicos o sus elementos o mobiliario en
ellos instalados, o en tiendas de campaña, vehículos,
autocaravanas o caravanas, salvo autorizaciones para
lugares concretos.

1 b) Dormir de día o de noche en los espacios
anteriores.

2 c) Utilizar los bancos y los asientos públicos
para usos distintos a los que están destinados.

3 d) Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o
similares.

4 e) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o
similares.

Artículo 53.- Régimen de sanciones.
La realización de las conductas descritas en el

artículo precedente es constitutiva de infracción leve,
que se sancionará con multa de hasta 150,00 euros.

Artículo 54.- Intervenciones específicas.
1
2 1. En los supuestos recogidos en los artículos

anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e
intervendrán cautelarmente el género, los materiales
y los medios empleados.

3 2. Los servicios municipales adoptarán en
cada caso las medidas que sean procedentes en
coordinación con los servicios sociales municipales
o, si procede, con otras instituciones públicas y, si lo
estimaran necesario por razones de salud, acompa-
ñarán a estas personas al establecimiento o servicio
municipal apropiado, con la finalidad de socorrerlas
o ayudarlas en lo posible. En este caso no se impon-
drá la sanción prevista.

4 3. En los supuestos previstos en el artículo
52.2.a) en relación con caravanas y autocaravanas, los
servicios municipales y los agentes de la autoridad
informarán de los lugares municipales habilitados
para el estacionamiento de estos vehículos.

5 4. Cuando se trate de la acampada con
autocaravanas, caravanas o cualquier otro tipo de
vehículo, descrita en el apartado a) del artículo 52.2 de
la presente Ordenanza, y la persona infractora no
acredite la residencia legal en territorio español, el
agente denunciante fijará provisionalmente la cuantía
de la multa y, de no depositarse su importe, se proce-
derá a la inmovilización del vehículo y, en su caso, a su
retirada e ingreso en el depósito municipal.

CAPÍTULO VI.- ACTITUDES VANDÁLICAS EN EL
USO DEL MOBILIARIO URBANO.  DETERIORO DEL
ESPACIO URBANO

Artículo 55.- Fundamentos de la regulación.
Con las conductas tipificadas como infracción en

este capítulo se protegen el uso racional del espacio
público, el respeto a las personas y bienes, la seguri-
dad, la salud e integridad física de las personas o el
patrimonio municipal.

Artículo 56.- Ubicación y uso del mobiliario urbano.
1
2 1. Queda prohibida cualquier actuación sobre

los bienes municipales que sea contraria a su uso o
destino o impliquen su deterioro, ya sea por rotura,
arranque, desplazamiento indebido, incendio, colo-
cación de elementos de publicidad, utilización de
materiales o sustancias y cualquier otra actividad o
manipulación que los ensucie, degrade o menosca-
be su estética y su normal uso y destino.

3 2. Todos tienen obligación de hacer buen uso
del mobiliario urbano debiendo utilizarlo de forma que
no sufra deterioro que impida su normal conserva-
ción y uso.

4 3. Se prohíbe el uso de los bancos de forma
contraria a su normal destino, no se permite pisotear-
los, arrancarlos de su ubicación, ni realizar cualquier
acto que deteriore o perjudique su uso y conserva-
ción.

5 4. Se prohíbe cualquier acto que deteriore,
farolas, estatuas, señales o cualquier otro elemento
decorativo existente en el municipio.

Artículo 57. Daños y alteraciones.
Queda prohibida cualquier actuación sobre los

bienes protegidos por esta Ordenanza que sea con-
traria a su uso o destino, o impliquen su deterioro, ya
sea por rotura, arranque, incendio, vertido, desplaza-
miento indebido, utilización de materiales o sustan-
cias y cualquier otra actividad o manipulación que los
deteriore, degrade o menoscabe su estética y su
normal uso, ubicación y destino.

Artículo 58.- Árboles y plantas.
Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles,

cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter
toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudicia-
les, y arrojar o esparcir basuras, escombros y resi-
duos en las proximidades de los árboles, plantas y
alcorques situados en la vía pública o en parques,
jardines y montes, así como en espacios privados
visibles desde la vía pública

Artículo 59.- Jardines, parques y zonas verdes.
1
2 1. Todos los ciudadanos están obligados a

respetar la señalización y los horarios existentes en
los jardines y parques y aquellas que les puedan
formular los agentes de la autoridad o el personal de
los servicios competentes.

3 2. Los visitantes de los jardines, parques y
zonas verdes del término municipal de Valdehúncar
deberán respetar las plantas y las instalaciones com-
plementarias, evitar toda clase de desperfectos y
suciedades y atender las indicaciones contenidas en
los letreros y avisos y las que puedan formular los
vigilantes de los recintos o los agentes de la autori-
dad.

4 3. Está totalmente prohibido en jardines y par-
ques:

0 a. Subir a los árboles, talar árboles o arbustos,
sacudirlos, cortar ramas, hojas, flores o frutos, dañar-
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los o rascar la corteza, arrojar toda clase de líquidos,
aunque no sean perjudiciales, en las proximidades
del árbol y tirar desperdicios o residuos.

1 b. Clavar clavos, grapas o cualquier elemento
análogo al tronco o en las ramas de los árboles.

2 c. Talar, romper y zarandear los árboles, cortar
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda
clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y
arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en
las proximidades de los árboles, plantas y alcorques
situados en la vía pública o en parques y jardines

3 d. Extraer musgo, mata, piedras, arena, plantas
o productos análogos.

4 e. Cazar, matar o maltratar pájaros u otros
animales.

5 f. Tirar papeles o desperdicios fuera de las
papeleras instaladas y ensuciar de cualquier forma los
recintos.

6 g. El juego con balones y pelotas en los espa-
cios públicos, si existe perjuicio a terceros o daños en
los bienes de uso público.

7 h. La entrada y circulación de ciclomotores y
otros vehículos a motor.

8 i. Los juegos infantiles están destinados a ex-
clusivamente a los niños. Son infracción todos los
actos que supongan un mal uso de los juegos o que
generen suciedad o daños, y en particular: el uso de
juegos que puedan ocasionar daños o molestias a
otras personas; el uso diferente del establecido que
comporte o pueda comportar un mal uso del juego o
dañarlo; y también, romper alguna parte, descalzarlos
u otros actos análogos.

9 j. Encender o mantener fuego
4. El incumplimiento de estas conductas serán

consideradas como infracciones leves.

Artículo 60.- Papeleras y contenedores
1
2 1. Los residuos sólidos de pequeño volumen

tales como colillas apagadas, cáscaras, chicles, pa-
peles, bolsas, envoltorios y similares, deben deposi-
tarse en las papeleras y, si se trata de materiales
reciclables, se utilizarán los contenedores de recogida
selectiva instalados en la vía 2. Queda prohibido:

1 a) Toda manipulación de las papeleras y conte-
nedores situados en la vía y espacios públicos, mover-
las, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar su
contenido en el suelo, hacer inscripciones o adherir
papeles o pegatinas en las mismas y todo lo que
deteriore su estética o entorpezca su uso.

2 b) Depositar petardos, cigarros puros, colillas
de cigarros u otras materias encendidas en las pape-
leras y en el resto de contenedores, sea cual sea su
contenido.

3 c) Especialmente queda prohibido moverlos,
arrancarlos, incendiarlos, volcarlos o vaciar su conte-
nido en el suelo, hacer inscripciones o adherirles
papeles o pegatinas.

4 d) Se prohíbe dejar en las papeleras materiales,
instrumentos u objetos peligrosos, como animales y
restos de animales, jeringuillas y útiles para el consumo
de sustancias estupefacientes, materiales utilizados

en la atención sanitaria que puedan ser susceptibles de
contagiar o propagar enfermedades, así como todo tipo
de drogas tóxicas, estupefacientes y productos quími-
cos, radioactivos, pirotécnicos o explosivos, pequeños
residuos sólidos u otros materiales

3. Las infracciones de estas conductas suponen
una infracción leve.

Artículo 61.- Estanques y fuentes.
1. En las fuentes públicas y estanques está prohi-

bido:
1 a) Realizar cualquier manipulación en las ins-

talaciones o elementos de los estanques y fuentes
2 b) Lavar objetos de cualquier clase.
3 c) Lavarse y bañarse.
4 d) Echar a nadar animales y enturbiar las aguas.
5 e) Abrevar o bañar animales
6 f) Practicar juegos, excepto en las fuentes y

estanques construidos y destinados especialmente a
tal efecto.

7 g) Practicar juegos o introducirse en las fuentes
decorativas, incluso en celebraciones especiales si,
en este último caso, no se dispone de la preceptiva
autorización municipal

2. Las infracciones de estas conductas suponen
una infracción leve.

Artículo 62.- Hogueras y fogatas.
 1 1. Salvo en caso de celebraciones o fiestas

populares, promovidas por agrupaciones o asociacio-
nes de vecinos y contando con la correspondiente
autorización municipal de acuerdo con la normativa
vigente, queda prohibido encender hogueras y fogatas
en las vías y espacios públicos del municipio.

2 2. Del mismo modo podrá solicitarse y, en su
caso autorizarse por la Autoridad Municipal y de acuer-
do con la normativa vigente el encendido de fuegos con
el fin de proceder a la quema de pastos o restos
vegetales en parcelas o fincas, siempre que existan
garantías de que se adoptan todas las medidas de
control exigidas de acuerdo con la normativa vigente

Artículo 63.- Animales.
Queda prohibido pescar, cazar o maltratar por cual-

quier medio a los peces, aves u otros animales que se
encuentren eventualmente en los jardines, parques o
instalaciones a que se contrae la presente ordenanza,
sin perjuicio de la aplicación de la normativa sectorial
sobre caza y pesca.

Artículo 64.- Animales de compañía.
1
2 1. Son animales de compañía los que se crían

y reproducen con la finalidad de vivir con personas, con
fines educativos, sociales o lúdicos, sin ánimo lucra-
tivo.

3 2. Será aplicable estas disposiciones a artrópo-
dos, anfibios, peces, reptiles, aves y mamíferos 1
3. Especialmente será de aplicación a las subespecies
y variedades de perros y gatos.

2 4. Con carácter general se autoriza la tenencia
de animales de compañía en domicilios particulares,
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siempre que las circunstancias de alojamiento en el
aspecto higiénico lo permitan y que no se produzcan
situaciones de peligro o incomodidad para vecinos o
para otras personas en general, o para el propio
animal.

3 5. Cuando se decida por el Ayuntamiento que no
es tolerable la estancia de animales en una vivienda o
local, los dueños de éstos deberán proceder a su
desalojo.

4 6. La tenencia de animales salvajes queda
prohibida.

5 7. En el supuesto de la tenencia de especies
protegidas o de animales domésticos, sin los corres-
pondientes documentos que lo autoricen la Autoridad
Municipal podrá decretar el decomiso de los mismos.

6 8. Los animales que hayan causado lesiones a
personas u otros animales, así como aquellos sospe-
chosos de padecer enfermedades contagiosas, de-
berán ser sometidos inmediatamente y durante cua-
renta días a control veterinario. El cumplimiento de este
precepto recaerá tanto sobre el propietario como sobre
cualquier persona que en ausencia de los anteriores
tenga conocimiento de los hechos. Los gastos que
ocasionan por el control de los animales y posible
retención serán satisfechos por los propietarios de los
mismos. Aquellos animales que padezcan enferme-
dades contagiosas, crónicas e incurables a las perso-
nas serán sacrificados por los procedimientos y en los
centros debidamente autorizados.

7 9. Cuando alguna persona recoja cualquier
animal, presumiendo que está abandonado o perdido,
con ánimo de darle cobijo, deberá comunicarlo a la
Autoridad, con el fin de anunciar el hallazgo, para su
público conocimiento. Si transcurridos 15 días desde
el inicio de la publicación no hubiere propietario que lo
reclamara, será el que lo halló quien podrá disponer
del animal como de su propiedad. Si por alguna causa
especial el antiguo propietario lo reconociera y encon-
trara con el nuevo dueño, éste tendrá la obligación de
entregárselo haciendo efectiva, en concepto de dietas
y cobijo, lo que en derecho le corresponda.

Articulo 65.- Prohibiciones en relación con los ani-
males de compañía.

1. Queda expresamente prohibido:
1 a) La entrada en locales de espectáculos de-

portivos y culturales, áreas recreativas, y de esparci-
miento para las personas.

2 b) La entrada en locales destinados a la fabri-
cación, venta, almacenamiento, transporte o manipu-
lación de alimentos.

3 c) Las personas que conduzcan animales de
compañía deberán impedir que éstos depositen sus
deyecciones en las aceras, calles, paseos, jardines y,
en general, cualquier lugar dedicado al tránsito de las
personas o juegos infantiles. Los propietarios o res-
ponsables de animales están obligados a recoger de
inmediato los excrementos sólidos que los mismos
depositen en la vía pública.

4 d) Maltratar o abandonar a los animales, man-
tenerlos en instalaciones indebidas, desde el punto de
vista sanitario y, no suministrarles alimentación nece-

saria.
2. El incumplimiento de las obligaciones descritas

serán consideradas como infracciones leves, a excep-
ción del maltrato y abandono que serán consideradas
como infracciones graves

Artículo 66.- Presencia de animales en la vía públi-
ca.

1
2 1. Se prohíbe la circulación por las vías públicas

de aquellos animales que no vayan acompañados de
personas capacitadas o que los vigilen, provistos de
collar y conducidos mediante cadena o correa, irán
provistos de bozal cuando estén calificados como
potencialmente peligrosos o el temperamento del
animal así lo aconseje, y bajo la responsabilidad del
dueño.

2. Se prohíbe la presencia de perros en los areneros
y zonas de recreo infantil.

3. En todos los casos, el conductor del animal está
obligado a llevar medios para recoger y retirar los
excrementos inmediatamente y de forma higiénica,
debiendo limpiar la parte de la vía o lugares públicos
que hubieran resultado afectados, depositando los
excrementos en los contenedores de basura o espe-
cíficos instalados por los servicios municipales intro-
ducidos en una bolsa de plástico.

4. Todo propietario o poseedor de perros (Canis
familiaris) tiene la obligación de identificarlos confor-
me a los oportunos registros municipales antes de los
tres meses siguientes a la fecha de nacimiento o un
mes desde su adquisición. Los propietarios tendrán
también la obligación de comunicar la baja del animal,
en caso de muerte, pérdida o sustracción desde que
ocurra la misma, en el Ayuntamiento donde esté cen-
sado.

5. Se prohíbe la permanencia continuada de perros
en las terrazas de los pisos y en solares. En estos
casos, los propietarios podrán ser sancionados, de
conformidad con lo establecido en la presente Orde-
nanza, si el perro ladra durante la noche.

Artículo 67.- Riego.
Queda prohibido regar en los balcones y ventanas,

cuando se produzcan daños o molestias a otros veci-
nos. En caso contrario, el horario para riego será de
00.00 horas a las 6.00 horas de la mañana.

Artículo 68.- Terrenos, construcciones y edificios de
propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y
edificios tienen el deber de mantenerlos en condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato público, estando
obligados a realizar las obras y trabajos necesarios
para su conservación o rehabilitación a fin de mantener
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformi-
dad con lo establecido en la legislación urbanística.

Asimismo, deberá proceder a desratizarlos y
desinfectarlos mediante empresa autorizada

Los ciudadanos utilizarán las vías públicas confor-
me a su destino y no podrán impedir o dificultar delibe-
radamente el normal tránsito peatonal o de vehículos
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por las plazas, paseos y por aceras y calzadas de
aquellas, salvo que se disponga de la autorización
pertinente.

Artículo 69.- Normas de conducta.
1
2 1. Están prohibidas las conductas vandálicas,

agresivas o negligentes en el uso del mobiliario urba-
no que generen situaciones de riesgo o peligro para la
salud y la integridad física de las personas o los
bienes.

3 2. Quedan prohibidos los actos de deterioro
grave, como destrozos de los espacios públicos o sus
instalaciones o elementos, ya sean muebles o inmue-
bles, derivados de las alteraciones de la seguridad
ciudadana contempladas en el apartado 1 anterior.

4 3. Queda prohibida cualquier actuación sobre
los bienes protegidos por esta ordenanza que sea
contraria a su uso o destino o impliquen su deterioro,
ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido, despla-
zamiento indebido, colocación de elementos de publi-
cidad, utilización de materiales o sustancias y cual-
quier otra actividad o manipulación que los ensucie,
degrade o menoscabe su estética y su normal uso y
destino.

5 4. Los organizadores de actos públicos de na-
turaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cual-
quier otra índole velarán por que no se produzcan,
durante su celebración, las conductas descritas en los
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de
estos actos se realizan dichas conductas, sus organi-
zadores deberán comunicarlo inmediatamente a los
agentes de la autoridad.

6 5. Sin perjuicio de la responsabilidad civil sub-
sidiaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos
serán también responsables directos y solidarios de
las infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 70.- Régimen de sanciones.
1
2 1. Sin perjuicio de la legislación penal y de

protección de la seguridad ciudadana, las conductas
descritas en el apartado 1 del artículo precedente son
constitutivas de infracción muy grave, y serán sancio-
nadas con multa de 300,00 a 750,00 euros.

3 2. Sin perjuicio de la legislación penal y local, los
actos de deterioro descritos en el apartado 2 del
artículo precedente son constitutivos de infracción gra-
ve, y se sancionarán con multa de 150,00 a 300,00
euros.

Artículo 71.- Intervenciones específicas.
1
2 1. En los supuestos recogidos en los artículos

anteriores, se retirarán e intervendrán cautelarmente
los materiales, el género o los medios empleados.

3 2. Tratándose la persona infractora de un me-
nor, se practicarán las diligencias necesarias para
comprobar si concurren indiciariamente las circuns-

tancias previstas en el apartado 4 del artículo 148, al
objeto de proceder, también, a su denuncia.

CAPÍTULO VII. OTRAS CONDUCTAS QUE PER-
TURBAN LA CONVIVENCIA

CIUDADANA

Sección primera. Zonas naturales y espacios ver-
des

Artículo 72.- Fundamento de la regulación.
1
Es fundamento de la presente normativa proteger

el correcto uso de parques y jardines, parques fores-
tales, plantaciones y espacios verdes, así como garan-
tizar la seguridad de las personas en los citados
espacios.

Artículo 73.- Montes, áreas recreativas forestales,
espacios naturales -hoces, zonas y sendas
periurbanas, merenderos,...-

1 1. Todas las personas están obligadas a respe-
tar la señalización, las normas y las indicaciones de los
agentes. Pasear, observar y respetar el paisaje, el
suelo, la flora y la fauna es la mejor forma de disfrutarlo.

 2 2. El ruido es contaminación, se adoptará un
comportamiento discreto y silencioso. Se prohíben el
uso de altavoces, tubos de escape libre, megáfonos,
bocinas, instrumentos musicales, aparatos de audio
cuyo volumen resulte molesto.

3 3. Debemos ser respetuosos con las propieda-
des e infraestructuras (cercas, puertas,…), costum-
bres y usos tradicionales.

4 4. Los animales domésticos irán bajo control, y
atados si hay presencia de ganado o animales silves-
tres.

5 5. Se mantendrá limpio el entorno, retirando la
basura que se genere o depositándola dentro de los
contenedores instalados a tal fin.

6 6. Está totalmente prohibido:
0 a) La práctica de la acampada libre.
1 b) Arrojar y abandonar objetos y residuos fuera

de los lugares habilitados y su quema.
2 c) El vertido de líquidos o sólidos que puedan

degradar o contaminar el medio ambiente.
3 d) La recogida indiscriminada de especies de

fauna, flora, anfibios, reptiles, insectos, mariposas y de
fósiles o sin autorización administrativa.

4 e) Introducir especies, subespecies y varieda-
des de fauna y flora no autóctona o sin autorización
administrativa.

5 f) Encender fuego y cortar leña con este fin, tirar
colillas encendidas y fumar en el interior del monte.

6 g) El mal uso de los caminos, cañadas, pistas
y senderos que puedan causar perjuicio a los mismos.
0 h) Circular con vehículos de motor en las zonas
de acceso restringido o sin autorización especial,
obstaculizar la entrada o el paso en las pistas foresta-
les.

1 i) La emisión de ruidos, destellos luminosos u
otras formas de energía que puedan perturbar la tran-
quilidad de las especies.
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2 j) Realizar marcas, pintadas o señalizaciones,
indelebles o no, salvo autorización expresa del órgano
gestor. Respete las señales y contribuya a conservar-
las y mantenerlas limpias.

3 K) Dañar los elementos geológicos y
geomorfológicos: escarpes naturales, lapiaces, ar-
cos, callejones, dolinas, surgencias, sumideros, ciu-
dades encantadas o cavidades naturales.

Sección segunda. Contaminación acústica

Artículo 74.- Fundamentos de la regulación.
1 1. Esta regulación tiene por objeto proteger los

derechos fundamentales a la vida e integridad física y
a la intimidad e inviolabilidad del domicilio, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 15 y 18 de la Consti-
tución, así como también los derechos constituciona-
les a un medio ambiente adecuado y a la protección de
la salud previstos en los artículos 43 y 45 del mismo
texto constitucional.

2 2. En materia de contaminación acústica se ha
de informar al interesado de lo prevenido en el artículo
3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal «la competen-
cia de los tribunales encargados de la justicia penal se
extiende a resolver, para sólo el efecto de la represión,
las cuestiones civiles y administrativas prejudiciales
propuestas con motivo de los hechos perseguidos,
cuando tales cuestiones aparezcan tan íntimamente
ligadas al hecho punible que sea racionalmente impo-
sible su separación» y de lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley Orgánica del Poder Judicial en los mismos
términos, con el fin de que si la denuncia tiene especial
conexión con materia jurídica penal, LO 10/95, de 23 de
noviembre del Código Penal, Título XVI, Capítulo II,
Delitos relativos a la protección del Medio ambiente,
artículo 325 se actúe en consecuencia.

Subsección primera. Actos en los espacios públi-
cos que perturban el descanso y la   tranquilidad de
vecinos o vecinas y viandantes

Artículo 75.- Normas de conducta.
1 1. El comportamiento de los ciudadanos y ciu-

dadanas en la vía pública y zonas de pública concurren-
cia y en los vehículos de servicio público debe mante-
nerse dentro de los límites de la buena convivencia
ciudadana. En especial y salvo autorización municipal,
está prohibido perturbar el descanso y la tranquilidad
de los vecinos y vecinas y viandantes mediante:

a) Funcionamiento de aparatos de televisión, radio,
musicales u otros aparatos sonoros.

b) Cantos, gritos, peleas o cualquier otro acto
molesto.

Artículo 76.- Sistemas de avisos acústicos de esta-
blecimientos y edificios.

1 1. Se prohíbe hacer sonar, sin causa justificada,
cualquier sistema de aviso como alarmas, sirenas,
señalización de emergencia y sistemas similares.

2 2. Se autorizarán pruebas y ensayos de apara-
tos de aviso acústico de los siguientes tipos:

0 a) Para la instalación: serán las que se realicen
inmediatamente después de su instalación. 0 b )

De mantenimiento: serán las de comprobación periódi-
ca de los sistemas de aviso.

Artículo 77.- Ruidos desde vehículos.
1
2 1. Se prohíbe que los vehículos estacionados en

la vía pública o en espacios privados produzcan ruidos
innecesarios con aparatos de alarma o señalización de
emergencia.

3 2. Los vehículos que se encuentren en esta
situación podrán ser retirados de oficio o a requerimien-
to, en el segundo caso, para evitar molestias a los
vecinos.

4 3. Los conductores y ocupantes de vehículos se
abstendrán de poner a elevada potencia los aparatos de
sonido o equipos musicales cuando circulen o estén
estacionados, evitando que las emisiones acústicas
trasciendan al exterior.

Artículo 78.- Publicidad sonora.
1 1. Se entiende por publicidad sonora los mensa-

jes publicitarios producidos directamente o por repro-
ducción de la voz humana, como el sonido de instru-
mentos musicales o de otros artificios mecánicos o
electrónicos.

2 2. La publicidad sonora queda prohibida en todo
el término municipal, salvo previa autorización munici-
pal.

Artículo 79- Artefactos pirotécnicos, petardos y cohe-
tes.

Queda prohibido portar mechas encendidas y dis-
parar petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotéc-
nicos que puedan producir ruidos o incendios en la vía
pública salvo autorización expresa o en Fiestas locales
de acuerdo con la normativa legal que sea de aplicación
en cada momento.

Artículo 80.- Fiestas en las calles.
1
2 1. Con motivo de ferias o fiestas tradicionales se

podrá autorizar a los propietarios o titulares de estable-
cimientos, asociaciones vecinales, deportivas, etc., pre-
vio informe de los servicios técnicos municipales, la
utilización de las calles y espacios públicos, de acuerdo
con las condiciones que, en atención a las circunstan-
cias, en cada momento se establezcan en la autoriza-
ción, que incluirá las condiciones de seguridad y en su
caso fianzas que se fijen para cada uno de los eventos.

3 2. Una vez finalizado el motivo de la autorización,
será responsabilidad de los organizadores restablecer
la situación de normalidad en la zona afectada.

4 3. Con el fin de fomentar la protección de la salud,
el respeto al medio ambiente, la protección de los
menores, el derecho al descanso y la tranquilidad de los
vecinos, el derecho a disfrutar de un espacio público no
degradado, ordenar la utilización de la vía pública, ga-
rantizar la seguridad pública y los derechos de los
consumidores y evitar la competencia desleal al sector
de hostelería, salvo fiestas o en terrazas y veladores,
autorizados, queda prohibido el consumo de bebidas
alcohólicas en la vía pública.
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Artículo 81.- Ruido y olores.
1
2 1. Todos los ciudadanos están obligados a

respetar el descanso de los vecinos y a evitar la
producción de ruidos y olores que alteren la normal
convivencia

3
4
5 2. Sin perjuicio de la reglamentación especial

vigente en materia de instalaciones industriales y
vehículos a motor, de espectáculos públicos y de
protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión
de cualquier ruido doméstico que, por su volumen u
horario exceda de los límites que exige la tranquilidad
pública así como la emisión de olores molestos o
perjudiciales para las personas.

6 3. Los conductores y ocupantes de vehículos se
abstendrán de poner a elevada potencia los aparatos
de radio cuando circulen o estén estacionados con las
ventanillas bajadas.

7 4. Queda prohibido portar mechas encendidas
y disparar petardos, cohetes y toda clase de artículos
que puedan producir ruido o incendios sin autorización
previa de la Administración Municipal, o según la regla-
mentación de la Comunidad Autónoma.

Artículo 82.- Ruidos de instrumentos y aparatos
musicales

1 1. El comportamiento de los ciudadanos y ciu-
dadanas en la vía pública y zonas de pública concurren-
cia, en los vehículos de servicio público y en los parti-
culares debe mantenerse dentro de los límites de la
buena convivencia ciudadana. En especial y salvo
autorización municipal, está prohibido perturbar el
descanso y la tranquilidad de los vecinos y vecinas y
viandantes mediante:

1 b) Funcionamiento de aparatos de televisión,
radio, musicales u otros aparatos sonoros.

2 c) Cantos, gritos, o cualquier otro acto molesto.
3 d) Queda prohibido que trascienda la

ambientación musical al exterior.
4 d) Queda prohibido la utilización de aparatos de

megafonía que generen molestias a los ciudadanos.
5 e) La realización de cualquier actividad genera-

dora de molestias y ruidos de obras. De este modo, el
periodo de descanso nocturno se entiende compren-
dido entre las 22:00 hasta las 8:00 horas de la mañana
del día siguiente, excepto los sábados o vísperas de
festivos que estará comprendido entre las 24.00 horas
y las 8.00 horas del día siguiente. Así mismo, las obras
y demás actividades que puedan perturbar el descan-
so de los vecinos y que se estén realizando en el
término municipal deberán respetar el periodo de
descanso, salvo autorización municipal.

2 2. Se establecen las siguientes prevenciones:
1 a) Los usuarios de receptores de radio, televi-

sión, cadenas de música y/o cualquier otro instrumen-
to musical o acústico en el propio domicilio deberán
ajustar su volumen, o utilizarlos en forma que no
sobrepasen los niveles legalmente establecidos, in-
cluso en horas diurnas, se ajustarán a los límites

establecidos para las nocturnas, cuando cualquier
vecino realiza esta solicitud por tener enfermos en su
domicilio, o por cualquier otra causa notoriamente
justificada (época de exámenes, descanso por trabajo
nocturno etc.)

2 b) Los ensayos y reuniones musicales,
instrumentales o vocales, de baile o danza y las fiestas
en domicilios particulares, se regularán por lo estable-
cido en el párrafo anterior.

3 c) Se prohíbe en la vía pública, en vehículos de
transporte público y en zonas de pública concurrencia,
accionar aparatos de radio o similares y tocar instru-
mentos musicales, incluso desde vehículos particula-
res, cuando superen los límites máximos legalmente
establecidos.

Artículo 83.- Ruidos de espectáculos, actividades
de ocio, recreativas y esporádicas.

Los espectáculos, las actividades de ocio, recrea-
tivas y esporádicas realizadas en la vía pública o en
espacios privados quedan sometidos a la obtención
de autorización municipal. El Ayuntamiento determina-
rá como condiciones de la autorización el nivel sonoro
así como el horario de inicio y fin de la actividad.

Subsección segunda. Actuaciones musicales en
la calle

Artículo 84.- Prescripciones.
1
2 1. Que las actuaciones se hagan en espacios

públicos de anchura superior a 7 metros, y siempre
que no produzcan dificultades en el tránsito o impidan
el uso normal de la vía pública.

3 2. Que las actuaciones se hagan en el horario
comprendido entre las 10 y las 22 y no tengan una
duración superior a los 30 minutos. Además, con
independencia de quién las realice, nunca podrán
superar el tiempo total de 2 horas en un día en una
misma ubicación.

4 3. Que no colinde con residencias asistidas ni
terrazas o veladores.

Artículo 85.- Música ambiental en la calle.
1
2 1. La emisión de música ambiental queda so-

metida a los mismos requisitos que el artículo anterior.
3 2. Las autorizaciones se otorgarán en periodos

o fechas tradicionales y conmemorativas o limitadas a
días y horarios en zonas comerciales o análogas a
nivel colectivo o singular.

Artículo 86- Música en la calle.
1
2 1. En la vía pública y otras zonas de concurrencia

pública no se pueden realizar actividades como cantar
o gritar por encima de los límites del respeto mutuo.

3 2. Las emisiones acústicas provenientes de
actuaciones empleando instrumentos musicales,
aparatos de radio, televisores, objetos, tocadiscos y
otros aparatos análogos, queda sometida a la previa
autorización municipal y a las condiciones que en su
caso en esta se fijen.
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4 3. Las autorizaciones se otorgarán en períodos
o fechas tradicionales y conmemorativas o limitadas a
días y horarios en zonas comerciales o análogas a
nivel colectivo o singular.

  TÍTULO IV. NORMAS BÁSICAS DE CONDUCTA Y
CUIDADO DE LA VÍA

PÚBLICA, INFRACCIONES Y SANCIONES ESPE-
CÍFICAS

CAPÍTULO I.- NORMAS BÁSICAS DE CONDUCTA Y
CUIDADO

Artículo 87.- Normas Básicas.
Se prohíben las siguientes actividades:
1 a) Abandonar o arrojar a la vía pública cualquier

tipo de basura o residuo qué, cuando sean de pequeña
entidad, deberán arrojarse a las papeleras.

2 b) Acceder a los edificios e instalaciones públi-
cas y en zonas no autorizadas, o fuera de su horario de
utilización o apertura.

Artículo 88.- Depósito de Residuos.
1 1. Los residuos urbanos domiciliarios, y asimi-

lables, se depositarán dentro de los contenedores
dispuestos por el Ayuntamiento para ese fin. Solo se
depositarán los residuos el día que haya recogida. Si
la recogida es diaria, los residuos se depositarán a
partir de las 20:00 horas en invierno y 22.00 horas en
verano.

2 2. La bolsa de basura solo debe contener los
residuos que no posean ningún sistema de recogida
selectiva, o sea: materia orgánica: restos de comida
sólida, restos de verduras, fruta, pescado, carne, etc.; y
fracciones no reutilizables ni reciclables (pañales, coli-
llas, barreduras, etc). Se depositará cerrada en los con-
tenedores de orgánica, normalmente de color verde.

3 3. Se prohíbe el depósito de envases y fraccio-
nes que dispongan de un sistema de recogida selec-
tiva en la bolsa de basura.

4 4. Las fracciones reutilizables o reciclables de
los residuos urbanos domiciliarios, como: envases de
vidrio o plástico, latas, envases metálicos, ‘brick’, pa-
pel y cartón deberán depositarse en el interior de los
contenedores específicos, normalmente tipo iglú y de
colores verde, amarillo y azul. Es conveniente sacar el
aire a los envases de plástico y ‘brick’. Los envases y
embalajes de cartón deberán desmontarse, plegarse
e introducirse en el contenedor de papel y cartón. En los
supuestos de que su cantidad o volumen lo hagan
necesario, deberán trasladarse por los interesados a
otro contenedor próximo o al Punto Limpio Municipal.

5
6 5. Se prohíbe depositar en los contenedores de

la vía pública: líquidos, escombros, animales muertos,
materiales en combustión, peligrosos y residuos que
no tengan el carácter de residuos urbanos domicilia-
rios.

7 6. Se prohíbe depositar los residuos fuera de
los contenedores, en la vía pública, en solares y terre-
nos sean públicos o privados.

8 7. Ninguna persona física o jurídica podrá dedi-

carse a la recogida, transporte y/o recuperación de los
residuos urbanos, sin la previa concesión o autoriza-
ción municipal

Artículo 89.- Residuos voluminosos (muebles,
enseres y electrodomésticos).

1
2 1. Con carácter general, este tipo de objetos

deberán entregarse en el lugar indicado por el conce-
sionario del servicio  por los interesados.

3 2. Se prestará un servicio de recogida de la vía
pública para los residuos voluminosos que por sus
dimensiones, siempre que su manipulación no sea
peligrosa. Es necesaria la previa solicitud telefónica de
los interesados y que se cumplan las instrucciones.

4 3. Cuando la cantidad de residuos a depositar
así lo haga conveniente, según valoración realizada
por los servicios municipales, el depósito deberá rea-
lizarse por los interesados en el Punto Limpio, por sus
propios medios.

Artículo 90.- Residuos de mercados, galerías de
alimentación, comercios e industrias.

1 1. En mercados, galerías de alimentación, su-
permercados, bares, restaurantes, etc., la retirada de
los residuos se establecerá de manera especial, es-
tando obligados sus titulares al barrido y limpieza de
las zonas de aportación.

2 2. Las personas y empresas productoras o
poseedoras de residuos industriales están obligadas
a realizar cuántas operaciones de gestión marque la
legislación vigente para cada tipo de residuos, como
recogida, transporte, almacenamiento, clasificación,
valoración y/o vigilancia.

3 3. Cuando así proceda por el volumen o tipo de
residuo, la propiedad o titularidad de los comercios e
industrias estarán obligados a gestionar sus residuos
urbanos por sí mismos y a sus expensas, por indica-
ción expresa del Ayuntamiento.

1 4. Cuando se generen molestias al vecindario,
los residuos o los recipientes no se podrán sacar a la
vía pública antes de las 20:00 horas en invierno y 22.00
horas en verano, o si se presta un servicio diferenciado,
nunca con más de dos horas de anticipación.

2 5. Productores, poseedores y terceros que pro-
duzcan, manipulen o transporten residuos industria-
les pondrán a disposición del Ayuntamiento la informa-
ción sobre el origen, características, cantidad, sistema
de pretratamiento y de tratamiento definitivo de los
mismos, estando obligados a facilitar las actuaciones
de inspección, vigilancia y control que éste realice.

Artículo 91.- Tierras y escombros.
1
2 1. Los residuos de construcción y demolición

deberán ser gestionados por los productores, de acuer-
do a la normativa vigente.

3 2. Los productores y transportistas de los resi-
duos de demolición y construcción están obligados a
obtener las licencias que correspondan, así como los
permisos para la producción, transporte y eliminación
de estos.
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4 3. El Ayuntamiento asume la recepción y gestión
de los residuos generados por pequeñas obras de
reparación domiciliaria realizadas por los vecinos, que
deberán transportarlos hasta el Punto Limpio por sus
propios medios. Este derecho no será aplicable a los
residuos de obras realizadas por empresas o profesio-
nales.

Artículo 92.- Abandono de vehículos.
1
2 1. Se prohíbe terminantemente el abandono de

vehículos en las vías y lugares públicos.
3 2. El Ayuntamiento podrá presumir razonable-

mente que un vehículo se encuentra en situación de
abandono en los siguientes casos:

0 a) Cuando transcurran más de dos meses des-
de que el vehículo haya sido depositado tras su retirada
de la vía pública por la autoridad competente.

1 b) Cuando permanezca estacionado por un pe-
ríodo superior a un mes en el mismo lugar y presente
desperfectos que hagan imposible su desplazamiento
por sus propios medios o le falten las placas de matrí-
cula. En este caso, tendrá el tratamiento de residuo
sólido urbano de acuerdo con la normativa correspon-
diente. 1 3. En el supuesto contemplado en el
apartado a) y en aquellos vehículos que, aun teniendo
signos de abandono, mantengan la placa de matricula-
ción o dispongan de cualquier signo o marca visible que
permita la identificación de su titular, se requerirá a éste,
una vez transcurridos los correspondientes plazos, para
que en el máximo de quince días retire el vehículo del
depósito, con la advertencia de que, en caso contrario,
se procederá a su tratamiento como residuo sólido
urbano.

Artículo 93.- Animales muertos.
Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales

en la vía pública o en lugares públicos, así como arro-
jarlos a los contenedores de residuos, incinerarlos o
enterrarlos en cualquier lugar al margen del procedi-
miento legalmente establecido.

Artículo 94.- Otros residuos.
1
2 1. Los residuos generados en el término muni-

cipal, que no tengan la consideración de urbanos o
municipales, deberán ser gestionados por sus respon-
sables, atendiendo a la normativa legal que correspon-
da en cada caso.

3 2. En estos supuestos al Ayuntamiento corres-
ponderá realizar las inspecciones oportunas y denun-
ciar las infracciones que se observen.

Artículo 95.- Ocupaciones y actividades no autoriza-
das.

1
2 1. Todos los ciudadanos tienen el derecho a

transitar y circular por los espacios y vías públicas
establecidas para ello, sin que ninguna persona ni la
actividad sin autorización que esta realice, supongan un
límite a ese derecho.

3 2. Para garantizar ese derecho, queda prohibida,

en estos espacios y vías públicas, toda actividad que
implique una estancia o uso abusivo, insistente o agre-
sivo de estas zonas, o que representen acciones de
presión o insistencia hacia los ciudadanos, o perturben
la libertad de circulación de estos u obstruyan o limiten
el tráfico rodado de vehículos, o la realización de cual-
quier tipo de ofrecimiento o requerimiento, directo o
encubierto, de cualquier bien o servicio, cuando no
cuente con la preceptiva autorización.

4 3. En estos casos el Ayuntamiento, además de
las medidas cautelares que adopte,  iniciará a través de
su Servicio de Bienestar Social, el procedimiento nece-
sario para garantizar la atención individualizada a los
infractores en cada caso concreto.

Artículo 96.- Establecimientos públicos.
1
2 1. Los propietarios o titulares de establecimien-

tos de pública concurrencia, además de la observancia
de otras disposiciones, procurarán evitar actos incívicos
o molestos de los clientes a la entrada o salida de los
locales.

3 2. Cuando no puedan evitar tales conductas,
deberán avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
para mantener el orden y la convivencia ciudadana
colaborando en todo momento con los Agentes que
intervinieren.

Artículo 97.- Quioscos, terrazas y otras actividades
de ocio.

1
2 1. Quienes estén al frente de quioscos o puestos

autorizados en la vía pública están obligados a mante-
ner limpio el espacio en el que desarrollan su actividad
y sus proximidades, durante todo el horario en que
realicen la actividad, dejándolo limpio una vez finalizada
ésta. 1 2. La misma obligación corresponde a los titula-
res de cafés, bares, en cuanto a la superficie que se
ocupe con veladores, sillas, etc., incluyendo la acera
correspondiente a la totalidad de la longitud de la facha-
da.

2 3. Los titulares de los establecimientos deberán
instalar por su cuenta y cargo las papeleras necesarias
para favorecer la recogida de los residuos que generen
sus respectivas actividades.

Artículo 98.- Limpieza y cuidado de las edificaciones.
La propiedad de las fincas, viviendas y estableci-

mientos, está obligada a mantener limpia la fachada
y las diferentes partes de los edificios que sean visi-
bles desde la vía pública.

Artículo 99.- Limpieza de escaparates y otros ele-
mentos.

1
2 1. Cuando se realice la limpieza de escapara-

tes, puertas, marquesinas, etc. de establecimientos
comerciales se tomarán las debidas precauciones
para no causar molestias a los transeúntes, ni ensu-
ciar la vía pública, retirando los residuos resultantes.

3 2. Iguales precauciones deberán adoptarse
para la limpieza de balcones y terrazas.
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Artículo 100.- Uso responsable del agua.

1 1. Quedan expresamente prohibidas las prác-
ticas que supongan un uso incorrecto o excesivo del
agua, en particular la negligencia en la reparación
inmediata de fugas en las acometidas, la falta de
control, mantenimiento o el incorrecto uso de instala-
ciones hidráulicas, hidrantes y de sistemas de riego o
cualquier otra actividad que dé lugar al vertido incontro-
lado de agua en la vía pública o al terreno.

2 2. Queda expresamente prohibido la manipula-
ción de aparatos de medida o control ( contadores),
siendo preceptiva su instalación  de manera correcta
para su lectura e inspección, debiendo estar ubicados
de forma que la toma de datos pueda ser efectuada por
el personal competente desde la vía pública.

1 3. Queda prohibido el uso fraudulento de insta-
laciones hidráulicas, hidrantes o bocas de riego para
fines particulares u otros no permitidos, así como
dañar y manipular los programadores y demás meca-
nismos o sistemas empleados para riego, modificar
la orientación de los aspersores o cualquier otra ac-
ción que repercuta negativamente a su correcto funcio-
namiento.

2 4. Salvo en los parques y jardines históricos y
los declarados bienes de interés cultural, en el diseño,
remodelación y ejecución de proyectos de nuevas
zonas verdes públicas o privadas:

0 En las nuevas zonas verdes se incluirán siste-
mas de riego que fomenten el ahorro y la eficiencia en
el uso del agua, como: agua de origen distinto a la red
de abastecimiento municipal, programadores y
sensores de lluvia o humedad, aspersores de corto
alcance en las zonas de pradera, riego por goteo en
zonas arbustivas y en árboles.

Artículo 101.- Organización y autorización de actos
públicos.

1
2 1. Los organizadores de actos celebrados en

los espacios públicos deben garantizar la seguridad
de las personas y los bienes. A estos efectos deben
cumplir con las condiciones de seguridad generales
y de autoprotección que se fijen en cada caso por el
órgano competente. Cuando las circunstancias así lo
aconsejen, el Ayuntamiento podrá exigir a los organi-
zadores que depositen una fianza o subscriban una
póliza de seguro para responder de los daños y perjui-
cios que puedan causarse.

3 2. Los organizadores de actos públicos, en aten-
ción a los principios de colaboración, confianza y
corresponsabilidad con la autoridad municipal, debe-
rán velar por que los espacios públicos utilizados no se
ensucien y sus elementos urbanos o arquitectónicos no
se deterioren, quedando obligados, en su caso, a la
correspondiente reparación, reposición y/o limpieza.

4 3. El Ayuntamiento no otorgará autorización para
la celebración de actos festivos, musicales, culturales,
deportivos o de índole similar en los espacios públicos
en los que se pretendan realizar cuando, por las
previsiones del público asistente, las características
del propio espacio público u otras circunstancias de-
bidamente acreditadas y motivadas en el expediente,

dichos acontecimientos puedan poner en peligro la
seguridad, la convivencia o el civismo. En estos su-
puestos, siempre que sea posible, el Ayuntamiento
propondrá a los organizadores espacios alternativos
en los que pueda celebrarse el acto.

5 4. Cuando se trate del ejercicio del derecho
fundamental de reunión y manifestación, reconocido
en el artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983,
de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe precep-
tivo motivado en el que se recogerán las circunstancias
y causas objetivas que, en su caso, puedan desacon-
sejar la celebración del acto o acontecimiento en el
espacio público previsto por sus organizadores, a fin
de que la autoridad gubernativa competente adopte la
decisión que corresponda.

  TÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES SOBRE
RÉGIMEN SANCIONADOR Y  RESPONSABILIDAD

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 102.- Instrucciones de la Alcaldía en desa-
rrollo y aplicación de la Ordenanza.

Mediante decreto de Alcaldía podrá aprobarse una
Guía Práctica Operativa sobre las cuestiones que
plantea la aplicación de esta Ordenanza, en la que se
desarrollarán y concretarán las actuaciones de los
diversos órganos y agentes municipales implicados.

Artículo 103.- Funciones de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado relativas al cumplimiento de
esta Ordenanza.

1. De acuerdo con la normativa específica que le
es de aplicación y según lo previsto expresamente en
los Convenios Marco de Coordinación y Colaboración
en Materia de Seguridad Ciudadana y Seguridad Vial
entre la FEMP y el Ministerio del Interior la intervención
y, si procede, la recepción o la formulación de denuncias
de hechos concretos que supongan incumplimientos
de esta Ordenanza es un servicio de actuación conjunta
y por tanto, también colaborará en estas funciones en
los términos establecidos en el mencionado Convenio
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con
ámbito de actuación en el respectivo Municipio.

2. A los efectos señalados en el apartado ante-
rior y de acuerdo con lo establecido en el convenio
marco, serán las Juntas Locales de Seguridad las que
fijen los criterios generales que deberán seguir ambos
cuerpos policiales, en función de cuáles sean las
infracciones administrativas que deban sancionarse.

3. En todo caso, el Ayuntamiento, mediante los
diversos instrumentos y órganos de coordinación y
colaboración establecidos al efecto, pondrá todos los
medios que estén a su alcance para asegurar que la
actuación de los dos cuerpos policiales en el cumpli-
miento de esta Ordenanza se haga con la máxima
coordinación y eficacia posible.

4. Al objeto de establecer cauces
interadministrativos de coordinación para asegurar el
cumplimiento de la Ordenanza la FEMP propondrá al
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Ministerio del Interior la firma de un Protocolo de coor-
dinación para garantizar la potestad reglamentaria
Municipal.

Artículo 104.- Agentes cívico-sociales educadores.
Las personas que, por encargo del Ayuntamiento,

realicen servicios en la vía pública podrán actuar como
agentes cívicos con funciones de vigilancia de esta
Ordenanza, pudiendo pedir auxilio a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad que ejerza las funciones de
autoridad que tiene reconocidas por el ordenamiento
jurídico.

Artículo 105.- Deber de colaboración ciudadana en
el cumplimiento de la Ordenanza.

1. Todas las personas que están en Valdehún-
car tienen el deber de colaborar con las autoridades
municipales o sus agentes para preservar las relacio-
nes de convivencia ciudadana y civismo en el espacio
público.

2. A efectos de lo establecido en el apartado
anterior, el Ayuntamiento de Valdehúncar pondrá los
medios necesarios para facilitar que, en cumplimiento
de su deber de colaboración, cualquier persona pueda
poner en conocimiento de las autoridades municipa-
les los hechos que hayan conocido que sean contra-
rios a la convivencia ciudadana o al civismo. 1 3 .
De acuerdo con la legislación vigente en materia de
protección de menores, todos los ciudadanos tienen
el deber de comunicar a las autoridades o agentes
más próximos cualquier situación que detecten de
riesgo o desamparo de un menor. Asimismo, todos los
ciudadanos que tengan conocimiento de que un me-
nor no está escolarizado o no asiste al centro escolar
de manera habitual deben ponerlo en conocimiento de
los agentes más próximos o de la autoridad competen-
te, con la finalidad de que se adopten las medidas
pertinentes.

Artículo 106.- Conductas obstruccionistas en los
ámbitos de la convivencia y el civismo.

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el
civismo y salvaguardando todos los derechos previs-
tos en el ordenamiento jurídico no se permiten las
conductas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de
inspección o control del Ayuntamiento.

b) La negativa o la resistencia a suministrar
datos o facilitar la información requerida por los funcio-
narios actuantes en cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en
cumplimiento de sus labores de inspección, control o
sanción, información o documentación falsa, inexacta,
incompleta o que induzca a error de manera explícita
o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los re-
querimientos específicos formulados por las autorida-
des municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial,
las conductas descritas en el apartado anterior son

constitutivas de infracción muy grave sancionada con
multa de 300,00 a 750,00 €.

Artículo 107.- Elementos probatorios de los agen-
tes de la autoridad.

1. En los procedimientos sancionadores que
se instruyan en aplicación de esta Ordenanza, los
hechos denunciados por los Agentes de la Autoridad
tienen valor probatorio, de acuerdo con la normativa
aplicable al efecto, sin perjuicio de otras pruebas que
puedan aportar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se
instruyan y con los requisitos que correspondan con-
forme a la legislación vigente, se podrán incorporar
imágenes de los hechos denunciados, ya sea en
fotografía, filmación digital u otros medios tecnológi-
cos, que permitan acreditar los hechos recogidos en
la denuncia formulada de acuerdo con la normativa
aplicable.

3. En todo caso, la utilización de videocámaras
requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en
la legislación aplicable, así como su uso de acuerdo
con el principio de proporcionalidad.

Artículo 108.- Denuncias ciudadanas.

1. Sin perjuicio de la existencia de otros intere-
sados aparte del presunto infractor, cualquier persona
puede presentar denuncias para poner en conoci-
miento del Ayuntamiento la existencia de un determi-
nado hecho que pueda ser constitutivo de una infrac-
ción de lo establecido en esta Ordenanza.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad
de la persona o personas que las presentan, el relato
de los hechos que pudieran constituir infracción, la
fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identi-
ficación de las personas presuntamente responsa-
bles.

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de
una solicitud de iniciación del procedimiento sancio-
nador, el Ayuntamiento deberá comunicar al denun-
ciante la iniciación o no del mencionado procedimiento
y, en su caso, la resolución que recaiga.

4. Previa ponderación del riesgo por la natura-
leza de la infracción denunciada, el instructor podrá
declarar confidenciales los datos personales del de-
nunciante, garantizando el anonimato de éste en el
transcurso de la tramitación del expediente adminis-
trativo. Esta confidencialidad será declarada cuando lo
solicite el denunciante.

5. Cuando una persona denuncie a miembros
relevantes de las redes organizadas en cuyo beneficio
realiza una actividad antijurídica, se considerará que la
persona denunciante no ha cometido la infracción,
siempre y cuando se acredite debidamente esta cir-
cunstancia denunciada. El mismo tratamiento tendrá
la persona que denuncie las infracciones de esta
Ordenanza cometidas por grupos de menores. En
estos casos, se les conminará a no volver a realizar
esta actividad antijurídica.

7. Cuando el denunciante sea una persona
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extranjera el Ayuntamiento podrá llevar a cabo las
gestiones oportunas ante las autoridades competen-
tes para que a aquél se le reconozcan u otorguen los
beneficios y las ventajas previstos para estos casos en
la legislación vigente en materia de extranjería.

Artículo 109.- Medidas de carácter social.
1. Cuando el presunto responsable del incum-

plimiento de la Ordenanza sea indigente o presente
otras carencias o necesidades de asistencia social o
de atención médica especiales o urgentes, los agen-
tes de la autoridad que intervengan le informarán de la
posibilidad de acudir a los servicios sociales o médi-
cos correspondientes y del lugar concreto en que
puede hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o
urgentes, y con el único objeto de que la persona pueda
recibir efectivamente lo antes posible la atención so-
cial o médica requerida, los agentes de la autoridad u
otros servicios competentes podrán acompañarla a
los mencionados servicios

3. Asimismo, siempre que sea posible, los
servicios municipales intentarán contactar con la fami-
lia de la persona afectada para informarla de la situa-
ción y circunstancias en las que ha sido encontrada en
el espacio público.

4. Inmediatamente después de haber practica-
do estas diligencias, en caso de que las mismas
hubieran sido llevadas a cabo por agentes de la auto-
ridad, éstos informarán sobre ellas a los servicios
municipales correspondientes, con la finalidad de que
éstos adopten las medidas oportunas y, si procede,
hagan su seguimiento o, en su caso, pongan el asunto
en conocimiento de la autoridad o administración
competente.

Artículo 110.- Responsabilidad por conductas con-
trarias a la Ordenanza cometidas por menores de
edad.

1. De acuerdo con lo que establece la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los derechos del
niño, todas las medidas en este caso sancionadoras
de las autoridades municipales que puedan afectar a
los menores atenderán principalmente al interés su-
perior de éstos. Asimismo, en función de su edad y
madurez, se garantizará el derecho de los menores a
ser escuchados en todos aquellos asuntos que les
afecten y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

2. Cuando las personas infractoras sean me-
nores, y con la finalidad de proteger los derechos del
niño o adolescente, su desarrollo y formación, se
podrán sustituir las sanciones pecuniarias por medi-
das correctoras, como asistencia a sesiones formati-
vas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de
actividad de carácter cívico. Estas medidas se adopta-
rán de manera motivada en función del tipo de infrac-
ción, y serán proporcionadas a la sanción que reciba
la conducta infractora. A este efecto, se solicitará la
opinión de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras, que será vinculante.

3. Los padres y madres o tutores y tutoras o
guardadores y guardadoras serán responsables civi-

les subsidiarios de los daños producidos por las
infracciones cometidas por los menores de edad que
dependan de ellos.

4. En aquellos casos en que se prevea expresa-
mente en esta Ordenanza, los padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras serán
también responsables directos y solidarios de las
infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

5. Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores se tendrá en cuenta, si procede, a
efectos de la solución extrajudicial, el modo de llevarla
a cabo según preceptúa el artículo 5 de citado cuerpo
legal.

Artículo 111.- Asistencia a los centros de enseñan-
za.

1. La asistencia a los centros de enseñanza
educativos durante la enseñanza básica obligatoria
(enseñanza primaria y secundaria) es un derecho y un
deber de los menores desde la edad de seis años
hasta la de dieciséis.

2. El Ayuntamiento y las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado intervendrán en aquellos su-
puestos en los que los menores de edad transiten o
permanezcan en espacios públicos durante el horario
escolar. A tal efecto, el personal municipal solicitará su
identificación, averiguará cuáles son las circunstan-
cias y los motivos por los que no está en el centro de
enseñanza, y le conducirá a su domicilio o al centro
escolar en el que esté inscrito, poniendo en todo caso
en conocimiento de sus padres o madres o tutores o
tutoras o guardadores o guardadoras y de la autoridad
educativa competente que el menor ha sido hallado
fuera del centro educativo en horario escolar.

   3. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto
en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas de
mediación para resolver estas conductas, los padres
y madres o tutores y tutoras o guardadores y guarda-
doras serán responsables de la permanencia de los
menores en la vía pública y de la inasistencia de éstos
a los centros educativos. En estos casos, cuando
concurra culpa o negligencia, los padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras incurri-
rán en una infracción leve, y podrán ser sancionados
con multa de hasta 150,00 euros, o en su caso aceptar
las medidas previstas en el apartado 5 de este artículo.

4. En todo caso, cualquier denuncia, incoación
de un expediente sancionador o eventual imposición
de una sanción a un menor será también notificada a
sus padres o madres o tutores o tutoras o guardadores
o guardadoras.

5. Los padres y madres o tutores y tutoras o
guardadores y guardadoras deberán asistir a las se-
siones de atención individualizada o cursos de forma-
ción que, en su caso, se impongan como alternativa a
la sanción pecuniaria de las infracciones cometidas
por los menores que dependan de ellos.
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Artículo 112.- Protección de menores.
1. De acuerdo con la legislación vigente en

materia de protección de menores, todos los ciudada-
nos y ciudadanas tienen el deber de comunicar a las
autoridades o agentes más próximos cualquier situa-
ción que detecten de riesgo o desamparo de un menor.

2. Asimismo, todos los ciudadanos y ciudada-
nas que tengan conocimiento de que un menor no está
escolarizado o no asiste al centro escolar de manera
habitual deben ponerlo en conocimiento de los agen-
tes más próximos o de la autoridad competente, con la
finalidad de que se adopten las medidas pertinentes.

Artículo 113.- Principio de prevención.
El Ayuntamiento dará prioridad a todas aquellas

medidas municipales encaminadas a prevenir ries-
gos para la convivencia ciudadana y el civismo en el
espacio público.

Artículo 114.- Mediación.

1. El Ayuntamiento promoverá especialmente la
mediación y la resolución alternativa de los conflictos
como herramienta básica para una sociedad menos
litigiosa y más cohesionada.

2. En los supuestos en los que las infracciones
sean cometidas por menores, y con el objetivo de
proteger los intereses superiores del niño o de la niña,
se establecerá por parte del Ayuntamiento un sistema
de mediación, que actuará con carácter voluntario
respecto al procedimiento administrativo sanciona-
dor, con personal especializado al que serán llamados
a comparecer los menores presuntamente infracto-
res, sus padres y madres o tutores y tutoras o guarda-
dores y guardadoras, así como, si procede, las posi-
bles víctimas o personas afectadas por las conductas
tipificadas como infracción en la presente Ordenanza.

3. El Ayuntamiento procederá a designar me-
diadores o mediadoras que, en calidad de terceras
personas neutrales, resolverán los conflictos de con-
vivencia ciudadana siempre que los padres y madres
o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras del
menor acepten que éste se someta a una solución
consensuada entre el menor, sus padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras, y la
administración municipal, así como, si procede, las
víctimas de la infracción.

4. La mediación tendrá por objeto que el menor
infractor sea consciente del daño causado a la comu-
nidad y perseguirá, tras una negociación entre las
partes, un acuerdo sobre las medidas de reparación
que deberán adoptarse en cada caso.

5. Este sistema de mediación podrá ser aplica-
do también, con carácter voluntario, a otras conductas
y colectivos específicos. El órgano competente para
resolver el expediente sancionador podrá, por acuerdo
motivado, y previa solicitud de la persona infractora o
de los servicios sociales competentes, reconducir el
procedimiento sancionador a un sistema de media-
ción, siempre que la dimensión retributiva de la con-
ducta infractora sea más eficaz a través de esta vía.

Artículo 115.- Inspección y Potestad Sancionadora.
1. Corresponde al Ayuntamiento de Valdehún-

car la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ordenanza, la inspección y la potestad san-
cionadora, en su caso, así como la adopción de medi-
das cautelares cuando sean procedentes, sin perjui-
cio de dar cuenta a otras administraciones de las
conductas e infracciones cuya inspección y sanción
tengan atribuidas legal o reglamentariamente.

2. En concordancia con las funciones que legal-
mente tengan atribuidas, las tareas inspectoras y de
vigilancia serán desarrolladas por: los Agentes de
Movilidad, los técnicos, inspectores y el personal debi-
damente autorizado del Ayuntamiento, considerándo-
se todos ellos en el ejercicio de estas funciones como
agentes de autoridad, con las facultades y prerrogati-
vas inherentes a esta condición, especialmente la de
acceder a locales e instalaciones donde se lleven a
cabo actividades relacionadas con esta Ordenanza.

3. Tendrán también tal consideración y prerro-
gativas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do.

Artículo 116.- Justicia de proximidad.
El Ayuntamiento colaborará con la máxima eficacia

en la implantación en el Municipio de la justicia de
proximidad como medio de efectividad para paliar
aquellas prácticas perturbadoras de la convivencia
ciudadana y el civismo, proponiendo a las instancias
competentes, tanto estatales como autonómicas, las
reformas legislativas y organizativas necesarias

Artículo 117.- Primacía del Orden Jurisdiccional
Penal.

1. No podrán imponerse sanciones administra-
tivas y penales por unos mismos hechos.

2. Cuando los hechos tipificados en este Regla-
mento como infracciones tuvieran relevancia penal se
remitirán al Ministerio Fiscal las actuaciones suspen-
diéndose el procedimiento en vía administrativa.

3. El procedimiento administrativo podrá conti-
nuar o reanudarse, cuando el proceso en vía penal
termine con sentencia absolutoria u otra resolución
que ponga fin sin declaración de responsabilidad
penal, siempre que la misma no esté fundamentada
en la inexistencia del hecho

Artículo 118.- Buzón de sugerencias ciudadanas
fomentadoras de la convivencia y civismo.

El Ayuntamiento impulsará la puesta en marcha
de un buzón de sugerencias ciudadanas por todos
los organismos dependientes al objeto de su análi-
sis, valoraciones y conclusiones que pudieran servir
como soporte para mejorar el marco administrativo y
operativo-funcional garantizador de la convivencia
ciudadana.

CAPÍTULO II.  RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 119.- Disposiciones generales.
1
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2 1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo
prevenido en esta Ordenanza generarán responsabi-
lidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la
exigible en vía penal o civil.

3 2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la
consideración de muy graves, graves o leves.

Sección primera. Infracciones

Artículo 120.- Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:
a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que

incida grave, inmediata y directamente en la tranquili-
dad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras
personas, en el normal desarrollo de actividades de
toda clase conforme a la normativa aplicable y en la
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de
conductas no tipificadas en la legislación sobre protec-
ción de la seguridad ciudadana.

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave
y relevantemente equipamientos, elementos,
infraestructuras o instalaciones de los servicios públi-
cos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir el normal funcionamiento de los servi-
cios públicos.

d) El impedimento del uso de un servicio público por
otra u otras personas con derecho a su utilización.

e) Los actos deterioro grave y relevante de
equipamiento, infraestructuras, instalaciones o ele-
mentos de un servicio público.

f) El impedimento del uso de un espacio público por
otra u otras personas con derecho a su utilización.

g) Colocar en la vía pública objetos que obstruyan
gravemente el tránsito peatonal y rodado y sin perjuicio
de la aplicación, en su caso, de la normativa de segu-
ridad vial.

h) Efectuar la recogida, el transporte y/o la recupe-
ración de los residuos urbanos, sin la previa concesión
o autorización municipal.

i) Abandonar vehículos en las vías y lugares públi-
cos.

j) Abandonar en las vías o lugares públicos cadá-
veres de animales, así como arrojarlos a los contene-
dores destinados a la recepción de residuos, incine-
rarlos o enterrarlos en lugares no autorizados expresa-
mente.

k) Depositar en los contenedores para residuos
materiales en combustión.

l) Depositar en los contenedores residuos tóxicos,
peligrosos o residuos urbanos especiales.

m) No realizar los productores o poseedores de
residuos industriales, las operaciones de gestión a
que les obligue la legislación vigente para cada tipo de
residuos, como recogida, transporte, almacenamien-
to, clasificación, valoración y/o vigilancia.

n) Depositar en las vías o lugares públicos conte-
nedores para escombros o material de construcción,
sin la preceptiva autorización municipal.

o) Colocar macetas u otros objetos que pudieran
suponer riesgo para los transeúntes en los alféizares
de las ventanas o balcones, cuando éstos carezcan de
la protección adecuada.

p) Romper, arrancar o realizar pintadas en la seña-
lización pública que impidan o dificulten su visión.

q) Incendiar basuras, escombros o desperdicios.
r) Incendiar elementos recogidos en el ámbito de

aplicación de esta Ordenanza
s) Secar, arrancar o talar los árboles situados en la

vía pública, en los parques y jardines, en los espacios
verdes y montes sin autorización.

t) Los actos de deterioro grave y relevante de ele-
mentos geológicos y geomorfológicos.

u) Matar y maltratar animales, cuando no suponga
infracción penal y se haga al margen de lo regulado por
las Leyes de caza, de pesca y de protección animal.

v) Impedir deliberadamente el normal tránsito pea-
tonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y
calzadas de las vías públicas.

w) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que
pongan en peligro grave la integridad de las personas.

x) El uso fraudulento de hidrantes o bocas de riego
para fines particulares u otros no permitidos por la
legislación vigente. 1 y) No cumplir las restric-
ciones de riego y de llenado de piscinas dispuestas
por el Ayuntamiento en periodos de sequía o en situa-
ciones de escasez.

z) La reincidencia en faltas graves que hayan sido
sancionadas en procedimiento que haya ganado fir-
meza vía administrativa o jurisdiccional.

Artículo 121.- Infracciones graves

1. Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante
actos que incidan en la tranquilidad y en el ejercicio de
derechos legítimos de otras personas, en el normal
desarrollo de actividades de toda clase conforme a la
normativa aplicable y en la salubridad u ornato públi-
cos, siempre que se trate de conductas no tipificadas
en la legislación sobre protección de la seguridad
ciudadana ni en la normativa en materia de ruidos.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los
servicios públicos.

c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de los servicios públicos
así como el mobiliario urbano y fuentes públicas.

d) Causar daños en árboles, plantas y jardines
públicos, que no constituya falta muy grave.

e) Arrojar basuras o residuos a la vía pública que
dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

f) Depositar los residuos domiciliarios o asimila-
bles a urbanos fuera de los lugares, recipientes y
contenedores dispuestos por el Ayuntamiento.

g) Depositar en los espacios públicos muebles y
objetos inútiles, fuera de los lugares, fechas y horarios
autorizados por el Ayuntamiento.

h) Evacuar cualquier tipo de residuo no autorizado
a través de la red de alcantarillado.

i) No recoger los excrementos depositados en
lugares públicos por los animales, no introducirlos en
una bolsa de plástico o arrojarlos a un lugar no adecua-
do.

j) Portar mechas encendidas, disparar o explosionar
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petardos, cohetes u otros artículos pirotécnicos sin
autorización municipal.

k) Los demás actos de deterioro de elementos
geológicos y geomorfológicos.

l) Dificultar deliberadamente el normal tránsito pea-
tonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y
calzadas de las vías públicas.

m) No cumplir reiteradamente las obligaciones de
limpieza de la parte de la vía o zona que les corresponda,
establecidas para la propiedad de edificios, locales y
solares y para los titulares de licencias de ocupación de
la vía pública: quioscos, puestos, terrazas, veladores,
etc

n) Realizar prácticas que supongan un uso incorrec-
to o excesivo de agua, en particular negligencia en la
reparación inmediata de fugas en las acometidas, la
falta de control, mantenimiento o el incorrecto uso de
hidrantes y de sistemas de riego o cualquier otra activi-
dad que dé lugar al vertido incontrolado de agua en la vía
pública o al terreno.

ñ) Alterar o dañar los programadores de riego y
demás mecanismos o sistemas empleados para rie-
go, modificar la orientación de los aspersores, manipu-
lar las válvulas, así como cualquier otra acción que
repercuta negativamente o en el correcto funcionamien-
to, en particular, en lo que se refiere a su eficiencia en el
uso del agua.

o) La reincidencia en faltas leves que hayan sido
sancionadas en procedimiento que haya ganado firme-
za vía administrativa o jurisdiccional.

p) Abandonar en la vía pública o en los contenedores
restos de desbroces, podas, siegas, etc. de gran volu-
men.

q) La instalación de vías ferratas sin previa autoriza-
ción expresa y la apertura de nuevas vías de escalada
sin previa autorización expresa

Artículo 122.- Infracciones leves

Tienen carácter leve las demás infracciones a las
normas previstas en este Título, así como depositar en
los contenedores de basura orgánica envases de vidrio
y ligeros (plástico, metal, brick, etc), papel y cartón.

Artículo 123.- Sanciones
1. LEVES:
1 • Multa (cuantía máxima de 150,00 euros).
2. GRAVES:
1 • Multa (de 150,00 hasta 300,00 euros).
2 • Suspensión total o parcial de la licencia de

actividad por un periodo no superior a dos años.

3. MUY GRAVES
1 • Multa (de 300,00 hasta 750,00 euros).
2 • Clausura del establecimiento, actividad o insta-

lación, o suspensión de la licencia de actividad total o
parcial por un periodo no superior a tres años.

3 • Clausura definitiva, total o parcial del estableci-
miento, actividad o instalación.

Artículo 124.- Graduación de las sanciones

2 1. La imposición de las sanciones previstas en

esta Ordenanza se guiará por la aplicación del princi-
pio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en
cuenta los criterios de graduación siguientes:

0 a) La gravedad y naturaleza de la infracción y de
los daños causados.

1 b) Trascendencia social del hecho.
2 c) Alarma social producida.
3 d) La existencia de intencionalidad del infractor.
4 e) La naturaleza de los perjuicios causados.
5 f) La reincidencia.
6 g) La reiteración de infracciones.
7 h) La capacidad económica de la persona in-

fractora.
8 i) La naturaleza de los bienes o productos ofre-

cidos en el comercio ambulante no autorizado.
9 j) El riesgo de daño a la salud de las personas.
10 k) El beneficio económico derivado de la activi-

dad infractora.
11 l) La comisión de la infracción en zonas prote-

gidas.
12 m) La obstaculización de la labor inspectora, así

como el grado de incumplimiento de las medidas de
autocontrol.

13 n) Cuando los hechos supongan obstáculos,
trabas o impedimentos que limiten o dificulten la liber-
tad de movimientos, el acceso, la estancia y la circula-
ción de las personas en situación de limitación o
movilidad reducida.

3 2. Tendrá la consideración de circunstancia
atenuante de la responsabilidad, la adopción espon-
tánea, por parte del autor de la infracción, de medidas
correctoras con anterioridad a la incoación del expe-
diente sancionador.

4 3. Se entiende que hay reincidencia cuando se
ha cometido en el plazo de un año más de una infrac-
ción de esta Ordenanza y ha sido declarado por reso-
lución firme. Hay reiteración cuando la persona res-
ponsable ya ha sido sancionada por infracciones de
esta Ordenanza o cuando se están instruyendo otros
procedimientos sancionadores por infracciones de
esta Ordenanza.

5 4. En la fijación de las sanciones de multa se
tendrá en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de
la sanción no resulte más beneficioso para la persona
infractora que el cumplimiento de las normas infringi-
das.

6 5. Cuando, según lo previsto en la presente
Ordenanza, se impongan sanciones no pecuniarias,
ya sean alternativas u obligatorias, la determinación de
su contenido y duración se hará, también, teniendo en
cuenta el principio de proporcionalidad y los criterios
enunciados en los párrafos anteriores.

Artículo 125.-  Responsabilidad de las infracciones.
1. Serán responsables directos de las infraccio-

nes a esta Ordenanza sus autores materiales, excepto
en los supuestos en que sean menores de edad o
concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad,
en cuyo caso responderán por ellos los padres, tutores
o quienes tengan la custodia legal.

2. Serán responsables solidarios las personas
físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal
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de prevenir las infracciones administrativas que otros
puedan cometer.

3.  En el caso de que, una vez practicadas las
diligencias de investigación oportunas dirigidas indi-
vidualizar a la persona o las personas infractoras, no
sea posible determinar el grado de participación de los
diversos sujetos que hayan intervenido en la comisión
de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 126.- Competencia y procedimiento san-
cionador.

1. La competencia para la incoación de los proce-
dimientos sancionadores objeto de esta Ordenanza, y
para la imposición de sanciones y de las otras exigen-
cias compatibles con las sanciones, corresponde al
Alcalde.

2. La instrucción de los expedientes corresponde-
rá al Servicio jurídico, directamente perjudicado por las
infracciones cometidas. La tramitación y resolución
del procedimiento sancionador se ajustará a lo esta-
blecido en la legislación general sobre el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Artículo 127.- Concurrencia de sanciones.
1. Incoado un procedimiento sancionador por dos

o más infracciones entre las cuales haya relación de
causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que
resulte más elevada.

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto
a la que se refiere el apartado anterior, a los responsa-
bles de dos o más infracciones se les impondrán las
sanciones correspondientes a cada una de las infrac-
ciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de
sujetos, hechos y fundamentos. En este último su-
puesto se aplicará el régimen que sancione con mayor
intensidad, gravedad o severidad la conducta de la que
se trate.

Artículo 128.- Destino de las multas impuestas.
El importe de los ingresos del Ayuntamiento en virtud

de sanciones impuestas se destinará a mejorar, en sus
diversas formas y a través de varios programas, el
espacio urbano como lugar de encuentro y convivencia.

Artículo 129.- Rebaja de la sanción por pago inme-
diato.

1. Las personas denunciadas pueden asumir su
responsabilidad mediante el pago  de las sanciones
de multa, con una reducción de la sanción a su importe
mínimo si el pago se hace efectivo antes del inicio del
procedimiento sancionador. Cuando la Ordenanza no
fije el importe mínimo de la sanción que corresponda,
la rebaja será del cinco por ciento de su importe
máximo.

2. Los presuntos infractores pueden reconocer su
responsabilidad mediante el pago de las sanciones
de multa con una reducción del treinta por ciento del
importe de la sanción que aparezca en el pliego de
cargos o, en los casos de procedimientos abreviados,
en la propuesta de resolución. En los procedimientos
ordinarios, la reducción será del veinte por ciento del
importe de la sanción que aparezca en la propuesta de
resolución.

3. El pago del importe de la sanción de multa
implicará la terminación del procedimiento, sin perjui-
cio de presentar los recursos procedentes.

4.  El Ayuntamiento implantará un sistema de cobro
anticipado e inmediato de multas y medidas provisio-
nales con las rebajas pertinentes a través de un siste-
ma automatizado o de dispositivos específicos, sin
perjuicio de que, en todo caso, el pago pueda hacerse
efectivo a través de las entidades financieras previa-
mente concertadas.

Artículo 130.- Sustitución de multas y reparación de
daños por trabajos en beneficio de la comunidad.

1. El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de
multa por sesiones formativas, participación en activi-
dades cívicas u otros tipos de trabajos para la comu-
nidad.

2.  2. Las sesiones formativas sobre convivencia
ciudadana y civismo, de carácter individual o colectivo,
sustituirán a las sanciones pecuniarias en los casos
en que así esté previsto en la presente Ordenanza. En
caso de inasistencia a las sesiones formativas, proce-
derá imponer la correspondiente sanción, en función
de la tipificación de la infracción cometida.

3. La participación en las sesiones formativas, en
actividades cívicas o en la realización de trabajos en
beneficio de la comunidad será adoptada con el con-
sentimiento previo del interesado como alternativa a las
sanciones de orden pecuniario, salvo que la ley impu-
siera su carácter obligatorio. El Ayuntamiento también
puede sustituir, en la resolución o posteriormente, la
reparación económica de los daños y los perjuicios
causados a los bienes de dominio público municipal
por otras reparaciones equivalentes en especie consis-
tentes en la asistencia a sesiones formativas, la parti-
cipación en actividades cívicas u otros tipos de trabajos
para la comunidad, siempre que haya consentimiento
previo de los interesados, excepto que la ley impusiera
su carácter obligatorio. En el caso de que se produzca
esta sustitución, el Ayuntamiento deberá reparar los
daños causados salvo que el trabajo que realice la
persona sancionada consista precisamente en la repa-
ración del daño producido.

4. Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta
Ordenanza, se adopte la mediación como alternativa al
procedimiento sancionador, los acuerdos de repara-
ción tendrán como objeto, principalmente, las medi-
das alternativas previstas en este artículo.

Artículo 131.- Terminación convencional.

1. Con el fin de repara en la medida de lo posible los
daños  causados como consecuencia de una conducta
incívica el infractor, con carácter previo a la adopción de
la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar
la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en
su caso, del importe de la reparación debida al Ayunta-
miento por la realización de trabajos o labores para la
comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y pro-
porcionados a la gravedad de la infracción.

2.  La petición del expedientado interrumpirá el
plazo para resolver el expediente.
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3. Si la Administración Municipal aceptare la peti-
ción del expedientado se finalizar  sancionador por
terminación convencional, sin que la realización de los
trabajos   que se establezcan sea considerada sanción
ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayunta-
miento.

4. No será de aplicación el contenido de la Termi-
nación Convencional, en tanto no se aprueben, deter-
minen y valoren mediante acuerdo en tal sentido, los
trabajos o labores para la comunidad, la naturaleza y
alcance de los mismos.

Artículo 132.- Procedimiento sancionador.
1. Cuando se trate de infracciones leves cometi-

das por extranjeros no residentes que afecten a la
convivencia ciudadana en los términos de esta Orde-
nanza, y siempre que no exista un procedimiento
específico en la legislación sectorial aplicable, la de-
nuncia del agente de la autoridad implicará el inicio del
procedimiento sancionador y será notificada en el acto
a la persona denunciada. En esta denuncia constarán
los hechos, las correspondientes infracciones y san-
ciones, la identidad del instructor, la autoridad sancio-
nadora competente y la norma que le atribuye esta
competencia. La denuncia también indicará que, en el
plazo de dos días, formule, si procede, alegaciones y
plantee los medios de prueba pertinentes para su
defensa. Una vez transcurrido el plazo de dos días o
practicada la prueba correspondiente, el instructor
elevará el expediente al órgano competente para resol-
ver en un plazo máximo de un día y se notificará a la
persona infractora la sanción correspondiente. 1
2. Con las excepciones recogidas en esta Ordenanza,
la tramitación del procedimiento sancionador se ajus-
tará a lo establecido en la legislación general sobre el
ejercicio de la potestad sancionadora.

2 3. Cuando la propuesta de resolución del pro-
cedimiento sancionador tramitado por la Administra-
ción del Ayuntamiento contenga una sanción que, por
la cuantía de la multa o por su carácter, no sea de
competencia municipal, el Alcalde/Alcaldesa elevará
el expediente al órgano correspondiente de la Admi-
nistración que sea competente para imponer la san-
ción que se propone, de conformidad con la legislación
sectorial aplicable.

3 4. El Alcalde/Alcaldesa puede delegar o
desconcentrar sus competencias en materia de po-
testad sancionadora en la forma establecida en la
normativa específica.

Artículo 133.- Apreciación de delito o falta.

1. Cuando las conductas a que se refiere esta
Ordenanza puedan constituir infracción penal, se remi-
tirán al  Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial que
corresponda los antecedentes necesarios de las ac-
tuaciones practicadas.

2.  En el caso de identidad de sujeto, hecho y
fundamento de las conductas ilícitas, la incoación de
un proceso penal no impedirá la tramitación de expe-
dientes sancionadores por los mismos hechos, pero
la resolución definitiva del expediente sólo podrá pro-

ducirse cuando sea firme la resolución recaída en el
ámbito penal, quedando hasta entonces interrumpido
el plazo de prescripción. Los hechos declarados pro-
bados en vía judicial vincularán a la autoridad compe-
tente para imponer la sanción administrativa.

3.  La condena o la absolución penal de los he-
chos no impedirá la sanción administrativa, si se
aprecia diversidad de fundamento.

4.  Las medidas provisionales adoptadas en el
seno del procedimiento sancionador antes de la inter-
vención judicial podrán mantenerse en vigor mientras
no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de las
autoridades judiciales, sin perjuicio de los recursos
que pueda interponer el presunto infractor sobre el
establecimiento o la vigencia de dichas medidas pro-
visionales.

Artículo 134.- Responsabilidad penal.
1. El Ayuntamiento ejercitará las acciones pena-

les oportunas o pondrá los hechos en conocimiento
del Ministerio Fiscal cuando considere que pueden
constituir delito o falta.

2. La incoación del procedimiento penal dejará en
suspenso la tramitación del procedimiento adminis-
trativo hasta que haya concluido aquel. No obstante, el
Ayuntamiento podrá adoptar las medidas cautelares
urgentes que aseguren la conservación de los bienes
afectados y su reposición al estado anterior de la
infracción.

Artículo 135.- De la prescripción de infracciones y
sanciones.

1. La acción para sancionar la infracción prescribe
al año, contado a partir del día en que los hechos se
hubiesen cometido.

2.  El plazo de prescripción de la sanción será de
dos años a contar desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución que la imponga, cuando
la sanción sea superior a 300,00 euros. En el resto de
los supuestos el plazo es de un año.

3.  La prescripción se interrumpe por cualquier
actuación de la Administración de la que tenga cono-
cimiento el interesado o esté encaminada  a la averi-
guación de su identidad o domicilio.

Artículo 136.- Prescripción y caducidad.
La prescripción y la caducidad se regirán por la

legislación administrativa sancionadora general, sin
perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial.

TÍTULO VI.- DISPOSICIONES COMUNES SOBRE
POLÍCÍA Y OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN

CAPÍTULO I.-  REPARACIÓN DE DAÑOS

Artículo 137.- Reparación de daños.
1. La imposición de las sanciones que correspon-

dan por el incumplimiento de esta Ordenanza no exo-
nera a la persona infractora de la obligación de reparar
los daños o perjuicios causados, salvo que ésta se
sustituya por trabajos en beneficio de la comunidad
previstos anteriormente en esta Ordenanza.
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2. A los efectos de lo establecido en el apartado
anterior, cuando proceda, la Administración munici-
pal tramitará por vía de ejecución subsidiaria la
obligación de resarcimiento que proceda.

3. La imposición de las sanciones correspon-
dientes previstas en esta Ordenanza será compati-
ble con la exigencia al infractor de la reposición de la
situación alterada por el mismo a su estado origina-
rio así como con la indemnización de los daños y
perjuicios causados, cuya resolución será inmedia-
tamente ejecutiva.

4. Cuando dichos daños y perjuicios se produz-
can en bienes de titularidad municipal, el Ayunta-
miento, previa tasación por los servicios técnicos
competentes, determinará el importe de la repara-
ción, que será comunicado al infractor o a quien deba
responder por él para su pago en el plazo que se
establezca.

5. La limpieza de solares y otros terrenos de
propiedad particular que s e encuentren en suelo
urbano corresponderá a la propiedad, sin menosca-
bo del cumplimiento de otras obligaciones de carác-
ter urbanístico.

CAPÍTULO II.- MEDIDAS DE POLICÍA ADMINIS-
TRATIVA

Artículo 138.- Órdenes singulares del Alcalde/
Alcaldesa para la aplicación de la Ordenanza.

1. El Alcalde o Alcaldesa puede dictar órdenes
singulares o nominativas especiales que procedan
sobre la conducta en la vía pública o el comporta-
miento de los ciudadanos y ciudadanas, con el fin de
hacer cumplir la normativa en materia de convivencia
ciudadana y de civismo.

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción
que en su caso corresponda, el Alcalde/Alcaldesa
podrá también requerir a las personas que sean
halladas responsables de alguna de las conductas
descritas en esta Ordenanza para que se abstengan
en el futuro de realizar actuaciones similares dentro
del término municipal.

3.  El incumplimiento de las órdenes, las dispo-
siciones o los requerimientos a que se ha hecho
mención en los apartados 1 y 2 de este artículo será
sancionado en los términos previstos en esta Orde-
nanza, sin perjuicio de que se pueda iniciar procedi-
miento penal por causa de desobediencia.

CAPÍTULO III.- MEDIADS DE POLICÍA ADMINIS-
TRATIVA DIRECTA

Artículo 139.- Medidas de policía administrativa
directa.

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo
momento el cumplimiento inmediato de las disposi-
ciones previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio
de proceder a denunciar las conductas antijurídicas,
podrán requerir verbalmente a las personas que no
respeten las normas para que desistan en su actitud
o comportamiento, advirtiéndolas de que en caso de
resistencia pueden incurrir en responsabilidad cri-
minal por desobediencia.

2. Cuando la infracción cometida provoque, ade-
más de una perturbación

1 de la convivencia ciudadana y el civismo, un
deterioro del espacio público, se requerirá a su cau-
sante para que proceda a su reparación, restauración
o limpieza inmediatas, cuando sea posible. 3. E n
caso de resistencia a estos requerimientos, y sin
perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de este
artículo, las personas infractoras podrán ser desaloja-
das, cumpliendo en todo caso con el principio de
proporcionalidad.

4. A efectos de poder incoar el correspondiente
procedimiento sancionador, los agentes de la autori-
dad requerirán a la persona presuntamente responsa-
ble para que se identifique.

5. De no conseguirse la identificación por cual-
quier medio de la persona que ha cometido una infrac-
ción, los agentes de la autoridad podrán requerirla
para que, al objeto de iniciar el expediente sancionador
de la infracción cometida, les acompañe a dependen-
cias próximas que cuenten con medios adecuados
para realizar las diligencias de identificación, a estos
únicos efectos y por el tiempo imprescindible, infor-
mando a la persona infractora de los motivos del
requerimiento de acompañamiento.

6. En todo caso, y al margen de la sanción que
corresponda imponer por la infracción de las normas
que haya originado la intervención o requerimiento de
los agentes de la autoridad, las conductas obstruccio-
nistas constitutivas de infracción independiente y que
por su naturaleza pueda ser constitutiva de responsa-
bilidad criminal se pasará el tanto de culpa al Ministerio
Fiscal.

CAPÍTULO IV.- MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 140.- Medidas cautelares.
1. EL órgano competente para la incoación del

procedimiento sancionador puede adoptar mediante
resolución motivada, las medidas cautelares de ca-
rácter provisional que sean necesarias para la buena
finalidad del procedimiento, evitando el mantenimien-
to de los efectos de la infracción e impulsando las
exigidas por los intereses generales. En este sentido,
podrá acordar la suspensión de las actividades que se
realice la retirada de bienes, objetos, materiales o
productos que estuvieran generando o hubiesen ge-
nerado la infracción.

2. Con el fin de que el instructor pueda en su momen-
to adoptar estas medias , los agentes municipales y de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado podrán
poner fin a la actividad realizada sin licencia, así como
intervenir y poner a disposición de éste los objetos,
materiales o productos que hace referencia el párrafo
anterior.

3. De la misma forma, cuando lo actuado, hasta el
momento de  haber comprobado el incumplimiento o la
carencia de la autorización, suponga un riesgo objetivo
para la integridad física de los ciudadanos, por parte de
los agentes de la autoridad competentes, podrán
adoptarse las medidas necesarias para proceder a la
paralización de la actividad, desmontaje de las instalacio-
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nes o demolición de las obras, sin mas requerimiento
previo al titular que la comunicación «in situ» de esas
circunstancias por los agentes actuantes, corriendo en
este caso los gastos necesarios para el cumplimiento de
estas actuaciones a cargo de los responsables de la
merma de seguridad.

Artículo 141.-  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, mediante acuer-

do motivado, se podrán adoptar las medidas provisiona-
les imprescindibles para el normal desarrollo del proce-
dimiento, para evitar la comisión de nuevas infracciones o
para asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera
imponerse. Estas medidas podrán consistir en cualquie-
ra de las previstas en la normativa general y sectorial
aplicable en cada caso, y deberán ser proporcionadas a
la naturaleza y la gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisio-
nales se podrán acordar con anterioridad a la iniciación del
expediente sancionador.

3. En materia de medidas provisionales en los casos
de infracciones cometidas por personas no residentes en
el término municipal de Valdehúncar, que reconozcan su
responsabilidad podrán hacer efectiva inmediatamente
las sanciones de multa. El agente que formule la denuncia
le ofrecerá la posibilidad de hacer efectiva inmediatamente
la sanción por el importe mínimo que disponga la Orde-
nanza, y si no hay importe mínimo por el 50 % de su importe
máximo. Los denunciados deberán comunicar y acreditar
al agente denunciante, su identificación y domicilio habi-
tual a efectos de notificación.

4. En materia de medidas provisionales en los casos
de infracciones cometidas por personas extranjeras no
residentes en el territorio español, se deberán tener en
cuenta las disposiciones especiales de procedimiento.

Artículo 142.- Decomisos.
1. Además de los supuestos en que así lo prevé

expresamente esta Ordenanza , los agentes de la autori-
dad podrán, en todo caso, decomisar los utensilios y el
género objeto de la infracción o que sirvieron, directa o
indirectamente, para la comisión de aquélla, así como el
dinero, los frutos o los productos obtenidos con la actividad
infractora, los cuales quedarán bajo la custodia municipal
mientras sea necesario para la tramitación del procedi-
miento sancionador o, a falta de éste, mientras perduren
las circunstancias que motivaron el decomiso. 2. Los
gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del
causante  de las circunstancias que lo han determinado.

2. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán  o se
les dará el destino adecuado. Los bienes decomisados
se depositarán a disposición del órgano sancionador
competente para la resolución del expediente. Una vez
dictada resolución firme y transcurridos dos meses sin
que el titular haya recuperado el objeto, se procederá a su
destrucción o se entregará gratuitamente a entidades sin
ánimo de lucro con finalidades sociales.

CAPÍTULO V.- MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA

Artículo 143.- Multas coercitivas.
Para la ejecución forzosa de las resoluciones, el

Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, de acuer-
do con lo dispuesto en la legislación sectorial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
 1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la

aplicación del régimen sancionador previsto en las dis-
posiciones sectoriales que califiquen como infracción
las acciones u omisiones contempladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los
hechos que hayan sido sancionados administrativa-
mente en los casos en que se aprecie identidad de
sujeto, hecho y fundamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Los expedientes incoados por infracciones cometi-
das antes de la entrada en vigor  de esta Ordenanza se
regirán, en aquello que no perjudique a la persona
imputada, por el régimen sancionador vigente en el
momento de cometerse la infracción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones municipales
se opongan a la misma.

2.  Quedan vigentes todas las disposiciones muni-
cipales en todo aquello que no contradigan expresamen-
te a lo establecido en esta Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera- Revisión de la Ordenanza.
Cada dos años se procederá a hacer una revisión y

actualización de las conductas y previsiones contenidas
en esta Ordenanza por si fuera necesario incorporar
alguna nueva conducta o previsión adicional, o modificar
o suprimir alguna de las existentes.

Segunda.- Entrada en vigor.
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez su

texto se haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, tal y como
señala el artículo 70.2 del mismo cuerpo legal.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, David González Enci-
nas.

429

NAVALMORAL DE LA MATA

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
16 de enero de 2012, y de conformidad con la Oferta de
empleo público para el año 2011, publicada en el
B.O.P, n.º 249 de 30 de diciembre de 2011 y D.O.E. n.º
4 de 9 de enero de 2012, se convocan pruebas selec-
tivas para el acceso a SEIS Plazas de AUXILIAR DE
HOGAR (1\2 jornada), por el procedimiento de Oposi-
ción, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Comprende
esta convocatoria la provisión en propiedad, por el
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procedimiento de oposición, de SEIS plazas de AUXI-
LIAR DE HOGAR, (1/2jornada), vacantes en la plantilla
de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, integra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público del año 2011 y dotada
con las retribuciones básicas correspondiente a Agru-
paciones Profesionales (AP), según  la Ley 7/2007 de
12 de Abril,( Grupo E de la Ley 30/1984), complementa-
rias asignadas al puesto de trabajo a desempeñar,
según Catálogo aprobado por la Corporación, y demás
derechos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente, estando sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Corresponderá a los titulares de las plazas objeto
de la presente convocatoria, una vez provisto el puesto
correspondiente, el desempeño de las funciones con-
templadas para esta categoría en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo de personal funcionario, con las
características, condiciones de dedicación específi-
cas, funciones, dependencia jerárquica y restantes
determinaciones que correspondan a estos puestos.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Para
tomar parte en esta oposición, será necesario reunir en
la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias, las siguientes condiciones:

a) Tener nacionalidad española.
También podrán acceder en igualdad de condicio-

nes que los españoles a los empleos públicos, con
excepción de aquellos que directa o indirectamente
impliquen una participación en el ejercicio del poder
público o en las funciones que tienen objeto la salva-
guarda de los intereses del Estado o de las Administra-
ciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendientes
menores de veintiún años y mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del titulo de Certificado de
Escolaridad o equivalente. En caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su ho-
mologación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o
cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el normal ejercicio de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquier Administración Pública

o Empleo Público, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas por sentencia firme.

TERCERA.- Instancias y admisión.- Las instancias
solicitando tomar parte en esta oposición libre, en las que
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
más abajo señalado para la presentación de instancias,
y que en caso de ser nombrado se compromete a prestar
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligacio-
nes del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado, se
dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata y se presentarán en el Registro
General de éste, en horas de oficina y durante el plazo de
VEINTE DÍAS naturales, a contar del siguiente al en que
aparezca publicado el anuncio extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, en que constará
números y fechas del Boletín Oficial de la Provincia y del
Diario Oficial de Extremadura en que aparezca íntegra-
mente publicada, así como Diarios y lugares en que
figure igualmente expuesta o publicada.

Las instancias también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

Se acompañará a la instancia el resguardo que
justifique haber satisfecho al Ayuntamiento de Navalmo-
ral de la Mata en la cuenta de Caja Extremadura 2099-
0003-46-0070016815, la cantidad de 12 euros, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 7º. Epígrafe 5º., 1.4., de
la Ordenanza Fiscal Reguladora  de la Tasa por Expedi-
ción de Documentos Administrativos, cantidad que úni-
camente será devuelta si no se es admitido a la oposición
por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria. A continuación se detallan las bonificacio-
nes que recoge el artículo y epígrafe citado anteriormente,
en relación con la tasa por participación en las pruebas
selectivas que nos ocupan:

- Bonificaciones a favor de desempleados.
Las personas que se encuentren en situación de

desempleo, debidamente inscritas en el Centro de
Empleo correspondiente a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, tendrán derecho a
una bonificación del 50 por 100 de la cuota citada ante-
riormente. Deberán aportar certificación acreditativa del
Centro de Empleo correspondiente.

- Beneficios fiscales a favor de personas discapaci-
tadas.

Las personas que tengan reconocida por la Adminis-
tración Pública competente un grado de discapacidad
superior al 33 por 100, abonarán por su participación en
las pruebas selectivas que nos ocupan, la cantidad de
cero euro. Deberán aportar fotocopia compulsada de la
declaración administrativa de invali-dez o disminución
física expedida por el Organismo o autoridad competen-
te.
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- Beneficios fiscales a favor de funcionarios o perso-
nal laboral del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
(Cáceres).

Los funcionarios o personal laboral de este Ayunta-
miento, abonarán por su participación en las pruebas
selectivas que nos ocupan, la cantidad de cero euro.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se
archivará su instancia sin más trámites y será excluido de
la lista de aspirantes. Los errores de hecho podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles contados
a partir de dicha publicación, a efectos de reclamaciones
que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva que
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada
anteriormente.

CUARTA.-  El Tribunal calificador.-El Tribunal califica-
dor, que se clasifica en la categoría segunda del Anexo
IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,  y se ajustará
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril del Estatuto Básico del Empleado Público, donde se
establece que el personal de elección o designación
política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección. El
Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará
compuesto por cinco miembros, el Presidente y cuatro
vocales, tres designados por el Alcalde, y un cuarto
designado por la Junta de Extremadura, actuando como
Secretario quien lo sea del Ayuntamiento y nombrándose
igual número de suplentes

Los vocales deberán poseer titulación igual o supe-
rior a la exigida a la plaza convocada Podrán estar
presentes como observadores un Concejal de cada uno
de los Grupos Políticos con representación en la Corpo-
ración, con voz pero sin voto.

También podrán estar presentes como observado-
res en el Tribunal un representante de cada uno de los
sindicatos de funcionarios con representación en la
Junta de Personal, con voz pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria
la presencia del Presidente y Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, para todas o algu-
nas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la
colaboración que, en función de sus especialidades
técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con
voz, pero sin voto.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los
miembros presentes, todas las dudas que surjan de
la aplicación de las normas contenidas en estas Ba-

ses y determinará la actuación procedente en los
casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser
impugnados en los supuestos y en la forma estable-
cida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse
de intervenir cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, notificándolo a la autoridad convocante.
Los aspirantes podrán recusarlos, conforme estable-
ce el artículo 29 del citado Cuerpo Legal.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estric-
tamente a las Bases de la Convocatoria.

QUINTA.- Actuación de aspirantes.- El orden de
actuación de los opositores en los ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, se determinará pre-
viamente al comienzo del procedimiento selectivo,
mediante sorteo público, cuyo resultado figurará en el
anuncio por el que se haga pública la resolución
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, la composición del Tribunal calificador y la fecha,
hora y lugar del comienzo de los ejercicios. Dicha
publicación se efectuará, con una antelación de al
menos quince días hábiles a dicho comienzo, en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta
transcurridos un mes desde la fecha de publicación
del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y no podrá exceder de seis meses el tiempo
comprendido entre dicha publicación y el comienzo de
los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no
será obligatoria la publicación en los Boletines Oficia-
les de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes, haciéndose públicos únicamente en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas ante-
riores y, en todo caso, en el tablón de anuncios de la
Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor,
invocados con anterioridad, debidamente justificados y
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de
criterio, y deberán ir provistos del DNI. La no presenta-
ción de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado, determinará automática-
mente el decaimiento de su derecho a participar en el
mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en su
consecuencia, del procedimiento selectivo.

SEXTA.-  Procedimiento de selección.- El procedi-
miento de selección de los aspirantes, que será el de
oposición, constará de los siguientes ejercicios, obli-
gatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio.- Consistente en  contestar en el
plazo máximo de media hora un cuestionario de 50
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, y basado en el contenido del
programa de materias que figuran como Anexo.

Segundo ejercicio.- Consistente en la ejecución
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de uno o varios supuestos prácticos relacionados
con la plaza que se convoca y con las materias
contenidas en el ANEXO, a fijar por el Tribunal en el
tiempo que el mismo señale.

SEPTIMA.- Calificación de ejercicios.- Cada uno
de los ejercicios tendrá carácter eliminatorio, y será
calificado por el Tribunal hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de
ellos.

El primer ejercicio de la prueba de conocimiento,
tipo test, se calificará a razón de 0.20 puntos por cada
respuesta correcta, restándose, 0.1 puntos por cada
respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas
no contestadas.

Las calificaciones del segundo ejercicio serán
obtenidas sumando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes a aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva, eliminándose, en
todo caso, las puntuaciones máxima y mínima cuan-
do entre estas exista una diferencia igual o superior
a 2 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán
públicas en el mismo día en que se acuerden y serán
expuestas en el Tablón de Edictos de la Corporación.

OCTAVA.- Clasificación definitiva, relación de apro-
bados y presentación de documentos.- La suma de
las puntuaciones alcanzadas por cada opositor en la
fase de oposición, determinará el orden de clasifica-
ción definitiva.

En caso de empate, este se dirimirá por aquél
aspirante que haya alcanzado mejor puntuación en el
segundo ejercicio, luego en el primero. De persistir el
empate se resolverá por orden alfabético, iniciándose
el escalafonamiento por el orden de actuación esta-
blecido según el sorteo a que se refiere la base 5.ª de
esta convocatoria.

Efectuada dicha clasificación definitiva, el Tribu-
nal, teniendo en cuenta que el número de aprobados
no puede superar el de plazas convocadas, publicará
en el lugar de celebración del último ejercicio y en el
tablón de edictos de la Corporación anuncio en que
aparezca los resultados finales de la oposición, con
expresión de los nombres y apellidos de los aspiran-
tes que mayor puntuación haya obtenido y que por
consiguiente se propone para nombramiento como
AUXILIAR de HOGAR elevando dicha propuesta al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento como órgano
competente de la Corporación.

El aspirante propuesto viene obligado a presentar
en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días naturales siguientes al de dicha publica-
ción, los documentos acreditativos de los requisitos
que para tomar parte en la oposición se exigen en la
base segunda de la convocatoria.

Quien tuviere la condición de funcionario público,
estará exento de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo en este caso pre-
sentar certificación del Ministerio, Comunidad Autó-

noma, Corporación u Organismo Público del que
dependa, acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no pre-
sentara su documentación o no reuniera alguno de
los requisitos citados, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en las pruebas. En este caso el Sr. Alcalde
efectuará nombramiento a favor del aspirante que,
habiendo superado la puntuación mínima exigida en
cada uno de los ejercicios de la oposición, siga en el
orden de clasificación final al propuesto.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes
que lo hubieran superado y reúnan las condiciones
exigidas serán nombrados funcionarios de carrera,
publicándose el nombramiento en el Boletín Oficial
de  Extremadura.

Con el resto de aspirantes que superen los ejer-
cicios se confeccionará una lista de espera que podrá
ser utilizada en distintas contrataciones de carácter
temporal de este puesto y categoría, que pudieran
resultar necesarias a este Ayuntamiento como con-
secuencia de bajas, vacaciones, necesidades con-
creta o situaciones similares.

NOVENA.- Toma de Posesión.- El aspirante nom-
brado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo
de TREINTA DÍAS hábiles siguientes al de la notifica-
ción de nombramiento, quedando en la situación de
cesante si así no lo hiciera, sin causa justificada.

DÉCIMA.- Base final.- El Tribunal queda facultado
para resolver las dudas que puedan presentarse y
adoptar resoluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición en aquellos
aspectos no contemplados en estas bases, siendo
en todo caso aplicable, para lo no previsto en la
presente convocatoria; la Ley 7/2007 de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; por el
que se aprueba en el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril; el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mí-
nimos del Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local; el Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás
disposiciones que sean de aplicación.

Incidencias.- Contra estas bases, su convocatoria
y cuantos actos se deriven de las mismas y de la
actuación del Tribunal, se podrán interponer impug-
naciones por los interesados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las presentes bases están a disposición de los
interesados en la secretaria de este Ayuntamiento
para su consulta, y en la página web:

www.aaytonavalmoral.es
A N E X O

TEMA  1.- La Constitución Española de 1978:
estructura y contenido. Principios generales. Los De-
rechos y deberes fundamentales.

TEMA  2.- El Municipio. El término municipal. La
población. El empadronamiento.

TEMA 3.- El procedimiento administrativo: concep-
to, naturaleza y principios generales. Fases del pro-
cedimiento. Los recursos administrativos: concepto
y clases. Fases del procedimiento general.

TEMA  4.- Planificación, desarrollo y seguimiento
de casos asistenciales.

TEMA  5.- Definición de la ayuda a domicilio y su
filosofía.

TEMA  6.- La figura del auxiliar de hogar: tareas y
funciones. Relaciones con el destinatario, la familia
y el entorno social.

TEMA  7.- La ética profesional, cualidades y capa-
cidades.

TEMA  8.- Nutrición, dietética y alimentación.
TEMA  9.- Higiene y seguridad personal.
TEMA 10.- Limpieza y cuidados del hogar.
TEMA 11.- La reordenación de espacios en la

vivienda según sus tipos y las características del
asistido.

TEMA 12.- El cuerpo humano; fisiología, deficien-
cias físicas y psíquicas.

TEMA 13.- La movilización de enfermos, normas
generales.

TEMA 14.- La prevención de accidentes.
TEMA 15.- Primeros auxilios.
TEMA 16.- Enfermedades habituales en el ancia-

no.
TEMA 17.- Conceptos básicos de farmacología.

Navalmoral de la Mata a 19 de enero de 2012.- EL
ALCALDE, Rafael Mateos Yuste.

411
NAVALMORAL DE LA MATA

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
16 de enero de 2012, y de conformidad con la Oferta de
empleo público para el año 2011, publicada en el
B.O.P, nº 249 de 30 de diciembre de 2011 y D.O.E. nº
4 de 9 de enero de 2012, se convocan pruebas selec-

tivas para el acceso a UNA Plaza de AGENTE DE LA
POLICÍA LOCAL, por el sistema de Concurso por
Movilidad, entre los Agentes de la Policía Local, de
conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto
de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el Sistema de Concurso por Movilidad, entre los
Agentes miembros de los Cuerpos de Policía Local
de Extremadura, de UNA plaza de Agente de la Policía
Local, correspondiente a la vacante existente en la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayun-
tamiento incluidas en la oferta de empleo público para
el año 2011, encuadradas en el grupo C1, escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, según la modificación
contemplada en el artículo 12.3 del Decreto 218/2009,
de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policías Locales de Extremadura en
concordancia con el artículo 76 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
con las retribuciones que correspondan con arreglo
a la legislación vigente y la Corporación tenga acorda-
do o pueda acordar.

Corresponderá al titular de la plaza objeto de la
presente convocatoria, una vez provista, el desempeño
de las funciones contempladas para esta categoría, en
las Normas Marco de los Policías Locales de Extrema-
dura, así como en la vigente RPT personal funcionario,
con las características, condiciones de dedicación
específicas, funciones, dependencia jerárquica y res-
tantes determinaciones que corresponden a estos
puestos.

Las plazas están dotadas con las retribuciones
básicas correspondientes al subgrupo C1 y demás
retribuciones complementarias, asignadas a los pues-
tos a los que se adscriban, conforme a la vigente
Relación de Puestos de Trabajo.

Estarán, además, sujetos a lo dispuesto en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
no siendo por ello compatible el ejercicio de las funcio-
nes de Agente con el desempeño de ningún puesto o
actividad en el sector público, delimitado por el artículo
1 de la precitada Ley, ni actividad privada incompatible
sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de
aplicación al procedimiento selectivo la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
el R.D. Legislativo 781/86, de 13 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local; el R.D. 896/91,
de 7 de junio, por el que se establecen las normas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustar-
se el procedimiento de selección de los funcionarios
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de la Administración Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/
1984, de 2 de agosto; la Ley 1/1990, de 26 de abril, de
Coordinación de Policías Locales de Extremadura,
modificada por la Ley 4/2002, de 23 de mayo; el Decreto
218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las
Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadu-
ra; la Orden de 14 de septiembre de 2004 por la que se
aprueban los programas mínimos a los que han de
ajustarse las bases de las convocatorias realizadas
por las entidades locales para el ingreso, promoción
y movilidad en los Cuerpos de la Policía Local y Auxi-
liares de la Policía Local de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; el Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las ba-
ses de la presente convocatoria; siendo de aplicación
supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y demás normas concordantes de
aplicación.

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.- Para
tomar parte en este procedimiento selectivo será ne-
cesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera, integrado en la Sub-
escala de Servicios Especiales, Agente de la Policía
Local, grupo C1, de cualquiera de los municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Haber permanecido en el puesto de origen en
propiedad, al menos dos años, en la categoría de
Agente de la Policía Local.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el ejercicio de sus funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de la Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. De producirse la sus-
pensión o la inhabilitación con posterioridad a la reso-
lución del concurso de movilidad por un procedimiento
iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del
concurso, se entenderán anuladas todas las actuacio-
nes respecto del aspirante.

e) Estar en posesión del permiso de conducir de las
clases A-2, B y BTP.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos
dolosos.

g) Prestar el compromiso de portar armas, y en su
caso, llegar a utilizarlas en los casos previstos en la
Ley.

Todos los requisitos establecidos en el punto an-
terior deberán ser reunidos por el/la aspirante el día en
que finalice el plazo para la presentación de instancias.
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el pro-
ceso selectivo, hasta el momento de la toma de pose-
sión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado,
del modo indicado en las bases de la convocatoria.

TERCERA.- Solicitudes.- Las instancias, solici-
tando tomar parte en el concurso, los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de

los requisitos exigidos, en los términos que se
recogen en la base tercera, y que se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y
guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, como se recoge en el anexo
I a esta convocatoria. A la instancia se acompañará
fotocopia del D.N.I., de los documentos justificativos
de los méritos alegados de acuerdo con los térmi-
nos expresados en el anexo II, comprobante o jus-
tificante acreditativo del pago de los correspondien-
tes derechos de examen y declaración jurada de
compromiso de portar armas y de utilizarlas en los
casos previstos en la Ley.

Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán ser subsanados en cualquier momento, de
oficio o a instancia de parte interesada.

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, se
presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento, en horas de oficina, o conforme a lo dispues-
to por el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en este caso la parte interesada deberá
adelantar, dentro del plazo de presentación de soli-
citudes, un fax dirigido al núm. 927 53 53 60, con la
copia de la solicitud que se presente a través de
estos medios.

El plazo de presentación será de 20 días natura-
les a contar del siguiente a aquél en que aparezca
publicado el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen
publicado íntegramente las bases en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria
también se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los
datos que hayan hecho constar en sus solicitudes,
pudiendo demandar su modificación dentro del pla-
zo establecido de presentación de solicitudes, me-
diante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los derechos de examen, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7º. Epígrafe 5º 1.4., de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expe-
dición de Documentos Administrativos, que serán
de 12,00 euros, podrán ser abonados, bien directa-
mente o mediante giro postal o telegráfico, en la c/c
20099-0003-46-0070016815, de la entidad banca-
ria Caja Extremadura, indicando en el comprobante
o justificante «pruebas selectivas para plaza de
Agente de la Policía Local. Movilidad», cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a
examen por falta de los requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria. A la instancia solici-
tando tomar parte en el proceso selectivo deberá
acompañarse resguardo original acreditativo de
haber satisfecho dicho importe. La falta de presen-
tación del resguardo original acreditativo del abono
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo
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de presentación de solicitudes determinará la exclu-
sión del aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la
acreditación del pago de la tasa supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y for-
ma, de la solicitud de participación.

CUARTA.- Admisión de candidatos/as.-
Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

La resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de
los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así
como las causas de exclusión de éstos/as.

Si no existiesen reclamaciones, la lista provisio-
nal se considerará aprobada definitivamente sin
necesidad de nueva publicación.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto
se requerirá al/la interesado/a para que en el plazo
de 10 días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de la resolución en el B.O.P., subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con aperci-
bimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su
instancia sin más trámite y será excluido/a de la lista
de aspirantes admitidos/as.

Los/las aspirantes excluidos/as, así como los
omitidos/as en la lista provisional de admitidos/as,
dispondrán de idéntico plazo al anterior a efectos de
reclamaciones, que, de haberlas, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta,
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

En la resolución aprobatoria de las listas defini-
tivas se determinará la composición del Tribunal
Calificador. La publicación de la resolución aproba-
toria de las listas definitivas en el Boletín Oficial de
la Provincia, será determinante de los plazos a efec-
tos de posibles reclamaciones o recursos.

QUINTA.- Tribunal calificador.-
El Tribunal Calificador estará constituido, de con-

formidad a lo dispuesto en el artículo 50 de las
Normas-Marco, por cinco miembros con sus res-
pectivos suplentes y, en todo caso, formarán parte
del Tribunal:

   a) Presidente/a: Un/a funcionario/a de la Corpo-
ración designado/a por el Alcalde.

   b) Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corpo-
ración, con voz pero sin voto, designado/a por el
Alcalde.

   c) Vocales: Un/a funcionario/a de carrera desig-
nado por la Consejería competente en materia de
coordinación de Policías Locales, el Jefe de la Poli-
cía Local o mando intermedio y un/a funcionario/a de
la Corporación designado/a por el Alcalde.

La composición de Tribunal será predominante-
mente técnica y todos poseerán titulación igual o
superior a las exigidas para las plazas convocadas.

En la designación de sus miembros deberán

respetarse los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad, asimismo, se tenderá a la paridad entre
hombres y mujeres.

A iniciativa de cada central sindical podrá estar
presentes, durante la totalidad del proceso selecti-
vo, un observador/a por cada una de las centrales u
organizaciones sindicales con representatividad en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, para todas
o algunas de las pruebas. Dichos/as asesores/as
se limitarán a la colaboración que, en función de sus
especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por
lo que actuarán con voz, pero sin voto.

Junto con la resolución que apruebe la lista
definitiva de aspirantes, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, se determinará la composición
del Tribunal Calificador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presi-
dente/a y Secretario/a.

 La actuación del Tribunal habrá de ajustarse
estrictamente a las bases de la convocatoria. El
Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus
miembros presentes, todas las dudas y propuestas
que surjan para la aplicación de las normas conte-
nidas en estas bases, y estará facultado para resol-
ver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar
las medidas necesarias que garanticen el debido
orden en las mismas en todo lo no previsto en las
bases.

Los/as componentes del Tribunal deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo, notificándolo a
la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa
de abstención señalada en el artículo 28.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, no podrán formar parte del Tribunal
los/as funcionarios/as que, en el ámbito de activida-
des privadas, hubiesen realizado tareas de forma-
ción o preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.

En todo lo no previsto expresamente en estas
bases, será de aplicación a los Tribunales Califica-
dores lo dispuesto para los órganos colegiados en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y, supletoriamente, el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA.- Procedimiento de selección.
De conformidad a lo establecido en le artículo 63

de las Normas Marco, el sistema de selección cons-
tará de una única fase, de carácter eliminatorio,
consistente en un concurso de méritos, que se
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valorará conforme a los méritos relacionados en el
anexo II de esta convocatoria. Los méritos alegados,
y cualesquiera otros datos, deberán estar referidos
a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancia.

Sólo podrán ser valorados aquellos méritos ob-
tenidos antes de la finalización del plazo de presen-
tación de instancias y que se acrediten documental-
mente.

La calificación definitiva de los aspirantes estará
determinada por la suma de las calificaciones de los
apartados del concurso. El orden de de los aspirantes
en la lista definitiva de seleccionados se establecerá
de mayor a menor puntuación. En caso de igualdad, se
tendrá en cuenta el de mayor puntuación: en experien-
cia, en titulación y en formación, por este orden. Si
persistiera el empate, se solventará por sorteo público.

SÉPTIMA.- Lista de seleccionados y propuesta del
Tribunal.

Publicación de la lista. Terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de
anuncios la relación de los aspirantes seleccionados,
no pudiendo rebasar éstos, el número de plazas con-
vocadas.

Elevación de la lista y acta de la sesión. Simultánea-
mente a su publicación, el Tribunal elevará la relación
expresada a la Alcaldía-Presidencia para que se ela-
bore la pertinente propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera a los aspirantes que hubiesen
sido seleccionados por el Tribunal Calificador.

OCTAVA.- Presentación de documentos y nombra-
miento.

El/a propuesto/a para su nombramiento estará
obligado/a a presentar, dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la lista de seleccionados en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, todos los documentos acre-
ditativos de las condiciones establecidas en la base
segunda de esta convocatoria, excepto aquellos docu-
mentos que ya hallan sido presentados previamente.

Quienes dentro del plazo indicado no presentase
la documentación, o no reuniera los requisitos exigi-
dos, salvo causas de fuerza mayor, no podrá ser
nombrado/a y quedarían anuladas todas las actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso el Sr. Alcalde efectuará el nombramiento a favor
del/la primero/a de los/las aspirantes no propuestos/
as que tuviera la mayor puntuación, aplicándose en
caso de empate entre aspirantes las normas estable-
cidas en la base 6ª.

Concluido el proceso selectivo, y aportados los
documentos acreditativos de las condiciones estable-
cidas en la base  segunda de la convocatoria, el
Alcalde-Presidente procederá al nombramiento como
funcionario del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
al aspirante propuesto.

NOVENA.- Toma de posesión.
El/la aspirante nombrado/a funcionario/a de carre-

ra deberá tomar posesión de su cargo en el plazo
máximo de 15 días desde su nombramiento. Si no lo
hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas to-
das las actuaciones entendiéndose, asimismo, que
renuncia a la plaza. Desde la toma de posesión, los
nombrados quedarán obligados a utilizar los medios
que para el ejercicio de sus funciones ponga a su
disposición el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

En el acto de toma de posesión, el/la funcionario/a
nombrado/a deberá prestar juramento o promesa de
acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/
1979, de 5 de abril.

DÉCIMA.- Incidencias y recursos.
11.1.- El tribunal queda facultado para resolver las

dudas que puedan presentarse y adoptar las solucio-
nes, criterios o decisiones necesarias para el buen
orden de la oposición en aquellos aspectos no previs-
tos en estas bases, siendo en todo caso aplicable la
normativa relacionada en la base segunda de la pre-
sente convocatoria, así como las demás normas con-
cordantes de general aplicación.

11.2.- Contra la presente convocatoria, las bases
por las que se rige, cuantos actos administrativos se
deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribu-
nal se podrán formular impugnaciones por los/as
interesados en los casos y forma establecido por la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como, en su caso, en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

UNDÉCIMA.- Publicación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 49

del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se
aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales
de Extremadura, las presentes bases, que regirán el
proceso selectivo, se publicarán íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia, y el anuncio de la convo-
catoria en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado.

DUODÉCIMA.- Base final.

Las presentes bases están a disposición de los/as
parte interesados/a en la Secretaria de este Ayunta-
miento para su consulta, y en la página web
www.aytonavalmoral.es.

Incidencias.- Contra la presente convocatoria, las
bases por las que se rige y cuantos actos se deriven
de las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán
formular impugnaciones por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

SIGUE
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ANEXO I: 

MODELO DE SOLICITUD 

 

 

Ayuntamiento de  

Navalmoral de la Mata 

 

 

PASA a: SECRETARÍA 

      Expdte. 01/2012-PE 

Sello de Registro 

 

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

N.I.F. nº: Fecha de Nacimiento (día-mes-año) 

Domicilio: Calle/Plaza/Avda. Nº Piso Puerta Cod. Postal 

Municipio: Provincia: Teléfono: 

 

E X P O N E: 

 Que publicada en el Boletín Oficial del Estado número ______, del día ______, 
de________________, de 2.01_, convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata para la provisión de UNA plaza de AGENTE  DE LA POLICÍA 
LOCAL de ese Ayuntamiento, a través del sistema de concurso por movilidad, y reuniendo 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria, 

SOLICITA: 

 Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando 
íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la 
misma. 

 Que, en caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o promesa 
de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

 A tal efecto acompaña la siguiente documentación: 

   * Fotocopia del D.N.I. 

   * Resguardo del ingreso de los derechos de examen, por importe de 12 €. 

   * Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 
previstos en la Ley. 

Navalmoral de la Mata, a ___ de ___________ de 2012_. 

 

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
  Plaza de España, nº 1 
                                 10300     NAVALMORAL DE LA MATA 
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ANEXO II: CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN Y BAREMO DE LOS MÉRITOS DEL CONCURSO

En la fase de concurso se valorarán, conforme a los baremos que se especifican, los siguientes méritos:
A) Por titulación: El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos y se aplicará el siguiente

baremo:
* Por estar en posesión de título de Diplomado universitario o equivalente: 2 puntos.
* Por estar en posesión de título de Licenciado o equivalente: 3 puntos.
En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el Consejo

Nacional de Educación, o cualquier otro competente en la materia, que acredite la citada equivalencia.
B) Por formación: El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 4 puntos y se aplicará el siguiente

baremo:

Por cursos impartidos o recibidos, relacionados con el puesto de trabajo a cubrir y que estén organizados por
Administraciones Públicas o entidades u organismos al amparo de Convenios de Colaboración con aquéllas, hasta un
máximo de 5 puntos.

* Hasta 20 horas: 0,08 puntos.
* De 21 a 50 horas: 0,15 puntos.
* De 51 a 75 horas: 0,20 puntos.
* De 76 a 100 horas: 0,30 puntos.
* De más de 101: 0,40 puntos.

Aquellos cursos impartidos o recibidos por los aspirantes en los que no se especifique el número de horas serán
valorados con 0,08 puntos. En los documentos mencionados deberá hacerse constar el contenido del curso y la
duración del mismo con especificación clara de las horas impartidas. Los cursos recibidos serán justificados con
el correspondiente certificado y/o diploma del curso en el que consten las firmas del secretario, gerente o
coordinador con el visto bueno del responsable de la entidad que imparte el curso, así como el sello de la misma.

C) Experiencia: El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos y se aplicará el siguiente
baremo:

* Por cada año de servicios prestados en la Policía Local de Extremadura, a contar a partir de los dos años de
antigüedad que, como requisito, se exige para tomar parte en este proceso, en la escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, categoría de Agente: 0,50 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

Acreditación de los méritos:
* Los servicios prestados para los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán

acreditarse mediante los siguientes documentos: Nombramientos de la Administración a través de documento
público suficiente acreditativo así como vida laboral emitida por la Tesorería de la Seguridad Social para su
constatación.

* En todos estos documentos deberá constar claramente la categoría profesional y el tiempo de trabajo.
* Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes se presentarán mediante fotocopias

compulsadas de los originales, comprobándose posteriormente la veracidad del contenido de los méritos
alegados a los aspirantes propuestos por el Tribunal para su nombramiento como funcionarios de carrera.

Navalmoral de la Mata a 19 de enero de 2012.- EL ALCALDE, Rafael Mateos Yuste.
379

 VALVERDE DE LA VERA
Corrección de Error

Los anuncios publicados en el BOP N.º 19 del 30 de Enero de 2012 referidos a:

1.º- Reglamento Régimen Interno Residencia de Mayores " Virgen de Fuentes Claras".
2.º- Ordenanza Municipal Reguladora Aprovechamiento Espacios Usos Públicos Instalación de Terrazas de

Veladores en suelo público.
3.º- Ordenanza Reguladora Expedición Tarjetas de Aparcamiento personas con movilidad reducida.
Quedan sin efecto al estar duplicados con los publicados en el BOP n.º 16 de 25 de Enero de 2012.
Cáceres a 30 de Enero de 2012.- El Administrador del BOP.
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